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SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 16-2009 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- Nombre del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RELACIONES CON ENTIDADES 
FINANCIERAS 

Código de Puesto 08-212-1-CFLC001-0000006-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

LC01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Apoyo al 
Financiamiento Rural 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación estratégica y operativa para el desarrollo del 
proyecto y ponerla a consideración del director general y 
subsecretario de fomento a los agronegocios. 

2. Coordinar las acciones y gestiones para la obtención de recursos 
necesarios para el desarrollo del programa. 

3. Coordinar la participación de actores relevantes relacionados con el 
sector en el proceso de análisis estratégico para la selección de los 
sistemas producto, regiones y agentes económicos. 

4. Coordinar las actividades para el establecimiento de criterios e 
indicadores para la elaboración del análisis estratégico a los 
sistemas producto que cuenten con comité nacional y a regiones 
con potencial agropecuario y/o pesquero. 

5. Coordinar el desarrollo del análisis estratégico a los sistemas 
producto y a las regiones, y controlar la información que se vaya 
identificando y procesando. 

6. Coordinar las acciones para la selección de los sistemas producto y 
regiones con mayor potencial para desarrollar proyectos de 
agronegocios de alto impacto en el corto plazo. 

7. Coordinar y controlar las acciones de identificación de los actores 
relevantes de los sistemas producto y de las regiones, y agentes 
económicos relacionados al sector rural para conformar el consejo 
nacional de agronegocios. 

8. Coordinar el desarrollo del análisis estratégico de actores para la 
determinación de convergencias y divergencias directas e indirectas 
entre actores y la vinculación de las instituciones relacionadas. 

9. Planear y coordinar el lanzamiento de la convocatoria de los actores 
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seleccionados para conformar el consejo nacional de agronegocios 
y facilitar el desarrollo de reuniones de ese órgano consultivo. 

10. Coordinar las actividades para el establecimiento de criterios e 
indicadores para la elaboración de diagnósticos de los sistemas 
producto con base en sistemas extendidos de valor, así como para 
el análisis de las características y vocaciones regionales, de 
demanda de mercados y potencial de nuevos productos. 

11. Coordinar y controlar las reuniones de trabajo con los actores 
relevantes de cada sistema producto y de las regiones en el proceso 
de identificación de oportunidades de negocio de alto impacto y 
propiciar que los agentes económicos de los sistemas producto se 
apropien del proceso y de los proyectos. 

12. Coordinar y dirigir los trabajos para el establecimiento de los 
criterios de ponderación para la selección de las oportunidades de 
negocio y proyectos de inversión de alto impacto, así como para la 
realización de la promoción y acompañamiento en la gestión para la 
materialización de los proyectos. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía, Ingeniería, Agronomía.  

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración de Proyectos 
de Inversión y Riesgo, Actividad Económica. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
2.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ESTUDIOS Y FINANCIAMIENTO A SISTEMA PRODUCTO 

Código de Puesto 08-210-1-CFMB002-0000050-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

MB02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$65, 671.18 (Sesenta Y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Estudios 
Agropecuarios y 
Pesqueros 

Sede D.F. 

Funciones 1. Aprobar las metodologías de modelación econométrica, de dinámica 
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Principales de sistemas, de evaluación de proyectos y de análisis de riesgo, 
empleadas para el análisis del mercado externo que alimentarán los 
sistemas de información creados por el área 

2. Evaluar y supervisar el desarrollo y resultados de los sistemas de 
información para asegurar el correcto monitoreo del mercado 
externo 

3. Priorizar aquellos productos agropecuarios y pesqueros de mayor 
relevancia para los agronegocios del país en el mercado externo 
con base en los lineamientos estratégicos del área y  los resultados 
arrojados por los análisis del área 

4. Coordinar y orientar la elaboración de estudios con base en la 
interpretación de estrategias del área para analizar las 
oportunidades y amenazas comerciales del sector agroalimentario 
mexicano en el mercado externo 

5. Establecer el esquema para  la elaboración de estudios de 
inteligencia y perfiles del mercado externo con base en análisis 
técnicos especializados sobre el comportamiento del sector 
agropecuario, coyuntura, perspectivas, tendencias, normatividad, 
análisis de oferta y demanda entre otras. 

6. Supervisar el desarrollo de estudios de coyuntura e inteligencia 
competitiva para los productos mexicanos con potencial exportador 
para la correcta planeación de los agronegocios del país en el 
extranjero 

7. Delinear lineamientos tácticos para que la difusión de información al 
sector agropecuario permita a sus integrantes escuchar, entender y 
responder al mercado externo. 

8. Revisar el contenido de los reportes periódicos y estudios del 
mercado externo  y supervisar la correcta difusión y actualización en 
medios escritos y electrónicos, con el fin de asegurar la relevancia y 
calidad de la información que será presentada a los integrantes del 
sector agroalimentario (productores, empresarios, etc.). 

9. Someter a aprobación del director general adjunto todos los reportes 
y estudios del mercado externo antes de su difusión con el fin de 
asegurar la correcta interpretación de los lineamientos estratégicos 
planteados. 

10. Establecer vínculos de retroalimentación continua con instituciones 
y organizaciones del sector con las cuales intercambiará 
información el área, con el objeto de armonizar las perspectivas 
macro, micro, global y local para un efectivo aprovechamiento de las 
oportunidades de negocio que ofrece el mercado externo al sector 
agroalimentario mexicano. 

11. Participar activamente en las reuniones con áreas de la Sagarpa 
para intercambiar información relevante en torno a los productos y 
estrategias objeto de estudio para un correcto aprovechamiento de 
las oportunidades en el mercado externo 

12. Proponer nuevas líneas de acción que permitan un mejor 
aprovechamiento de las oportunidades en el mercado externo, con 
base en  las conclusiones obtenidas de los mecanismos de 
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coordinación y vinculación  
13. Revisar las bases de datos sobre los programas de apoyo, 

asistencia técnica y créditos del sector, con el fin de lograr mejor 
entendimiento y oportunidades para productores y empresarios 
mexicanos en el sector externo 

14. Definir  los lineamientos para la intervención del área en foros 
locales, nacionales e internacionales para transmitir las 
oportunidades para los agronegocios mexicanos en el mercado 
externo 

15. Aprobar la información simplificada destinada a la capacitación de 
productores y empresarios agroalimentarios y concertar acuerdos 
con representantes del inca rural para construir capacidades locales 
para tomar decisiones acertadas con base a los análisis hechos por 
el área sobre las oportunidades de negocio para el sector 
agroalimentario mexicano en el mercado externo 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Maestría 
Avance: Titulado 
Carreras: Finanzas, Ingeniería, Agronomía, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Mercadotecnia Y 
Comercio, Relaciones Internacionales 

Experiencia laboral Años de experiencia:  6 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Veterinaria y zootecnia, 
Agronomía, Economía General, Organización Y 
Dirección de Empresas, Análisis Numérico, 
Administración Publica, Relaciones Internacionales, 
Econometría. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Instituciones Y Políticas Públicas para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales De La 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
3.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE FORTALECIMIENTO INTERNO 
 

Código de Puesto 08-114-1-CFMA002-0000289-E-C-L 
 

Nivel 
Administrativo 

MA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
principales 

1. Dirigir la ejecución de los compromisos establecidos en los 
programas gubernamentales que le den transparencia a los 
procesos de la Sagarpa. 

2. Establecer la coordinación y dirigir la planeación, la programación y 
ejecución de las revisiones de control. 

3. Asegurar que se identifiquen conjuntamente con las Ur.'s los riesgos 
de mayor impacto y los mecanismos adecuados para su 
administración. 

4. Asegurar que las unidades responsables establezcan las acciones 
de mejora de sus procesos. 

5. Supervisar la ejecución de los compromisos establecidos en los 
programas gubernamentales que le den transparencia a los 
procesos de la Sagarpa. 

6. Asegurar la observancia del marco normativo 

Perfil 

Escolaridad Nivel académico mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura O Profesional 
Grado de avance: titulado  
Carreras: Agronomía, Veterinaria Y Zootecnia,  
Computación E Informática, Contaduría, Economía, 
Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): agronomía, ciencias 
veterinarias, contabilidad, economía general. 

Capacidades 
gerenciales 

1. Psicométricos 
 

Capacidades 
técnicas 

Auditoría interna, cultura institucional en la APF, 
control evaluación y apoyo al buen gobierno.  

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; facilidad para viajar: sí. 
 
4.- Nombre del 
Puesto 

SUBDELGADO DE PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFMA002-0000254-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

MA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y evaluar los programas de capacitación y asistencia 
técnica agrícola y pecuaria, así como los grupos de intercambio 
tecnológico y módulos de demostración de tecnología y difundir sus 
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conocimientos, para ofrecer a los productores alternativas de mejora 
para sus procesos de producción. 

2. Validar la información estadística agrícola y pecuaria de la 
delegación para la integración y elaboración del diagnóstico y 
pronóstico de las actividades agrícolas y pecuarias en el estado y 
para la formulación de los programas sectoriales correspondientes. 

3. Promover en coordinación con los gobiernos estatales y municipales 
la ejecución de proyectos considerados en programas del sector 
agropecuario, que tiendan a incrementar la productividad agrícola y 
pecuaria en la región o en el estado. 

4. Controlar y supervisar los sistemas de registro continuo, sobre 
disponibilidades, demandas y precios de bienes e insumos, así 
como productos y servicios agropecuarios de la delegación para 
coadyuvar en la toma de decisiones 

5. Participar en la promoción, ejecución y seguimiento de las acciones 
específicas que le correspondan, derivadas de las reglas de 
operación de los programas sustantivos de la secretaría en el 
ámbito de su competencia, asegurando su estricto cumplimiento 

6. Participar en la integración y funcionamiento de los comités por 
sistema-producto del sector agropecuario, para contribuir en el 
fomento agropecuario de la entidad y apoyar la comercialización de 
sus productos 

7. Difundir y supervisar el cumplimiento de las políticas, estrategias, 
disposiciones legales y normativas en materia agrícola y pecuaria 
que coadyuven a mejorar la condición sanitaria de los productos 
agropecuarios 

8. Fomentar la constitución de asociaciones de productores agrícolas y 
pecuarias a nivel estatal, regional o municipal y proporcionarles 
orientación y asesoría técnica, para contribuir en el impulso de la 
comercialización e integración de cadenas productivas 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance:.Titulado 
Carreras:.Administración, Economía, Mercadotecnia Y 
Comercio, Derecho  Computación E Informática, 
Comunicación,   Sistemas Y Calidad, Agronomía, 
Veterinaria Y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Peces Y Fauna Silvestre 
Agroquímica Horticultura 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el sector rural, Esquemas de 
operación por sistema de productos agrícolas y 
pecuarios, Planeación y fomento agropecuario 
pesquero y agrícola. Proyectos productivos para el 
desarrollo rural,  Nociones Generales de la 
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Administración Publica Federal 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
5.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE OPERACIÓN Y CONTROL REGIONAL 
 

Código de Puesto 08-113-1-CFMA002-0000014-A-C-L 
 

Nivel 
Administrativo 

MA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
de Delegaciones 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la difusión y aplicación de las normas, reglas de 
operación y los lineamientos generales de los programas 
sustantivos que emita la secretaría en las delegaciones estatales 

2. Coordinar y apoyar a las delegaciones estatales para la operación 
de los programas, supervisando y evaluando su cabal cumplimiento, 
así como, sus compromisos establecidos. 

3. Formular propuestas de modificaciones de reglas de operación de 
los programas con las áreas responsables del nivel central 

4. Coordinar los aspectos de programación, presupuestación, 
normativos, de sistemas, de consolidación y de generación de 
información de los programas que operan las delegaciones 
estatales. 

5. Consolidar la problemática, estableciendo acciones de su 
seguimiento proponiendo alternativas de solución en la operación 
de los programas a nivel delegación, participando con otras áreas 
del nivel central en la elaboración de propuestas de modificaciones 
de reglas de operación de los programas. 

6. Verificar y controlar los avances en lo general, de los programas 
operados en las delegaciones para diagnosticar sus avances y  
problemática operativa. 

7. Coordinar, controlar, acopiar y revisar el requisitado y firma de 
anexos técnicos conforme a reglas de operación y presupuesto 
convenido entre federación - estados en cada ejercicio fiscal, del 
programa alianza contigo, para su entrega a las instancias 
correspondientes. 

8. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos y convenios suscritos 
por la secretaría, correspondientes a los programas que operan las 
delegaciones para su entrega a las instancias correspondientes. 

9.  concentrar y analizar la información de los programas en la 
integración de cierres y finiquitos con las delegaciones estatales, 
conforme a los montos convenidos en los anexos técnicos. 

10. Coordinar la elaboración de  actividades inherentes a evaluar los 
avances físicos y financieros de los programas sustantivos que 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 8

operan las delegaciones para la toma de decisiones. 
11. Coordinar el apoyo a las delegaciones estatales, actuando en su 

caso, como enlace de comunicación con las áreas centrales de la 
secretaria, en la gestión de apoyos técnicos requeridos. 

12. Coordinar los mecanismos de la evaluación interna de resultados 
operativos por ejercicio fiscal del programa alianza contigo. 

13. Analizar y proponer la mejora continua de procesos en las 
delegaciones para elevar la calidad de los servicios de atención a 
los productores 

14. Vigilar el desarrollo de los programas de apoyo que se instrumenten 
en las delegaciones para la innovación y modernización 
organizacional y de infraestructura 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:.Derecho, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Economía, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Ingeniería 
Agrícola, Agronomía, Producción animal, Ciencias 
Veterinarias, Economía sectorial, Administración 
Pública, Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento En El Sector Rural, Planeación Y 
Fomento Agropecuario Pesquero Y Agrícola, 
Nociones Generales De La Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
6.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO 
 

Código de Puesto 08-212-1-CF01120-0000018-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

MA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Apoyo al 
Financiamiento Rural 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer los tipos de métodos cuantitativos y modelos 
econométricos a utilizarse de acuerdo a las condiciones de 
organización y distribución que prevalecen entre los sistemas de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 9

producción en México. 
2. Desarrollar los esquemas de desarrollo y aplicación de estos 

modelos así como dirigir la realización de escenarios bioeconómicos 
base y pronósticos en las tendencias de mercado a la que se 
encuentran sujetas las unidades de producción agroalimentarias. 

3. Coordinar la ejecución y seguimiento de los modelos bioeconómicos 
y econométricos en el contexto de los resultados obtenidos durante 
el proceso de análisis. 

4. Definición de los sistemas de producción prioritarios para el análisis 
5. Formación de paneles, mediante contactos con organizaciones de 

productores, facilitadores en las principales regiones de producción, 
universidades locales y nacionales, así como otras unidades de 
investigación y fomento de Sagarpa. 

6. Consolidar y verificar la información a través del uso de facilitadores 
para asegurar la veracidad y aplicabilidad de la información 
recabada a través del proceso de paneles agroalimentarios. 

7. Formular convenios de colaboración con otras fuentes líderes en la 
elaboración de análisis bioeconómico del sector agroalimentario con 
el fin de obtener y proveer información actualizada y oportuna. 

8. Colaboración con los demás directores dentro de la dirección 
general de estudios económicos con el fin de agilizar y eficientizar el 
trabajo en equipo y la presentación de resultados. 

9. Coordinar los medios de información y difusión de resultados. 
Canalizar eficientemente a todos los solicitantes de información en 
materia de unidades de producción. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance:. Titulado 
Carreras: Biología, Agronomía, Ingeniería, Veterinaria y 
Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Contaduría, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Publica 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración de 
proyectos de inversión y riesgo, Economía 
Internacional, Biomatemáticas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
7.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR EJECUTIVO EN LA CONAPESCA 
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Código de Puesto 08-114-1-CFMA001-0000441-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

MA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar que las auditorias que se realicen en las delegaciones se 
apeguen a las disposiciones normativas y principios generalmente 
aceptados en la materia, para identificar irregularidades y eliminar 
sus causas, y así dar cumplimiento al programa anual. 

2. Verificar  que las delegaciones  dispongan de métodos, 
procedimientos y sistemas de control para sus operaciones 
administrativas con el propósito de dar seguimiento y evaluar la 
eficiencia y eficacia con que se administran los recursos y 
programas en cada auditoria de acuerdo al programa anual. 

3. Dar seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, 
derivadas de las auditorias realizadas, con el propósito de que estas 
se realicen de acuerdo a los programas y tiempos establecidos. 

4. Evaluar el cumplimiento de las acciones derivadas de 
observaciones realizadas durante las auditorias practicadas durante 
seguimientos trimestrales según el programa anual,  para constatar 
la implantación de las recomendaciones y así evitar su recurrencia. 

5. Supervisar el seguimiento de las quejas y denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de servidores públicos y en su caso 
definir responsabilidades, para disminuir y abatir actos de corrupción 
y fortalecer la credibilidad en la administración pública federal. 

6. Turnar al área de responsabilidades del OIC los expedientes en que 
se presuma la existencia de responsabilidades administrativas, para 
su resolución y en su caso el fincamiento de responsabilidades. 

7. Coadyuvar en la promoción de la mejora de procesos y controles a 
partir de la evaluación de la suficiencia y efectividad del control 
interno, para determinar áreas de oportunidad e implementación de 
acciones de mejora. 

8. Vigilar que la integración y funcionamiento de comités y subcomités 
se constituyan de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia, 
con el propósito de que las acciones desarrolladas por los mismos 
se apeguen al marco normativo que los regula. 

9. Coordinar y supervisar las intervenciones de control y análisis de 
procesos establecidos, a fin de que los procesos se lleven a cabo en 
tiempo y forma, para eficientar los procesos internos asociados a los 
trámites y servicios de alto impacto ciudadano. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance:. Titulado 
Carreras: Agronomía, Contaduría, Administración, 
Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  7 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Auditoría, Ciencias Veterinarias, Derecho y 
Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría interna. 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
8.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE AREA 
 

Código de Puesto 08-511-1-CFNC002-0000163-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

NC02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$39, 909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/00 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración y publicación de convocatorias públicas y 
abiertas del comité técnico de selección de la Sagarpa. 

2. Coordinar la publicación de la información de los procesos de 
selección en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema 
Trabajaen/rhnet. 

3. Controlar y supervisar el control y difusión de la documentación e 
información generada en las etapas y fases de los procesos de 
selección para su incorporación al sistema trabajaen/rhnet y difundir 
los resultados de los procesos de selección. 

4. Coordinar con la participación de las diferentes unidades 
responsables de la secretaría, la elaboración de propuestas de 
reactivos, con el propósito de evaluar los conocimientos técnicos de 
los aspirantes. 

5. Coordinar la aplicación y desarrollo de evaluaciones a los aspirantes 
y candidatos que participen en los procesos de selección. 

6. Coordinar la programación y aplicación de las evaluaciones de 
capacidades de visión de servicio público, gerenciales y de 
assesment center, a los aspirantes que acrediten las evaluaciones 
técnicas. 

7. Coordinar la programación y desarrollo de las entrevistas que lleven 
a cabo los integrantes del comité técnico de selección, a los 
candidatos finalistas. 

8. Coordinar la elaboración, integración y/o gestión de actas y 
acuerdos que generen los comités técnicos de selección con motivo 
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de la ocupación de plazas afectas al subsistema de ingreso del 
servicio profesional de carrera en la administración pública federal. 

9. Establecer mecanismos de comunicación con las áreas de la 
secretaría de la función pública, a fin de garantizar el correcto 
desahogo de las secciones del comité técnico de selección de la 
Sagarpa. 

10. Emitir opiniones y formular consultas relacionadas con la 
normatividad aplicable en materia de ingreso en el servicio 
profesional de carrera en la administración pública federal. 

11. Elaborar los proyectos de respuesta a los requerimientos 
formulados por la secretaría de la función pública, así como escritos 
de seguimiento y desahogo de las inconformidades presentadas con 
motivo de los procesos de ingreso. 

12. Dar seguimiento a los trámites relativos a los informes previos y 
justificados en materia de amparo requeridos, como autoridades 
responsables, a los integrantes del comité técnico de selección. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura O Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:. Administración, Ciencias Políticas Y 
Administración Publica, Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):. Derecho Y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración De Personal, Recursos Humanos - 
Selección E Ingreso, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
9.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE AYUDAS SUBSIDIOS Y PROGRAMAS PRIORITARIOS 
 

Código de Puesto 08-510-1-CFNB002-0000212-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

NB02 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Sede D.F. 

Funciones 1. Supervisar las solicitudes de administración de fondos de las 
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Principales unidades administrativas 
2. Autorizar el registro en los sistemas de Siprec y siaff de los 

pagos de las operaciones del capitulo 4000 
3. Vigilar el pago programado en el sistema del siaff 
4. Informar a las unidades administrativas que los avisos de 

reintegro fueron registrados oportunamente. 
5. Supervisar los avisos de reintegro de las unidades 

administrativas 
6. Autorizar el registro en los sistemas de Siprec y siaff los avisos 

de reintegro del capitulo 4000 
7. Elaborar calendario de programación de fechas para las 

conciliaciones 
8. Supervisar el envío mensual del estado del ejercicio a las 

unidades administrativas para preparar puntos a conciliar 
9. Vigilar los acuerdos y seguimientos de la conciliación del estado 

del ejercicio 
10. Supervisar la integración de la documentación de cada 

operación 
11. Supervisar  la relación de documentos a entregar a la 

subdirección de glosa 
12. Verificar  el archivo de las relaciones de los documentos 

operados en el mes 
13. Supervisar el cierre de las cifras del ejercicio 
14. Supervisar el reporte de las cifras de los diferentes programas 

del capitulo 4000 
15. Supervisar el reporte del resultado de las cifras trimestrales 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Contaduría, Administración, Finanzas, 
Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Auditoria Operativa, 
Economía General, Contabilidad, Administración 
Pública, Auditoría. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Programación y Presupuesto, Control Evaluación Y 
Apoyo Al Buen Gobierno, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
10.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESPECIFICACION DE REQUERIMIENTOS 
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Código de Puesto 08-513-1-CFNB002-0000129-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

NB02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios. 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el levantamiento de requerimientos y la factibilidad de los 
proyectos a automatizar de la Sagarpa para su desarrollo.  

2. Administrar el dimensionamiento de los requerimientos para esta-
blecer la viabilidad técnico-económica de la solución. 

3. Coordinar la definición de requerimientos con las áreas involucradas 
para definir el alcance del proyecto y alinear las expectativas de los 
usuarios. 

4. Asegurar la integración del sistema a automatizar con otras plata-
formas o sistemas externos con los que la secretaría deba interac-
tuar para lograr la intercomunicación gubernamental. 

5. Distribuir los requerimientos del área usuaria de la secretaría en los 
tres niveles de información (operativo, de gestión y estratégico) para 
la correcta planeación del proyecto a automatizar. 

6. Consolidar las mejores prácticas que apliquen la toma de requeri-
mientos para el desarrollo de los sistemas de información. 

7. Función 2 elaborar herramientas de evaluación para obtener resul-
tados con respecto al apego del diseño conceptual contra el reque-
rimiento inicial. 

8. Supervisar que los requerimientos a automatizar se habiliten en el 
diseño de la solución para verificar el cumplimiento del alcance del 
proyecto. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado De Avance: Titulado 
Carreras:. Computación e Informática 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):.  Ciencia de los 
ordenadores, Tecnología de los ordenadores, 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Nociones generales de la Administración Pública 
Federal, Desarrollo de sistemas de información, 
Tecnologías de información y comunicaciones.  

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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10.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESPECIFICACION DE REQUERIMIENTOS 
 

Código de Puesto 08-513-1-CFNB002-0000129-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

NB02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar el levantamiento de requerimientos y la factibilidad de los 
proyectos a automatizar de la sagarpa para su desarrollo.  

2. Administrar el dimensionamiento de los requerimientos para esta-
blecer la viabilidad técnico-económica de la solución. 

3. Coordinar la definición de requerimientos con las áreas involucra-
das para definir el alcance del proyecto y alinear las expectativas 
de los usuarios 

4. Asegurar la integración del sistema a automatizar con otras plata-
formas o sistemas externos con los que la secretaría deba interac-
tuar para lograr la intercomunicación gubernamental 

5. Distribuir los requerimientos del área usuaria de la secretaría en los 
tres niveles de información (operativo, de gestión y estratégico) pa-
ra la correcta planeación del proyecto a automatizar. 

6. Consolidar las mejores prácticas que apliquen la toma de requeri-
mientos para el desarrollo de los sistemas de información 

7. Elaborar herramientas de evaluación para obtener resultados con 
respecto al apego del diseño conceptual contra el requerimiento 
inicial 

8. Supervisar que los requerimientos a automatizar se habiliten en el 
diseño de la solución para verificar el cumplimiento del alcance del 
proyecto 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Computación e Informática 

Experiencia laboral Años de experiencia:  5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Tecnologia De Los 
Ordenadores, Ciencia de los Ordenadores, 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo De Sistemas De Información, Tecnologías 
De Información Y Comunicaciones, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
11.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE SECTORIAL 
 

Código de Puesto 08-112-1-CFNB001-0000073-A-C-B 
 

Nivel 
Administrativo 

NB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
de Política Sectorial 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las instancias de participación ciudadana social y 
ciudadana del sector para realizar un diagnóstico inicial que 
contemple su integración plural e incluyente; la satisfacción de 
la sociedad civil organizada que participa en ellos; y el 
cumplimiento de sus objetivos, de acuerdo a los ordenamientos, 
normas y reglamentos que les dan origen. 

2. Diseñar la metodología que servirá de base para la evaluación 
de las instancias de participación ciudadana y actualizarla 
anualmente, de acuerdo a los criterios que al efecto establezca 
la dirección general de estudios interinstitucionales. 

3. Definir los criterios de evaluación para cada aspecto de 
participación para asegurar la concordancia y la comparación de 
los objetivos establecidos, a nivel del sector 

4. Elaborar los reportes de seguimiento y evaluación sobre las 
instancias para mantener informadas a las autoridades 
superiores sobre su desarrollo. 

5. Gestionar los apoyos que se requieran ante las unidades 
administrativas de la Sagarpa, organismos descentralizados y 
dependencias públicas a fin de efectuar los diagnósticos y 
elaborar las evaluaciones a que haya lugar. 

6. Coordinar y, en su caso, aplicar las encuestas, entrevistas y 
demás instrumentos para verificar el cumplimiento del método 
seleccionado 

7. Analizar los cambios del entorno de las instancias de 
participación ciudadana para analizar sus repercusiones en la 
vinculación del sector con la sociedad civil. 

8. Proporcionar seguimiento a los cambios del entorno de los 
programas del sector para analizar las modificaciones en la 
participación social y ciudadana. 

9. Diseñar indicadores que permitan medir los índices de 
participación en los diversos foros del sector y establecer 
criterios que permitan ser comparados con las instancias 
correspondientes a otros sectores de la economía. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ciencias Sociales, Comunicación, Ciencias 
Políticas y Administración Publica. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Comunicaciones Sociales, 
Grupos Sociales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Instituciones Y Políticas Públicas Para El Desarrollo 
Rural, Proyectos Productivos Para El Desarrollo Rural, 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
12.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-130-1-CFNB001-0000058-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Durango 

Sede Durango 

Funciones 
Principales 

1. Promover la puesta en marcha de proyectos productivos que 
permitan una mayor integración de la población rural  a las cadenas 
productivas de valor agregado y la creación y consolidación de 
microempresas productivas y de servicios que les permitan generar 
alternativas de empleo rural e ingreso. 

2. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, 
organizativo, gerencial y financiero, en las unidades de producción 
y en las organizaciones rurales, mediante procesos de 
capacitación, interlocución y educación, con el fin de estimular 
modalidades de desarrollo económico a través de proyectos 
productivos y de micro financiamiento, que mejoren el nivel de vida 
de la población rural, promuevan la cultura de ahorro y pago, y 
aseguren la conservación y sustentabilidad de los recursos 
naturales. 

3. Apoyar en la identificación de experiencias o áreas de oportunidad 
de negocio para promover e impulsar proyectos de reconversión 
productiva o comercial, mediante el intercambio y difusión  de 
experiencias exitosas. 
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4. Impulsar entre la población rural de menores ingresos, inversiones 
que propicien su capitalización  a través del apoyo para la 
adquisición y aplicación de equipos y bienes de tecnología 
apropiada a las condiciones organizativas, económicas y potencial 
de desarrollo de los pobladores rurales, las upr y sus organizaciones 
económicas. 

5. Promover el acceso de la población rural de menores ingresos, a las 
fuentes formales de financiamiento para la puesta en marcha de sus 
proyectos productivos de desarrollo. 

6. Fomentar la creación, reconversión e integración organizativa de los 
productores rurales. 

7. Fomentar la consolidación de la estructura interna y administración 
profesional, de los consejos de desarrollo rural sustentable, de 
grupos, organizaciones económicas y de servicios financieros 
rurales. 

8. Impulsar el desarrollo de la oferta de servicios profesionales 
adecuados a las necesidades de la población rural de menor 
desarrollo relativo de regiones y grupos prioritarios y de cadenas 
productivas da amplia inclusión social. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Administración, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia:  3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Estadística, 
Economía General, Ciencias Veterinarias, 
Administración De Proyectos De inversión Y Riesgo 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación y fomento agropecuario pesquero y 
agrícola., Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
13.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE GASTO OPERATIVO 
 

Código de Puesto 08-510-1-CFNB001-0000126-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

NB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección General de Sede D.F. 
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Puesto Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que se efectúe en tiempo y forma el análisis y revisión de 
requisitos de la documentación comprobatoria para su tramite de 
pago, análisis y revisión de requisitos de la documentación 
comprobatoria para su tramite de pago. 

2. Inspeccionar el trámite y la  atención al usuario en la recepción y 
distribución de la documentación relacionada con el trámite de pago.

3. Expedir oportunamente  las cuentas por liquidar certificadas para su 
interface al siaff. 

4. Establecer técnicas que permitan agilizar el análisis de la 
documentación que ingresa de las diferentes áreas para su pago. 

5. Asesorar a los analistas respecto de la normatividad vigente con el 
fin de aplicarla en el proceso del análisis de documentación. 

6. Conciliar con las unidades responsables de oficinas centrales el 
ejercicio del presupuesto con el fin  de que cuenten con suficiencia 
presupuestal al momento de validar sus documentos de pago. 

7. Coordinar el análisis , registro diario y distribución de la 
documentación comprobatoria y justificatoria relacionada con el 
trámite de pago así como la complementaria y adicional. 

8. Diseñar registros y controles que faciliten el acceso  a la información 
tanto de ingreso como de salida de todos los procesos derivados del 
trámite de pago de la documentación. 

9. Formular las correcciones al ejercicio presupuestal solicitadas por 
las unidades responsables de oficinas centrales como resultado del 
proceso de emisión de cuentas por liquidar certificadas, tales como 
oficios de rectificación y volantes de corrección. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance:. Titulado 
Carreras:.Contaduría, Administración, ciencias Políticas 
y Administración Pública. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Programación Y Presupuesto, Proyectos Productivos 
para el Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
14.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PAGOS AL PERSONAL 

Código de Puesto 08-511-1-CFNA003-0000193-E-C-M 
Nivel NA03 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Mensual 
Bruto 

$32,840.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la aplicación correcta de las normas, políticas y 
procedimientos establecidos en materia de pago de 
remuneraciones y prestaciones al personal de la secretaría, y 
efectuar el informe global de la problemática detectada en 
materia de remuneraciones al personal en las unidades 
administrativas. 

2. Coordinar y supervisar que el sistema de guarda, custodia y 
distribución de los cheques bancarios se opere conforme a los 
lineamientos y disposiciones vigentes en la materia. 

3. Coordinar el proceso de radicación de recursos en delegaciones 
estatales vía sistema cash-windows para el pago de 
remuneraciones al personal que cobra con cheque, y en oficinas 
centrales el proceso de distribución de cheques y efectuar los 
depósitos directamente a las cuentas bancarias del personal 
que cobra vía deposito en el ámbito nacional, por medio del 
sistema de pagos electrónicos  

4. Validar y difundir el calendario de pagos para su aplicación en 
forma sistemática del pago de remuneraciones y prestaciones al 
personal de la dependencia. 

5. Supervisar que se efectúe el pago por concepto de pagas por 
defunción a los beneficiarios, con oportunidad. 

6. Coordinar el proceso de conciliación bancaria de las unidades 
administrativas en el pago de percepciones. 

7. Verificar que se efectúe la comprobación ante la dirección 
general de eficiencia financiera y rendición de cuentas de los 
recursos asignados a la dirección general de desarrollo humano 
y profesionalización para el pago de remuneraciones y 
prestaciones al personal. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras:  Computación E Informática, Contaduría, 
Administración, Ciencias Políticas Y Administración 
Publica. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Análisis Numérico, 
contabilidad, Derecho Y Legislación Nacionales, 
Administración Pública, Procesos Tecnológicos, 
Organización Y Dirección De Empresas, Metodología. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - organización y presupuesto 
capítulo 1000., programación y presupuesto, nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
15.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 

Código de Puesto 08-311-1-CFNA002-0000086-E-C-C 
 

Nivel 
Administrativo 

NA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Vinculación y 
Desarrollo Tecnológico 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Llevar el seguimiento del componente de innovación del programa 
de soporte, el cual atiende las demandas específicas de tecnología 
de las cadenas agroalimentarias,  tanto a nivel estatal como de 
temas estratégicos del sector. 

2. Gestionar y dar seguimiento de la operación de los fondos 
sectoriales de investigación con diversas dependencias y  el fondo 
sectorial de investigación en materia agrícola, pecuaria, acuacultura, 
agrobiotecnología y recursos fitogenéticos para atender las 
demandas de investigación de líneas estratégicas de interés 
nacional y demanda de investigación de los sistemas producto 
priorizados a nivel regional.  

3. Impulsar y realizar acciones de coordinación con las instancias de 
investigación nacionales, el CONACYT, fundaciones produce y el 
sistema nacional de investigación y transferencia tecnológica para 
incrementar la atención de las necesidades de innovación de las 
cadenas agroalimentarias estratégicas para el sector . 

4. Coordinar y supervisar en las entidades donde se esta  desarrollo el 
programa soporte, afín de que los apoyos otorgados se realicen 
conforme la normatividad aplicable y resultados comprometidos. 

5. Revisar, validar y dar seguimiento al programa operativo anual del 
sistema nacional de investigación y transferencia tecnológica que 
permita cumplir con el plan estratégico del sistema. 

6. Elaborar los instrumentos jurídicos que la secretaria suscriba con un 
agente técnico para  implementar el programa operativo anual del 
sistema nacional de investigación y transferencia tecnológica. 

7. Asistir al comité técnico del sistema nacional de investigación y 
transferencia tecnológica, a fin de emitir opiniones técnicas en 
materia de innovación acordes al programa sectorial 2007 2012. 

8. Elaborar los instrumentos jurídicos que la secretaria suscriba con un 
agente técnico para  instrumentar proyectos de conservación y uso 
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sustentable de los recursos fitogenéticos para la agricultura y la 
alimentación. 

9. Llevar el seguimiento de los de proyectos para la conservación y 
uso sustentable de los recursos fitogenéticos, a fin de que éstos se 
desarrollen acordes al plan de acción de conservación de recursos 
fitogenéticos. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Administración 
de Proyectos de inversión y Riesgo, Tecnología 
Industrial, Economía del Cambio Tecnológico 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola., Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
  
16.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE MEJORAMIENTO DEL CLIMA LABORAL 

Código de Puesto 08-511-1-CFNA002-0000234-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

NA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las solicitudes de cambios de adscripción   conforme a 
los requisitos establecidos en la normatividad correspondiente 
para su trámite. 

2. Dictaminar las solicitudes de licencias sin goce de sueldo 
conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente 
para su trámite. 

3. Notificar al trabajador mediante oficio la aprobación o negación 
del movimiento. 

4. Dar seguimiento a los acuerdos de las comisiones mixtas 
locales. 

5. distribución y difusión de la normatividad en materia de 
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seguridad e higiene emitida por el ISSSTE. 
6. Elaboración y remisión de concentrados de los diversos 

informes de las comisiones locales  al ISSSTE. 
7. Distribución y difusión de la normatividad para el otorgamiento 

de las prestaciones de conformidad con la legislación al 
respecto. 

8. Elaborar los dictámenes de zonas insalubres y/o labores 
peligrosas y remitirlos a las unidades administrativas para su 
aplicación. 

9. Realización de dictámenes para el pago de lentes y su remisión 
a las unidades administrativas para su aplicación. 

10. Coordinar la integración de la documentación requerida por la 
dirección de lo contencioso y el órgano interno de control para 
efectos de solventar las demandas laborales y procedimientos 
administrativos. 

11. Coordinar con las unidades administrativas la aplicación de los 
laudos emitidos por el tribunal federal de conciliación y arbitraje. 

12. Coordinar con el órgano interno de control la aplicación de los 
laudos emitidos por el tribunal federal de conciliación y arbitraje. 

13. Asesorar a las unidades administrativas en materia laboral 
establecida en las cgts, ley federal del trabajo y normas 
aplicables. 

14. Instrumentar el procedimiento administrativo aplicable en la 
conclusión de los efectos del nombramiento de personal de 
base y confianza. 

15. Elaborar los lineamientos y/o procedimientos administrativos 
para la aplicación de sanciones 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ciencias Políticas Y Administración Publica, 
Administración, Derecho, Economía,  

Experiencia laboral Años de experiencia:  3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Organización Jurídica,  
Derecho Y Legislación Nacionales, Administración 
Pública, Defensa Jurídica Y Procedimientos 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración De Personal, Nociones Generales De 
La Administración Pública Federal Actuación Jurídica 
De La Autoridad Administrativa. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
17.- Nombre del AUDITOR COORDINADOR 
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Puesto  
Código de Puesto 08-114-1-CF14051-0000137-A-C-U 

 
Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Planear las acciones a realizar en la auditoria, evaluar los sistemas 
de control interno y determinar el alcance de la revisión, a efecto de 
precisar las operaciones sustantivas y los procedimientos a 
fiscalizar y en que tiempo. 

2. Revisar y/o formular las cedulas de observaciones respectivas, 
plantear recomendaciones preventivas y correctivas y proyectar el 
informe de los resultados obtenidos, para comunicarlos al titular de 
la unidad responsable para su atención e implementación de 
acciones que eviten su recurrencia. 

3. Examinar y verificar la información proporcionada por las áreas 
auditadas, a efecto de constar que las operaciones que ampararan 
se sujetan a las disposiciones que rigen el gasto publico federal y 
determinar en su caso, posibles irregularidades.
Revisar las cedulas y reportes de observaciones determinadas en 
cada periodo, conforme a lo dispuesto por la secretaria de la función 
publica, a fin de comunicarlas a los responsables de las áreas 
auditadas, informar al nivel central para su consolidación e 
incorporación al sistema de información periódica. 

4. Revisar las cedulas y/o reportes  de seguimiento de 
recomendaciones preventivas y correctivas, determinar el avance de 
implantación de las recomendaciones sugeridas para su información 
al nivel central, a fin de promover su atención oportuna, para su 
consolidación e incorporación al sistema de información periódica. 

5. Verificar la aplicación oportuna de las recomendaciones preventivas 
y correctivas sugeridas, por parte de las áreas auditadas 
responsables, derivadas de las auditorias practicadas, a fin de que 
se implanten acciones y se fortalezca el control interno que evite su 
reincidencia. 

6. Verificar  que en la operación sustantiva y en el ejercicio de los 
recursos públicos se observen las disposiciones legales, 
administrativas y demás normatividad a que están sujetas, a efecto 
de evitar opacidad en su manejo y asegurar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales. 

7. Elaborar proyectos de informes de responsabilidades en los casos 
en que no se proporcione documentación e información que 
solvente la observación correspondiente, para que, en su caso, se 
apliquen las sanciones procedentes a los servidores públicos 
infractores de las disposiciones vigentes. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
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Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:. Agronomía, Contaduría, Administración 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Auditoria Operativa, Estadística, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna, Control Evaluación Y Apoyo Al Buen 
Gobierno, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
18.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CF33076-0000107-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad de impulsar el 
desarrollo rural sustentable del distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
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productores del distrito. 
6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 

para la prevención y combate de plagas y enfermedades, 
producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 
masivo de esquilmos y subproductos agroindustriales, normas 
fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda nacional e 
internacional de granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y 
observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, 
que de conformidad a la ley de desarrollo rural y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática 
agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y 
capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas 
y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su 
sanidad para el consumo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
19.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CF33076-0000111-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región.  

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales. Así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad impulsar el 
desarrollo rural sustentable de la región. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, 
producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 
masivo de esquilmos y subproductos agroindustriales, normas 
fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda nacional e 
internacional de granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, con el propósito de que estos se apliquen, utilicen y 
observen en la región. 

7. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad 
agrícola, para mejorar las condiciones sanitarias de los productos 
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agrícolas de la región. 
8. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y 

juntas locales de sanidad a si como supervisar y evaluar su 
operación con la finalidad de que se realicen acciones conjuntas 
para prevención, combate, control y erradicación de plagas y 
enfermedades 

9. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios, con el propósito de que estos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

10. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistemas producto del sector 
agropecuario, que de conformidad a la ley de desarrollo rural y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a 
fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región. 

11. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación 
a productores, para la prevención y combate de de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales, con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

12. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales y productos y subproductos de 
naturaleza animal y vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de 
sanidad para el consumo. 

13. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

14. Verificar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin  de 
que se mantengan actualizados sus expedientes. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, biología, Desarrollo 
Agropecuario, Derecho, Economía, Ingeniería, Ciencias 
Sociales, Veterinaria y Zootecnia, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, 
Grupos Sociales, Estadística, Agronomía, Peces y 
Fauna Silvestre, Ciencias Veterinarias, Administración 
Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
20.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-151-1-CF33076-0000050-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad de impulsar el 
desarrollo rural sustentable del distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, 
producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 
masivo de esquilmos y subproductos agroindustriales, normas 
fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda nacional e 
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internacional de granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y 
observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, 
que de conformidad a la ley de desarrollo rural y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática 
agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y 
capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas 
y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su 
sanidad para el consumo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Bachillerato Técnico o Especializado 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Producción Animal, Estadística, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
21.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR COORDINADOR 
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Código de Puesto 08-114-1-CF14051-0000205-A-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar  la elaboración de los proyectos de oficio, requerimiento, 
acuerdo y/o resoluciones que resulten necesarias con motivo de las 
investigaciones que determine practicar el titular del área de 
responsabilidades o con motivo de los procedimientos disciplinarios 
que se instauren, para la debida y oportuna integración de los 
expedientes respectivos. 

2. Supervisar  que los procedimientos administrativos disciplinarios se 
realicen con las formalidades y en los plazos que establece la ley 
federal de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos y sus normas adjetivas supletorias para garantizar su 
legalidad. 

3. Asistir  en materia jurídica al director de responsabilidades durante 
la celebración de la audiencia prevista por el artículo 21 fracción i de 
la ley federal de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos para distribuir las cargas de trabajo de la titularidad de 
responsabilidades. 

4. Autorizar los oficios y requerimientos necesarios a las autoridades 
involucradas en la ejecución de las sanciones administrativas y 
económicas impuestas por el órgano interno de control para verificar 
su estado en cuanto a su cobro. 

5. Supervisar el sistema de procedimientos administrativos de 
responsabilidades (spar) con el objeto de mantener actualizada la 
base de datos que requiere la secretaría de la función pública en la 
operación del modelo integral de órganos de vigilancia y control. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de cobro de los créditos fiscales 
derivados de la imposición de sanciones económicas en los 
procedimientos administrativos, dictaminando jurídicamente sobre la 
viabilidad de su cancelación para depurar la base de datos de las 
sanciones económicas impuestas. 

7. Actualizar los registros de control de los créditos fiscales derivados 
de la imposición de sanciones económicas por conductas 
susceptibles de reproche administrativo, para que este órgano 
interno de control tenga un adecuado registro respecto al 
cumplimiento de dichas sanciones. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Contaduría 

Experiencia laboral Años de experiencia:  3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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en www.trabajaen.gob.mx): Auditoría 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna, Control evaluación y apoyo al buen 
gobierno, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
22.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE MEJORA DE PROCESOS 
 

Código de Puesto 08-114-1-CF21134-0000411-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 NA01 NA01 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Órgano Interno 
de Control 

Órgano Interno de Control 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a las acciones de mejora que implemente la 
Sagarpa, para que se alcance una mayor eficiencia y eficacia en los 
procesos de alto impacto. 

2. Estandarizar los procesos prioritarios  institucionales, para que los 
trámites o servicios se otorguen con la misma calidad, pasos y 
requisitos en todas las unidades responsables de la institución. 

3. Trabajar en coordinación con los responsables de los procesos de 
alto impacto de la Sagarpa, la mejora, eficiencia, simplificación y 
comunicación de los compromisos de servicio de trámites y/o 
servicios proporcionados al ciudadano, a fin de que se incremente la 
credibilidad de los productores en la Sagarpa y dote a estos de un 
instrumento de transparencia. 

4. Impulsar en coordinación con los dueños  de los procesos la mejora 
de la gestión en la Sagarpa a fin de modernizar y eficientar su 
operación. 

5. Promover y verificar en coordinación con las unidades responsables 
de la Sagarpa el establecimiento de acciones del programa de 
mejoramiento de la gestión (pmg) administrativa y operativa, para 
que se dé cumplimiento en tiempo y forma a dichas acciones 
relevantes en el pmg. 

6. Impulsar el programa de reingeniería, análisis y mejora de los 
procesos de alto impacto en la Sagarpa para que contribuya a la 
eficiencia, eficacia y la disminución de sus costos directos e 
indirectos. 

7. Impulsar la mejora regulatoria administrativa a través del análisis de 
las normas internas, verificando su obsolescencia  o complejidad 
que pudiera impedir una ágil operación para que la institución 
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cuente con un marco regulatorio eficiente. 
8. Simplificar y optimizar los trámites y servicios que otorga la Sagarpa 

a fin de que los usuarios puedan de una forma ágil  y amigable 
cumplir con los requisitos para obtener un apoyo o atender un acto 
de autoridad. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ingeniería,  Sistemas Y Calidad, Contaduría, 
Derecho, Agronomía, Computación e Informática. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Asesoramiento y Orientación, Procesos Tecnológicos. 

Capacidades 
Gerenciales 

1.  Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna, Cultura institucional en la APF, 
Control evaluación y apoyo al buen gobierno, 
Lenguaje ciudadano: lenguaje claro., nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
23.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA  UNIDAD JURÍDICA 
 

Código de Puesto 08-153-1-CF34256-0000041-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en la 
Región Lagunera 

Sede Región Lagunera 

Funciones 
Principales 

1. Proponer lineamientos, normas de organización y procedimientos 
para una expedita y eficiente atención de los asuntos en los que 
intervengan las unidades administrativas de la delegación y que 
sean objeto de trámite ante las diversas autoridades 
jurisdiccionales. 

2. Interpretar y promover la aplicación y observancia de las leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos, reglas de operación, laudos 
laborales y resoluciones administrativas. 

3. Dictaminar y opinar desde el punto de vista jurídico, sobre las 
diversas materias relacionadas con la emisión, modificación, 
suspensión, cancelación, revocación, caducidad y extensión de 
licencias, permisos y demás autorizaciones que se expidan en la 
delegación. 
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4. Dictaminar y participar en la elaboración y revisión jurídica de toda 
clase de contratos y convenios relacionados con la construcción de 
obra pública, adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios y en general todos los acuerdos que se celebren con la 
delegación.  

5. Asesorar jurídicamente a los funcionarios y unidades 
administrativas de la delegación para salvaguardar los intereses 
institucionales en los asuntos que les corresponda. 

6. Suscribir todas aquellas promociones que exija el trámite procesal 
de los juicios, en representación del delegado, así como desahogar 
los trámites, audiencias y diligencias convocadas por los órganos 
jurisdiccionales, para que por razones jurídicas a las que se tiene 
derecho, no se afecten los intereses de la delegación de la Sagarpa 
en el estado. 

7. Coordinar permanentemente el seguimiento de los asuntos 
litigiosos, observando puntualmente los términos legales, 
tratándose de las materias administrativa, fiscal civil, laboral o 
penal, para salvaguardar los intereses de la delegación de la 
Sagarpa en el estado. 

8. Formular y presentar denuncias o querellas ante la autoridad 
competente, de aquéllos actos o hechos presuntamente delictuosos 
para salvaguardar los intereses de la delegación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia:  3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Organización Jurídica, 
Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Ley de desarrollo rural sustentable. Actuación jurídica 
de la autoridad administrativa. Nociones Generales de 
la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
24.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESTUDIOS 
 

Código de Puesto 08-210-1-CF01012-0000045-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección General de Sede D.F. 
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puesto Estudios 
Agropecuarios y 
Pesqueros 

Funciones 
Principales 

1. Contactar a los facilitadores de los sistemas producto para solicitar 
información específica de su sistema producto correspondiente. 

2. Consultar en programas institucionales indicadores que permitan 
visualizar el comportamiento en el mercado de los sistemas 
producto. 

3. Consultar en bases de datos oficiales en materia agropecuaria 
información  que pueda enriquecer el estudio de los sistema 
producto. 

4. Concentrar los datos obtenidos en una base de datos de Excel. 
5. Realizar cálculos en porcentaje de valores, así como su respectiva 

gráfica. 
6. Elaborar la clasificación bajo los siguientes puntos: 1.Características 

generales 2.Rendimiento 3.Estructura de costos 4.Cadena de 
comercialización 5.Contexto internacional 6. Demanda interna. 

7. Consultar datos generales del realizar un resumen ejecutivo, 
incorporar  los datos de la base. 

8. Describir las conclusiones del estudio.  
9. Realizar en archivo de Coger Pointe la presentación de la 

información del estudio. 
10. Seleccionar estudio de sistema producto que se requiere actualizar. 
11. Consultar la publicación de los indicadores más recientes en bases 

de datos, programas institucionales. 
12. Establecer contacto con facilitadores de SP para incorporar nuevos 

datos a la base. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Relaciones Internacionales, Agronomía, 
Matemáticas-Actuaría, Administración, Economía, 
Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Agronomía, 
Economía General, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración De Proyectos De inversión 
Y Riesgo, Asesoramiento y Orientación. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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25.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL PROGRAMA DE FOMENTO AGRICOLA 
 

Código de Puesto 08-134-1-CF33075-0000176-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad 
agrícola, para mejorar las condiciones sanitarias de los productos 
agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y 
juntas locales de sanidad a si como supervisar y evaluar su 
operación con la finalidad de que se realicen acciones conjuntas 
para prevención, combate, control y erradicación de plagas y 
enfermedades 

3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios, con el propósito de que estos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistemas producto del sector 
agropecuario, que de conformidad a la ley de desarrollo rural y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a 
fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región.  

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación 
a productores, para la prevención y combate de de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales, con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna 

6. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación  

7. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

8. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

9. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
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tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Bachillerato Técnico O Especializado 
Grado de Avance:.Titulado 
Carreras:.Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Agronomía, 
Producción Animal, Grupos Sociales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
26.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CF33076-0000117-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Difundir y actualizar la aplicación de los ordenamientos legales, así 
como las disposiciones técnico operativo en materia de sanidad 
agrícola, para mejorar las condiciones sanitarias de los productos 
agrícolas de la región. 

2. Supervisar la promoción e integración de los comités regionales y 
juntas locales de sanidad a si como supervisar y evaluar su 
operación con la finalidad de que se realicen acciones conjuntas 
para prevención, combate, control y erradicación de plagas y 
enfermedades 

3. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios, con el propósito de que estos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

4. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistemas producto del sector 
agropecuario, que de conformidad a la ley de desarrollo rural y 
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demás disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a 
fin de atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la 
problemática agropecuaria de la región.  

5. Impulsar campañas de sanidad, así como la asesoría y capacitación 
a productores, para la prevención y combate de de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales, con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna 

6. Coordinar el otorgamiento de los apoyos e insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación  

7. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios 
agroindustriales y de obras de infraestructura. Así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región 

8. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

9. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Grupos Sociales, Estadística. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
27.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CF33076-0000112-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación estatal de 
la Sagarpa en Sonora 

Sede Sonora 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad de impulsar el 
desarrollo rural sustentable del distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, 
producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 
masivo de esquilmos y subproductos agroindustriales, normas 
fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda nacional e 
internacional de granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y 
observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, 
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que de conformidad a la ley de desarrollo rural y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática 
agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y 
capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas 
y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su 
sanidad para el consumo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad:  
Grado de Avance:. 
Carreras:. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
28.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-148-1-CF33076-0000102-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría, vigilando su cumplimiento en apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Establecer patrones y programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración y actualización del 
inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
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agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de 
información estadística y sistema de producción con el propósito de 
aprovechar en forma óptima los recursos de la región. 

3. Coordinar los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícola, 
de pesca y artesanales, así como los de coordinación 
interinstitucional de contingencias con la finalidad de impulsar el 
desarrollo rural sustentable del distrito. 

4. Impulsar y gestionar el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

5. Realizar y promover la elaboración de estudios y transferencia de 
tecnología, con el propósito de impulsar la modernización de la 
actividad agropecuaria, agroindustrial y pesquera entre los 
productores del distrito. 

6. Difundir en el distrito investigaciones y tecnologías agropecuarias 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, 
producción de forrajes, áreas de apacentamiento y aprovechamiento 
masivo de esquilmos y subproductos agroindustriales, normas 
fitozoosanitarias para el comercio, oferta y demanda nacional e 
internacional de granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, con el propósito de que éstas se apliquen, utilicen y 
observen en la región. 

7. Coordinar y gestionar los asuntos de carácter administrativo 
relacionados con los servicios personales, materiales y de servicios 
del distrito, con el propósito de optimizarlos en estricto apego a las 
disposiciones normativas de austeridad y transparencia en su 
administración. 

8. Coordinar la organización y operación de los servicios técnicos 
especializados, en sanidad y asistencia técnica privada a 
productores agropecuarios con el propósito de que éstos sean 
otorgados de manera profesional y oportuna. 

9. Participar y promover la integración de comités directivos, técnicos, 
de control y vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario, 
que de conformidad a la ley de desarrollo rural y demás 
disposiciones reglamentarias vigentes, se deben constituir a fin de 
atender en forma interdisciplinaria e interinstitucional la problemática 
agropecuaria de la región. 

10. Impulsar campañas de sanidad, así como de asesoría y 
capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas 
y enfermedades de vegetales y animales con el propósito de 
establecer acciones de prevención y atención oportuna. 

11. Expedir certificados fito y zoosanitarios para la transportación y 
exportación de animales, vegetales, productos y subproductos de 
naturaleza animal o vegetal en cumplimiento a disposiciones 
normativas para la prevención de enfermedades y garantía de su 
sanidad para el consumo 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Bachillerato Técnico O Especializado 
Grado de avance:. Titulado 

Carreras:.Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Estadística, Agronomía, Producción Animal 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
29.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ATENCION Y ASESORIA 
 

Código de Puesto 08-211-1-CF01012-0000038-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Administración de 
Riesgos y Proyectos 
de Inversión 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y conocer los diversos programas de fomento de los tres 
niveles de gobierno, que financien proyectos de inversión del sector 
agroalimentario y rural. 

2. Identificar las diversas fuentes de financiamiento  tanto privadas 
como públicos; así como nacionales y del exterior, que proporcionen 
financiamiento a proyectos productivos del sector agroalimentario y 
rural. 

3. Conocer e identificar los términos de referencia y requisitos de 
elegibilidad de los diversos programas de fomento y fuentes de 
fondeo, para los proyectos productivos del sector agroalimentario y 
rural. 

4. Informar y orientar a los productores o sus organizaciones para la 
correcta formulación de los estudios de factibilidad integral de sus 
proyectos económicos. 

5. Proporcionar la información y orientación a los productores o sus 
organizaciones referente a las instancias reconocidas y expertas en 
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materia de formulación de estudios de factibilidad integral de 
proyectos de inversión. 

6. Canalizar a los productores o sus organizaciones hacia las 
instancias profesionalmente calificadas para la elaboración de los 
estudios de factibilidad de sus proyectos económicos. 

7. Apoyar a los productores o sus organizaciones en la determinación 
del contenido básico de los planes de negocios de sus proyectos 
productivos. 

8. Auxiliar a los productores  o sus organizaciones para que la 
formulación de los planes de negocios cumpla con la normatividad 
que emitan las fuentes de fondeo susceptibles de apoyar sus 
proyectos de inversión. 

9.  promover y negociar ante las instancias correspondientes, los 
planes de negocios para el financiamiento de los proyectos 
productivos del sector agroalimentario y rural. 

10. Revisar que la formulación de los estudios de mercado contemple 
los aspectos básicos para dar soporte y fundamentar la viabilidad y 
rentabilidad a los proyectos productivos promovidos por los 
productores o sus organizaciones. 

11. Promover, a petición expresa de los interesados, los estudios  de 
mercado de sus proyectos productivos para que tengan acceso al 
financiamiento de los mismos. 

12. Acompañar a los productores o sus organizaciones en la promoción 
de sus estudios de mercado, con el fin de que accedan al 
financiamiento de sus proyectos de agronegocios. 

13. Conocer y analizar comparativamente las diversas fuentes de 
fondeo, que proporcionen financiamiento especial para los 
proyectos productivos del sector agroalimentario y rural. 

14. Identificar las fortalezas y debilidades de las diversas fuentes de 
fondeo que atiendan necesidades especiales de financiamiento de 
los proyectos de inversión, de los productores o las organizaciones 
del sector agroalimentario y rural. 

15. Orientar y acompañar a los productores o sus organizaciones en las 
gestiones ante las instancias que proporcionan financiamiento 
especial para sus proyectos de inversión. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:.contaduría, Administración, Economía, 
Finanzas, Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y 
comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Actividad Económica, 
Economía General, Administración de Proyectos de 
inversión Y Riesgo, Organización Y Dirección De 
Empresas. 

Capacidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 

 
30.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS A PROVEEDORES 
 

Código de Puesto 08-114-1-CF21134-0000456-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

NA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la formulación de proyectos de contestación de los 
medios de impugnación interpuestos en contra de las resoluciones 
que emita el órgano interno de control, para asegurar la adecuada 
defensa de las resoluciones emitidas por el OIC. 

2. Formular  proyectos de contestación de los medios de impugnación 
interpuestos en contra de cualesquiera de las determinaciones que 
emita el órgano interno de control, para defender sus intereses en 
todas las instancias jurisdiccionales. 

3. Vigilar que los proyectos de contestación se formulen dentro del 
plazo y con las formalidades que determinen los ordenamientos 
aplicables, a fin de defender de manera eficiente la resoluciones 
emitidas por el OIC. 

4. Actuar como delegado en los juicios de amparo y en los 
procedimientos contencioso administrativos, presentando las 
promociones, escritos y recursos que resulten procedentes para 
salvaguardar los intereses del órgano interno de control. 

5. Supervisar el oportuno desahogo de vistas, promociones o 
requerimientos de los tribunales administrativos y judiciales, para 
tutelar de manera eficiente los intereses del OIC. 

6. Supervisar e instruir y/o formular  los proyectos de acuerdo y oficios 
a través de los cuales se dé cumplimiento formal y material a las 
ejecutorias de amparo y las pronunciadas en los juicios de nulidad, 
respecto de las resoluciones que emita el órgano interno de control, 
para asegurar el acatamiento de las determinaciones 
jurisdiccionales. 

7. Someter a la consideración y aprobación del titular del área de 
responsabilidades los acuerdos, oficios, requerimientos y demás 
instrumentos jurídicos que resulten indispensables para el 
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cumplimiento oportuno de las ejecutorias que afecten la eficacia 
jurídica de las resoluciones emitidas por el órgano interno de 
control. 

8. Vigilar el oportuno y legal cumplimiento de las resoluciones que 
afecten los actos de autoridad emitidos por el órgano interno de 
control, para salvaguardar la estricta observancia de las 
determinaciones emitidas por los tribunales administrativos y 
jurisdiccionales. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura O Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Administración Publica, 
Derecho Y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Atención Ciudadana (quejas y denuncias), Auditoría 
interna. Control Evaluación Y Apoyo Al Buen 
Gobierno, Nociones Generales De La Administración 
Pública, Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
31.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DE 
SERVICIOS PERSONALES DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES PARAESTATALES

Código de Puesto 08-510-1-CFOB002-0000191-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar las solicitudes de los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales para apoyarlas 
normativamente en su operación presupuestaria, administración 
y funcionamiento.  

2. Coordinar y comunicar  a las entidades paraestatales,  las 
disposiciones legales en la materia  en materia presupuestaria y 
la  normatividad emitida por la SHCP para su correcta aplicación 
y operación.    

3. Efectuar periódicamente las conciliaciones del presupuesto 
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autorizado, modificado en materia de servicios personales  con 
los  órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales, para verificar registro del ejercicio del mismo 
conforme a lo programado  

4. Validar los catálogos de puestos derivados de incrementos 
salariales, así como el desglose de percepciones del personal 
de mando, enviados por los órganos administrativos 
desconcentrados, entidades paraestatales y universidades para 
su registro y autorización correspondiente ante la SHCP.  

5. Coordinar y validar los catálogos de puestos y tabuladores de 
sueldos derivados  de las reestructuraciones y re nivelaciones 
del personal de órganos desconcentrados entidades 
paraestatales y universidades para su registro y autorización 
correspondiente en la S.H.C.P. 

6. Solicitar e integrar los contratos colectivos de trabajo, 
condiciones  generales de trabajo, convenios celebrados fuera 
de estos, reglamentos internos de trabajo, celebrados por los 
órganos administrativos desconcentrados, entidades 
paraestatales y universidades, con sus representantes 
sindicales en las diferentes revisiones contractuales y/o 
salariales , para su validación y registro correspondiente ante la 
S.H.C.P.     

7. Comunicar y apoyar   que las disipaciones que se envían a las 
entidades paraestatales en cuanto a la normatividad emitida por 
la SHCP Referente a los incrementos salariales y de 
prestaciones se aplique  conforme a estas. 

8. Comunicar y asesorar  a los órganos desconcentrados y 
entidades paraestatales de la política en materia de salarios y 
prestaciones emitida por la S.H.C.P. Verificando su correcta 
aplicación  

9. Efectuar periódicamente las conciliaciones del presupuesto 
autorizado, modificado en materia de servicios personales  con 
los  órganos administrativos desconcentrados y entidades 
paraestatales, para verificar el registro del ejercicio del mismo 
conforme a lo autorizado.  

10. Revisar y analizar los costeos derivados de incrementos 
salariales que impliquen ampliaciones presupuestales para su 
trámite y registro ante la S.H.C.P. Para que se emita el dictamen 
de autorización correspondiente.  

11. Revisar  las memorias de cálculo derivadas de incrementos 
salariales y todos aquellos movimientos de recursos que 
impliquen solicitudes de ampliaciones presupuestales que 
deberán tramitar y registrar en la S.H.C.P., para transferir 
conforme a la ley en la materia  los recursos autorizados en el 
paquete salarial.  

12. Revisar  la información y memorias de cálculo en coordinación 
con los responsables de cada órgano desconcentrado entidad 
paraestatal y universidad para su registro ante la S.H.C.P.    
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Contaduría, Finanzas, Administración, 
Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Actividad Económica, 
Administración Pública, Contabilidad.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación y Apoyo al buen gobierno.  
programación y presupuesto Nociones Generales de 
la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
32.- Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

Código de Puesto 08-116-1-CFOB001-0000038-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

OB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos. 72/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
de Ganadería 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar e integrar el programa presupuesto anual de la 
coordinación general, así como analizar e integrar la documentación 
e informes de su ejercicio. 

2. Realizar los tramites de las modificaciones programático 
presupuestarias requeridas para el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos para la coordinación general. 

3. Efectuar la evaluación y consolidación de la información sobre los 
requerimientos anuales en materia de adquisiciones y 
abastecimiento de papelería y bienes muebles de las áreas de la 
coordinación general. 

4. Mantener permanentemente actualizado el inventario de mobiliario y 
equipo de la coordinación general, así como solicitar a la oficialía 
mayor del ramo, los servicios necesarios para la seguridad y 
vigilancia de las áreas. 

5. Dotar de mobiliario y equipo necesario a las distintas áreas de la 
coordinación general, así como proporcionar los servicios de 
mantenimiento, mensajería, transporte, fotocopiado, vigilancia, 
proveeduría e intendencia. 

6. Realizar los estudios que se requieran en la coordinación general, 
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tendientes a optimizar los recursos financieros y materiales, así 
como los sistemas de trabajo en la materia, de acuerdo con la 
normatividad que emita la oficialía mayor. 

7. Operar el sistema interno de contabilidad, para determinar el costo 
de cada uno de los programas de las áreas que integran la 
coordinación general, así como analizar periódicamente el ejercicio 
del presupuesto de las mismas, para detectar desviaciones y 
proponer medidas correctivas, en su caso. 

8. Consultar el sistema presupuestal contable del gobierno federal 
(Siprec), con el propósito de conocer las disponibilidades 
presupuestales de esta unidad administrativa 

9. Supervisar la formulación de los informes físico financieros de los 
programas que se operan a través de reglas de operación y que son 
responsabilidad de esta unidad administrativa 

10. Esta función la realiza de manera interna esta coordinación, sin 
embargo la facultad y responsabilidad del manejo de manera 
integral es de la dirección general de proveeduría y racionalización 
de bienes y servicios 

11. Realizar el reintegro en tiempo y forma del fondo rotatorio y recursos 
del capítulo 4000 no ejercidos al 31 de diciembre. 

12. Supervisar la elaboración de las conciliaciones bancarias que se 
remiten a la dirección general de eficiencia financiera y rendición de 
cuentas. 

13. Elaborar formato 16 para informar sobre los intereses que generan 
las cuentas bancarias del progan ante la tesorería de la federación 

14. Solicitar la aclaración a bbva-bancomer sobre movimientos 
bancarios de la cuenta del progan 

15. Participar en la destrucción de las formas valoradas (cheques) del 
progan, que han quedado como remanentes, inutilizadas y 
cancelados. 

16. Realizar la comprobación a los conceptos referidos en tiempo y 
forma ante la dirección general de eficiencia financiera y rendición 
de cuentas. 

17. Conciliar la facturación por la adquisición de boletos de avión 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura 
Grado de Avance:.Titulado 
Carreras:. Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):. Administración Publica, 
Evaluación, Organización y Dirección de Empresas   

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
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Administración Publica Federal 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
33.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
 

Código de Puesto 08-511-1-CFOB001-0000307-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

OB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos. 72/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que los pagos del capitulo 1000 "servicios personales " 
cuente con los recursos presupuestales para efectuar el pago. 

2. Verificar que se generen los archivos correspondientes. 
3. Efectuar la solicitud de recursos para efectuar el pago. 
4. Efectuar la conciliación del ejercicio a nivel general y a clave 

presupuestal 
5. Registrar en el sistema integral de administración de recursos 

humanos los archivos de los pagos efectuados, derivado de la 
relación laboral con el personal de la secretaria. 

6. Verificar el sistema cuente con las cifras del ejercicio del capítulo 
1000 "servicios personales 

7. Verificar que los pagos del capitulo 1000 "servicios personales " 
cuente con los recursos presupuestales para efectuar el pago. 

8. Efectuar la solicitud de recursos para efectuar el pago. 
9. Verificar que se generen los archivos correspondientes 
10. Coordinar  el llenado de los diferentes formatos. 
11. Verificar que el importe del ejercicio que se presenta sea el correcto. 
12. Remitir a las áreas solicitantes los formatos requeridos. 
13. Verificar que los formatos de cuenta pública reflejen las cifras del 

ejercicio correctamente 
14. Coordinar la elaboración de los formatos del ejercicio del 

presupuesto del capitulo 1000 "servicios personales" 
15. Verificar el envío de los formatos a la dirección general de eficiencia 

financiera y rendición de cuentas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance:. Titulado 
Carreras:. Administración, Ciencias Políticas Y 
Administración Pública, Economía, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):.Administración Pública, 
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Contabilidad, Economía Sectorial, Derecho y 
Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Organización Y Presupuesto 
Capítulo 1000, Programación Y Presupuesto, 
nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
34.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 
 

Código de Puesto 08-513-1-CFOB001-0000052-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

OB01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19, 432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos setenta y dos pesos. 72/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar, supervisar, evaluar y remitir el programa de mejora 
regulatoria de la secretaría, así como sus reportes semestrales. 

2. Analizar, clasificar y remitir los anteproyectos de regulaciones, así 
como los formularios de manifestaciones de impacto regulatorio, 
correspondientes, a la comisión federal de mejora regulatoria. 

3. Formular reportes e informes que soliciten las instancias superiores, 
así como la  comisión federal de mejora regulatoria y la secretaría 
de la función pública, de los avance de metas presidenciales o  
acciones comprometidas. 

4. Analizar  y  remitir  los trámites y servicios para su migración, 
inscripción, adecuación y baja del registro federal de trámites y 
servicios. 

5. Revisar y apoyar  en la actualización del manual de trámites y 
servicios al publico  de la secretaría, así como en la identificación, 
validación y, en su caso, desregulación de trámites y servicios que 
otorgan las unidades responsables de la secretaría, comprometidos 
en el programa de mejora regulatoria. 

6. Apoyar la coordinación y verificación de la calidad de la información, 
así como el fundamento jurídico de los trámites y servicios que 
otorgan las unidades administrativas de la secretaría previo a su 
envío a la comisión federal de mejora regulatoria. 

7. Apoyar la identificación de normatividad, procesos, trámites y 
servicios sujetos de mejora. 

8. Analizar las propuestas de mejora presentadas por las unidades 
administrativas, considerando aquellas que emanen de las mesas 
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de simplificación coordinadas por la secretaría de la función pública 
9. Apoyar la elaboración de los procesos actuales de los trámites y 

servicios sujetos de mejora  o simplificación 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:.Desarrollo Agropecuario,   Contaduría, 
Computación E Informática, Administración,  Ciencias 
Políticas Y Administración Publica, Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):. Economía General,  
Derecho y Legislación Nacionales, Ciencias Políticas,  
Administración Publica, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Consultoría En Mejora De Procesos 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
35.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR ENCARGADO 

Código de Puesto 08-114-1-CFOA003-0000276-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil cieno cincuenta y tres pesos 30/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las quejas, de auditoria e 
inconformidades a fin de participar en la instrumentación de los 
procedimientos administrativos correspondientes. 

2. Preparar acuerdos de inicio de procedimiento administrativo y 
de inconformidades con el objeto de instruir dentro de los 
términos legales tales procedimientos. 

3. Elaborar proyectos de citatorio y auxiliar al titular del área en el 
desahogo procedimental, con el objeto de citar con oportunidad 
a los presuntos responsables y desahogar los procedimientos 
con la celeridad que ameritan. 

4. Elaborar oficios y requerimientos para dar seguimiento hasta su 
ejecución a las sanciones impuestas con motivo del 
procedimiento disciplinario. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 52

5. Llevar el control de las resoluciones emitidas para verificar el 
cumplimiento de las sanciones que se impongan con motivo de 
los procedimientos administrativos disciplinarios. 

6. Trasladarse a las delegaciones estatales y órganos 
desconcentrados de la Sagarpa, ubicados en el territorio 
nacional, para realizar interrogatorios, levantar encuestas, 
cotejar documentación, etc. Que permita una mejor integración 
de los expedientes de responsabilidades. 

7. Apoyar a los auditores ejecutivos regionales en el desahogo de 
pruebas o diligencias a practicarse en el interior de la república 
mexicana, a efecto de integrar con exhaustividad y oportunidad 
los expedientes derivados de procedimientos administrativos 
disciplinarios. 

8. Recavar de las unidades administrativas ubicadas en el interior 
de la republica los elementos necesarios para resolver las 
inconformidades derivadas de procedimientos de adquisición, a 
efecto de constatar la legalidad de las mismas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). lenguaje 
Ciudadano: Lenguaje Claro, 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
36.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ENTIDADES PARAESTATALES 

Código de Puesto 08-510-1-CFOA002-0000197-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil cieno cincuenta y tres pesos 30/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar  a los órganos administrativos desconcentrados, para 
que con base en las normas internas capturen las solicitudes de 
adecuaciones presupuestarias, para su registro y autorización a 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 53

través de los sistemas establecidos por la secretaria de 
hacienda y crédito público. 

2. Verificar la justificación de las solicitudes de adecuación 
presupuestaria, los propósitos sociales del programa. 

3. Verificar que la información trimestral sobre el ejercicio del 
presupuesto requerida por la SHCP sea proporcionada por los 
órganos administrativos desconcentrados con oportunidad. 

4. Examinar la normatividad y coordinar con el departamento de 
programación y presupuesto y con la dirección de sistemas, 
para actualizar los criterios específicos para el registro de las 
adecuaciones presupuestarias en el Siprec.  

5. Verificar los movimientos presupuestarios de las afectaciones 
externas y/o internas en el Siprec y en el map, para su 
autorización. 

6. Controlar el registro de las adecuaciones presupuestarias,  
externas e internas en el Siprec y en el map, para su 
autorización ante la SHCP 

7. Asesorar a los órganos administrativos desconcentrados  en la 
formulación, revisión y corrección de la cartera de inversión. 

8. Registrar los programas de inversión de adquisiciones de los 
órganos administrativos desconcentrados, en la cartera de 
inversiones de la SHCP.  

9. Revisar la cartera de inversión para su atención a la SHCP, 
verificar el análisis costo-beneficio de los programas y proyectos 
de inversión.   

10. Requerir información presupuestal a los órganos 
desconcentrados para el informe de la cuenta publica. 

11. Integrar la información para el informe de la cuenta publica y 
verificar contra las cifras registradas en el Siprec para su 
autorización y respecto a los resultados alcanzados con relación 
a la población objetivo. 

12. Analizar la información tanto en cifras como en resultados de la 
cuenta publica, para su envío a las áreas encargadas de 
presentar ante las instancias externas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Economía, ciencias Sociales, 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 
Contabilidad, Sociología General. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, 
Programación y Presupuesto Nociones Generales de 
la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
37.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE SERVICIOS TELEFONICOS 

Código de Puesto 08-513-1-CFOA003-0000144-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

OA3 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$22,153.30 (Veintidós mil cieno cincuenta y tres pesos 30/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer los estándares de las estructuras y la nomenclatura 
utilizadas en las bases de datos. 

2. Recabar e integrar información de las diversas áreas de la 
Sagarpa. 

3. Modelar los diagramas de entidad relación, para crear una 
representación de todos los datos que son requeridos para el 
desarrollo de nuevos sistemas, utilizando como base el modelo 
de flujo de datos elaborado por la jefatura de análisis y diseño. 

4. Diseñar esquemas de actualización de nuevos esquemas de 
bases de datos. 

5. Diseñar esquemas de seguridad para el acceso a la 
información. 

6. Investigar nuevas metodologías y técnicas para el diseño y 
modelado de datos para aprovechar las nuevas tecnologías 
existentes en el mercado. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Sistemas y Calidad, Finanzas, 
Administración, Computación e Informática, Ciencias 
Políticas Y Administración Pública. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Tecnología De Las 
Telecomunicaciones, Ciencia de los Ordenadores, 
Procesos Tecnológicos, Probabilidad, Tecnología 
Electrónica. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo De Sistemas De Información.  
Tecnologías De Información Y Comunicaciones, 
Nociones Generales De La Administración Publica 
Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
38.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO OPERACIÓN DE SISTEMAS DE CONTROL 
FINANCIERO Y PRESUPUESTAL

Código de Puesto 08-510-1-CFOA002-0000205-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el diseño, programación, mantenimiento, 
implantación y desconcentración del sistema integral de 
presupuesto, finanzas y contabilidad (módulo financiero y 
presupuestal) de acuerdo a las necesidades de las áreas 
normativas en materia, para integrar la información. 

2. Participar en coordinación con el subdirector del área, en el 
análisis de los procesos internos del sistema integral de 
presupuesto, finanzas y contabilidad (módulo financiero y 
presupuestal)  con la finalidad de que se agilice la operación del 
mismo mediante las mejoras que sean detectadas y 
desarrolladas.  

3. Realizar en el Siprec el congelamiento y/o descongelamiento de 
los recursos presupuestarios a la partida 3305 (servicios para 
capacitación a servidores públicos) que solicita la dirección de 
programación y presupuesto con la finalidad de que las 
unidades responsables de oficinas centrales y delegaciones 
estatales solventen los compromisos de pago considerados en 
el programa anual de capacitación. Asimismo, congelar y/o 
descongelar los recursos presupuestarios que la secretaría de 
hacienda y crédito público realiza a esta secretaría. 

4. Participar en el diseño, desarrollo, mantenimiento, implantación 
y desconcentración del sistema integral de presupuesto, 
finanzas y contabilidad (módulo financiero y presupuestal) así 
como de la base de datos del sistema. 

5. Supervisar que la implantación del sistema integral de 
presupuesto, finanzas y contabilidad (área financiera y 
presupuestal), se apegue a la normatividad establecida en la 
materia, para asegurar  el funcionamiento del mismo. 

6. Analizar y ejecutar procesos especiales en el Siprec y emitir 
reportes del map para verificar y, en su caso, corregir los 
calendarios de las afectaciones presupuestarias en el Siprec. 
Así como realizar consultas directamente desde las tablas de 
las bases de datos del sistema para atender solicitudes 
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urgentes por parte del usuario que los pida. 
7. Verificar que la operación del Siprec (módulo de finanzas y 

módulo presupuestal), esté de acuerdo a la normatividad 
vigente en materia de presupuesto, finanzas y contabilidad. 

8. Llevar a cabo la actualización de la documentación operativa 
relativa al sistema (módulo de finanzas y módulo presupuestal), 
para que sirva como herramienta de apoyo en la operación y 
para un buen funcionamiento del mismo. 

9. identificar y analizar los problemas más recurrentes en cuanto a 
la operación del Siprec (modulo financiero y modulo 
presupuestal) y plasmar las soluciones en la documentación 
operativa, adelantando así la aclaración de las dudas más 
comunes del usuario final. 

10. Resolver los problemas de operación relativa al Siprec (modulo 
financiero y modulo presupuestal) de forma específica donde se 
puedan aclarar los detalles, de una manera concisa y clara para 
el usuario final. 

11. Planear y desarrollar el programa de capacitación y asesoría a 
los usuarios del Siprec (módulo financiero y módulo 
presupuestal) a oficinas centrales, delegaciones estatales y 
órganos administrativos desconcentrados para garantizar una 
óptima operación de los mismos. 

12. Generar reportes extraordinarios con información consultada 
directamente de las tablas de la base de datos y poner a 
disposición del usuario final herramientas para la explotación de 
dicha información. 

13. Participar en coordinación con el subdirector del área, en la 
realización de confrontas de reportes generados en el siaff y en 
el Siprec cuando los usuarios presentan diferencias en sus 
estados del cuenta de dichos sistemas, y solicitan asesoría para 
detectar sus errores. 

14. Llevar a cabo la evaluación de los productos orientados al 
desarrollo de sistemas que se deriven del avance tecnológico, 
para que puedan ser aprovechados y así optimizar el sistema 
(módulo de finanzas y módulo presupuestal).  

15. Supervisar que el funcionamiento del sistema con los productos 
a ser evaluados, cumplan con las necesidades esperadas, así 
como con los estándares de seguridad impuestos por la unidad 
de informática, de tal manera que no se ponga en riesgo la 
integridad de la base de datos y del sistema en general. 

16. Verificar que las evaluaciones y comentarios realizados por los 
usuarios finales sean analizados y tomados en cuenta para la 
adquisición del nuevo producto a prueba. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Computación e Informática, Ingeniería, 
Sistemas de Calidad. 
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Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Procesos Tecnológicos, Ciencia de los Ordenadores, 
Tecnología de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno.  
programación y presupuesto, Nociones Generales de 
la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
39.- Nombre del 
Puesto 

ABOGADO 

Código de Puesto 08-114-1-CFOA002-0000315-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de 
auditoria y las inconformidades a fin de auxiliar en la 
instrumentación de los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

2. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio de procedimiento 
de inconformidades 

3. Elaborar los proyectos de citatorio 
4. Levantar el acta administrativa de desahogo de la audiencia 

prevista en la ley federal de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos 

5. Elaborar los proyectos de acuerdos de admisión de medios de 
prueba presentados por los servidores públicos involucrados. 

6. Elaborar los proyectos de resolución de expedientes de 
responsabilidades y realizar las diligencias posteriores a su 
emisión (ejecución de las sanciones impuestas, su registro 
correspondiente y seguimiento a sanciones económicas) 

7. Proyectar los acuerdos pertinentes en los procedimientos de 
inconformidad 

8. elaborar los proyectos de resolución en materia de 
inconformidades y realizar su seguimiento hasta su conclusión. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Atención ciudadana (quejas y denuncias), Auditoría 
Interna, Transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental, Control evaluación y apoyo al 
buen gobierno, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
40.- Nombre del 
Puesto 

ABOGADO 

Código de Puesto 08-114-1-CFOA002-0000460-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los expedientes recibidos de las áreas de quejas, de 
auditoria y las inconformidades a fin de auxiliar en la 
instrumentación de los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

2. Elaborar acuerdos de inicio de procedimiento administrativo y de 
inconformidades con el objeto de instruir dentro de los términos 
legales tales procedimientos.  

3. Elaborar los proyectos de citatorio y auxiliar al titular del área en 
el desahogo procedimental, con el objeto de citar con 
oportunidad a los presuntos responsables y desahogar los 
procedimientos con la celeridad que ameritan. 

4. Elaborar oficios y requerimientos para dar seguimiento hasta su 
ejecución a las sanciones impuestas con motivo del 
procedimiento disciplinario. 

5. Llevar el control de las resoluciones emitidas para verificar el 
cumplimiento de las sanciones que impongan con motivo de los 
procedimientos administrativos disciplinarios. 

6. Trasladarse a las delegaciones estatales y órganos 
desconcentrados de la Sagarpa ubicados en el territorio 
nacional, para realizar interrogatorios, levantar encuestas, 
cotejar documentación, etc, que permita una mejor integración 
de los expedientes de responsabilidades.  

7. Apoyar a los auditores ejecutivos regionales en el desahogo de 
pruebas o diligencias a practicarse en el interior de la república 
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mexicana, a efecto de integrar con exhaustividad y oportunidad 
los expedientes derivados de procedimientos administrativos 
disciplinarios.  

8. Recabar de las unidades administrativas ubicadas en el interior 
de la república los elementos necesarios para resolver las 
inconformidades derivadas de rocedimientos de adquisición a 
efecto de constatar la legalidad de las mismas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría interna 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
41.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 
 

Código de Puesto 08-114-1-CFOA002-0000339-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

OA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Asistir al titular del área de responsabilidades en la elaboración de 
proyectos de contestación de los medios de impugnación 
interpuestos en contra de las resoluciones que emita el órgano 
interno de control, en términos y forma de ley, para asegurar la 
mejor defensa de las determinaciones del órgano interno de control. 

2. Proyectar los diversos informes previos y justificados en los juicios 
de amparo promovidos en contra de las resoluciones pronunciadas 
por el órgano interno de control, dentro de los tiempos que ordena la 
normatividad, para salvaguardar los intereses de este órgano 
interno de control. 

3. Vigilar que los proyectos de contestación y la rendición de los 
informes previos y justificados, así como los recurso de revisión, 
queja y reclamación se formulen dentro de los plazos y con las 
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formalidades que determinen los ordenamientos aplicables, para 
garantizar la defensa jurídica de las determinaciones de la 
secretaría de la función pública. 

4. Actuar como delegado en los juicios de amparo y en los 
procedimientos contencioso administrativos, presentando las 
promociones, escritos y recursos que resulten procedentes, en 
tiempos y formas de ley, para salvaguardar los intereses del órgano 
interno de control. 

5. Proyectar en forma oportuna el desahogo de vistas, promociones o 
requerimientos de los tribunales administrativos  y judiciales, para 
garantizar la defensa jurídica de las actuaciones del órgano interno 
de control. 

6. Formular los proyectos de acuerdos y oficios a través de los cuales 
se dé cumplimiento formal y material a las ejecutorias de amparo y 
las pronunciadas en los juicios de nulidad, respecto de las 
resoluciones que emita el órgano interno de control, dentro de los 
términos de ley, para salvaguardar los intereses de la secretaría de 
la función pública.  

7. Someter a la consideración y aprobación del titular del área de 
responsabilidades los acuerdos, oficios, requerimientos y demás 
instrumentos jurídicos que resulten indispensables, para el 
cumplimiento oportuno de las ejecutorias que afecten la eficacia 
jurídica de las resoluciones emitidas por el órgano interno de 
control.  

8. Vigilar el oportuno y legal cumplimiento de las resoluciones que 
afecten los actos de autoridad emitidos por el órgano interno de 
control, dentro de los términos de ley, para salvaguardar los 
intereses de la secretaría de la función pública. 

9. Proyectar de manera oportuna los acuerdos, oficios y demás 
instrumentos jurídicos para la incoación, substanciación y resolución 
de los procedimientos de investigación respecto del incumplimiento 
de obligaciones legales o contractuales en que incurran 
proveedores, contratistas y licitantes de la Sagarpa en los 
procedimientos de contratación respecto de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas, en forma de ley para 
asegurar los intereses dentro de los términos de ley, para 
salvaguardar las actuaciones de la secretaría de la función pública. 

10. Llevar a cabo el registro de las denuncias y demás actuaciones 
formuladas, en el sistema electrónico de sanción a proveedores, con 
el objeto de mantenerlo debidamente actualizado con toda la 
información de los expedientes. 

11. Formular de ser procedente los proyectos de acuerdo de inicio, 
oficios y de resolución instruidos en los procedimientos 
administrativos de sanción en contra de proveedores, contratistas y 
licitantes de la Sagarpa en los procedimientos de contratación 
respecto de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 
públicas, dentro de los plazos y de acuerdo con las formalidades de 
las leyes aplicables, para determinar el incumplimiento de las 
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obligaciones a su cargo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos. 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna, Control Evaluación Y Apoyo Al Buen 
Gobierno, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
42.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE LA UNIDAD DE COEFICIENTES DE AGOSTADERO 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFOA001-0000208-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Suscribir y presentar al c. Subdelegado agropecuario, los 
certificados de pequeña propiedad ganadera para llevar a cabo 
su trámite de aprobación, por conducto del c. Delegado estatal, 
antes las instancias correspondientes. 

2. Dirigir los estudios técnicos y programas estatales para la 
determinación de los coeficientes de agostadero, así como los 
estudios de condición actual de los recursos forrajeros y su 
potencial. 

3. Dirigir estudios de predios ganaderos que precisen los 
diferentes coeficientes de agostadero de sus tierras, así como el 
coeficiente ponderado. 

4. Proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, al tribunal 
superior agrario y la procuraduría agraria, la información técnica 
en materia de coeficientes de agostadero. 

5. Aprobar los coeficientes de agostaderos ponderados a nivel 
estatal obtenidos, y proponer a las instancias correspondientes 
la publicación de los resúmenes en el diario oficial de la 
federación. 

6. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de 
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esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la 
alimentación animal. 

7. Promover la conservación y reproducción de la especies 
forrajeras, especialmente las gramíneas, leguminosas, 
arbustivas, arbóreas y melíferas, así como evaluar las 
condiciones de estos recursos y su potencial.  

8. Determinar metodologías para realizar los estudios sobre la 
condición actual de los agostaderos en ejidos, comunidades y 
pequeñas propiedades, a fin de lograr su aprovechamiento 
racional y los destinados a la rehabilitación, re vegetación y 
reforestación de los agostaderos, con el propósito de evitar la 
erosión de los suelos y proteger las corrientes de agua, 
logrando así una mayor producción forrajera para el ganado y la 
fauna silvestre 

9. Proporcionar la asistencia técnica que las organizaciones de 
productores ejidales, comuneros y pequeños propietarios 
requieran para rehabilitar, conservar y mejorar la producción y 
productividad de sus agostaderos naturales y praderas 
cultivadas.  

10. Expedir y controlar las constancias de coeficientes de 
agostadero, conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Biología, Ciencias Forestales, Ecología, Veterinaria y 
Zootecnia, Geografía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Geografía 
Regional, Ciencias del Suelo (Edafologia), Biología 
Vegetal (Botánica), Climatología, Hidrología, 
Agronomía, Producción Animal, Ciencia Forestal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural, Esquemas de 
Operación por Sistema de Productos Agrícolas y 
Pecuarios, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
43.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 
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Código de Puesto 08-133-1-CF01059-0000003-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Hidalgo 

Sede Hidalgo 

Funciones 
Principales 

1. Suscribir y presentar al c. Subdelegado agropecuario, los 
certificados de pequeña propiedad ganadera para llevar a cabo 
su trámite de aprobación, por conducto del c. Delegado estatal, 
ante las instancias correspondientes. 

2. Dirigir los estudios técnicos y programas estatales para la 
determinación de los coeficientes de agostadero, así como los 
estudios de condición actual de los recursos forrajeros y su 
potencial. 

3. Dirigir estudios de predios ganaderos que precisen los 
diferentes coeficientes de agostadero de sus tierras, así como el 
coeficiente ponderado. 

4. Función 4 proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, al 
tribunal superior agrario y la procuraduría agraria, la información 
técnica en material de coeficientes de agostadero. 

5. Aprobar los coeficientes de agostaderos ponderados a nivel 
estatal obtenidos, y proponer a las instancias correspondientes 
la publicación de los resúmenes en el diario oficial de la 
federación. 

6. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, 
áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de 
esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la 
alimentación animal. 

7. Promover la conservación y reproducción de las especies 
forrajeras, especialmente las gramíneas, leguminosas, 
arbustivas, arbóreas y melíferas, así como evaluar las 
condiciones de estos recursos y su potencial. 

8. Proporcionar la asistencia técnica que las organizaciones de 
productores ejidales, comuneros y pequeños propietarios 
requieran para rehabilitar, conservar y mejorar la producción y 
productividad de sus agostaderos naturales y praderas 
cultivadas. 

9. Expedir y controlar las constancias de coeficientes de 
agostadero, conforme a los lineamientos establecidos en la 
materia 

10. Determinar metodologías para realizar los estudios sobre la 
condición actual de los agostaderos en ejidos, comunidades y 
pequeñas propiedades, a fin de lograr su aprovechamiento 
racional, y los destinados a la rehabilitación, revegetación y 
reforestación de los agostaderos, con el propósito de evitar la 
erosión de los suelos y proteger las corrientes de agua, 
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logrando así una mayor y mejor producción forrajera para el 
ganado y la fauna silvestre. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Mercadotecnia y comercio, Geología, 
desarrollo agropecuario, Geografía, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): ciencias del suelo 
(edafologia), Fitopatología, Agronomía, biologia 
vegetal (botanica), Geografía Regional, Climatología, 
producción animal, Hidrología, Ciencia Forestal 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, financiamiento en el sector 
rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
44.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
 

Código de Puesto 08-136-1-CFOA001-0000172-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Michoacán 
 

Sede Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Certificar los formatos de arribo que presentan los 
permisionarios y concesionarios pesqueros para embarcaciones 
mayores y menores y en su caso unidades de producción 
acuícola, para acreditar su procedencia legal. 

2. Consolidar la información sobre la producción y operación 
pesquera de acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha 
preferidos, que permitan generar los informes mensuales, para 
su integración en las estadísticas de producción pesquera local, 
estatal y nacional. 

3. Verificar que la documentación que presenten los 
permisionarios en el trámite de expedición y renovación de 
permisos de pesca, cumplan con la normatividad vigente. 

4. Realizar la verificación física de las embarcaciones, motores, 
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artes y equipos de pesca, cotejando sus características con las 
consignadas en la documentación de cada expediente, con el 
fin contar con mayores elementos para la expedición y 
renovación de permisos de pesca. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Oceanografía, Pesca, Biología. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, Geografía 
Regional, peces y fauna silvestre, biologia animal 
(zoologia) derecho y legislación nacionales, 
oceanografia. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el sector rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
45.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE SERVIDORES 
 

Código de Puesto 08-513-1-CF01059-0000012-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar procedimientos de seguridad y control para acceder 
a los sistemas administrativos y sustantivos, así como bases de 
datos. 

2. Monitorear usuarios y servidores de la red institucional de la 
secretaría. 

3. Administrar los recursos de la red. 
4. Administrar cuentas de usuario. 
5. Proporcionar asesoría a usuarios de la red institucional de la 

Secretaría. 
6. Implementar procedimientos de respaldo y recuperación de la 

información. 
7. Administrar el servicio de transferencia de archivos (ftp). 
8. Definir políticas  de acceso al site central. 
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9. Vigilar las condiciones ambientales del centro de cómputo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Finanzas, sistemas de Calidad, 
Administración, ciencias políticas y Administración 
publica, Computación e Informática, tecnologia 
electronica, Metodología, tecnologia de las 
telecomunicaciones, ciencia de los ordenadores, 
procesos tecnologicos, Probabilidad, Administración 
Pública, Lógica Inductiva. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo de sistemas de información. Básico 
Tecnologías de información y comunicaciones, 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
46.- Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS INSTITUCIONALES “A” 
 

Código de Puesto 08-513-1-CF01059-0000068-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Dar apoyo técnico para la coordinación del desarrollo de 
sistemas por empresas externas promoviendo la 
estandarización de estos. 

2. Validar que el análisis y diseño de los sistemas se realice con 
base en metodologías de desarrollo aprobadas para la Sagarpa. 

3. Evaluar y proponer  la implantación o mejoras a técnicas o 
herramientas informáticas que permitan un desarrollo eficiente 
de los sistemas institucionales. 

4. Desarrollar sistemas institucionales de acuerdo al análisis y 
diseño propuesto. 

5. Establecer metodologías de desarrollo de sistemas. 
6. Establecer programas de desarrollo y seguimiento para cada 
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sistema. 
7. Desarrollar códigos reutilizables para todos los sistemas. 
8. Establecer laboratorios de prueba para la validación de los 

sistemas terminados. 
9. establecer procedimiento de asignación de servidores para los 

procesos automatizados. 
10. Desarrollar los reportes requeridos para cada sistema 

institucional. 
11. Desarrollar procedimientos para agilizar la operación de los 

sistemas. 
12. Establecer mecanismos de seguimiento de efectividad de los 

sistemas en producción. 
13. Investigar y evaluar mecanismos alternos de contingencia para 

asegurar la disponibilidad y continuidad que proporciona la 
tecnología. 

14. Establecer programas de actualización de versiones 
herramientas de desarrollo. 

15. Establecer programas de actualización de versiones de los 
procesos automatizados en base a las nuevas funciones 
solicitadas por los usuarios. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: sistemas y calidad, Computación e 
Informática, Ingeniería, ingenieria y tecnologia 
electricas, Ciencia de los Ordenadores. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo de sistemas de información. Básico 
Tecnologías de información y comunicaciones  
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
47.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA BASE DE DATOS Y 
PADRONES 

Código de Puesto 08-110-1-CF01059-0000004-E-C-P 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del Coordinación General Sede D.F. 
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Puesto Jurídica 
Funciones 
Principales 

1. Supervisar la captura de la información que obre en las 
inscripciones del registro nacional agropecuario, a fin de integrar 
los padrones nacionales de productores y de organizaciones 
agropecuarias, así como el de obtentores de variedades 
vegetales. 

2. Actualizar la base de datos del registro nacional agropecuario 
para garantizar que la información contenida tenga un alto 
grado de vigencia y confiabilidad. 

3. Administrar la cuenta de correo electrónico difundida para las 
consultas que formulen las diversas autoridades y público en 
general, a fin de responder sus peticiones. 

4. Implementar los mecanismos necesarios para dar acceso a las 
autoridades y público en general a la información que obre en 
los padrones nacionales de productores y organizaciones 
agropecuarias, así como el de obtentores de variedades 
vegetales. 

5. Integrar la base digitalizada de los fierros, marcas y tatuajes que 
se reciban en el registro nacional agropecuario para su 
inscripción. 

6. Brindar apoyo a las delegaciones de la Sagarpa de las 
entidades federativas respecto al sistema registral informático, 
con el propósito de brindar un mejor servicio a los interesados 
en la materia. 

7. Elaborar estadísticas en materia agropecuaria y de variedades 
vegetales con el propósito de mantener informado a las 
autoridades de la Sagarpa, así como al público en general. 

8. Revisar las solicitudes de inscripción que se turnen al registro 
nacional agropecuario a fin de clasificarlas, verificar que los 
actos y documentos turnados para registro se ajusten a las 
disposiciones legales vigentes y asignarles el número de trámite 
correspondiente para dar seguimiento a los procesos del área. 

9. Elaborar mensualmente el informe de las actividades regístrales 
y de desahogo de consultas que lleva a cabo el registro 
nacional agropecuario, a fin de entregarlo a la coordinación 
general jurídica y al órgano de control interno de la Sagarpa, 
previa autorización del titular del área. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Derecho, computacion e informatica 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Economía Sectorial 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Ley de desarrollo rural sustentable, actuación jurídica 
de la autoridad administrativa.  Nociones Generales 
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de la Administración Publica Federal 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
48.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACION DE PESCA 
 

Código de Puesto 08-126-1-CFOA001-0000045-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

OA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Certificar los formatos de arribo que presentan los 
permisionarios y concesionarios pesqueros para embarcaciones 
mayores y menores y en su caso unidades de producción 
acuícola, para acreditar su procedencia legal. 

2. Consolidar la información sobre la producción y operación 
pesquera de acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha 
preferidos, que permitan generar los informes mensuales, para 
su integración en las estadísticas de producción pesquera local, 
estatal y nacional. 

3. Verificar que la documentación que presenten los 
permisionarios en el trámite de expedición y renovación de 
permisos de pesca, cumplan con la normatividad vigente. 

4. Realizar la verificación física de las embarcaciones, motores, 
artes y equipos de pesca, cotejando sus características con las 
consignadas en la documentación de cada expediente, con el 
fin contar con mayores elementos para la expedición y 
renovación de permisos de pesca. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ingeniería, oceanografia, Pesca, biología,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): derecho y legislación 
nacionales, peces y fauna silvestre, Oceanografía, 
Estadística, Geografía Regional, biologia animal 
(zoologia). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el sector rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
49.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA 

Código de Puesto 08-131-1-CFOA001-0000088-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

0a1 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Funciones 
Principales 

1. Certificar los formatos de arribo que presentan los 
permisionarios y concesionarios pesqueros para embarcaciones 
mayores y menores y en su caso unidades de producción 
acuícola, para acreditar su procedencia legal. 

2. Consolidar la información sobre la producción y operación 
pesquera de acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha 
preferidos, que permitan generar los informes mensuales, para 
su integración en las estadísticas de producción pesquera local, 
estatal y nacional. 

3. Verificar que la documentación que presenten los 
permisionarios en el trámite de expedición y renovación de 
permisos de pesca, cumplan con la normatividad vigente. 

4. Realizar la verificación física de las embarcaciones, motores, 
artes y equipos de pesca, cotejando sus características con las 
consignadas en la documentación de cada expediente, con el 
fin contar con mayores elementos para la expedición y 
renovación de permisos de pesca. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ingeniería, oceanografia, Pesca, biología 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): derecho y legislación 
nacionales, peces y fauna silvestre, Oceanografía, 
Estadística, Geografía Regional, biologia animal 
(zoologia). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el sector rural, Proyectos 
Productivos para el Desarrollo Rural, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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50.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

Código de Puesto 08-142-1-CFOA001-0000062-E-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

Oa1 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Querétaro 
 

Sede Querétaro 

Funciones 
Principales 

1. Certificar los formatos de arribo que presentan los 
permisionarios y concesionarios pesqueros para embarcaciones 
mayores y menores y en su caso unidades de producción 
acuícola, para acreditar su procedencia legal. 

2. Consolidar la información sobre la producción y operación 
pesquera de acuerdo a los avisos de arribo y de cosecha 
preferidos, que permitan generar los informes mensuales, para 
su integración en las estadísticas de producción pesquera local, 
estatal y nacional. 

3. Verificar que la documentación que presenten los 
permisionarios en el trámite de expedición y renovación de 
permisos de pesca, cumplan con la normatividad vigente. 

4. Realizar la verificación física de las embarcaciones, motores, 
artes y equipos de pesca, cotejando sus características con las 
consignadas en la documentación de cada expediente, con el 
fin contar con mayores elementos para la expedición y 
renovación de permisos de pesca. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: oceanografia, Pesca, Biología. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): biologia animal (zoologia), 
Geografía Regional, Estadística, derecho y legislación 
nacionales, Oceanografía, Peces y Fauna Silvestre. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, financiamiento en el sector 
rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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51.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD 
 

Código de Puesto 08-511-1-CFPA003-0000157-X-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PA03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y dictaminar las solicitudes de renivelacion, promocion 
o cambio de adscripción del personal operativo de base y 
confianza de la Sagarpa, conforme a la normatividad y criterios 
vigentes. 

2. Gestionar ante la dirección de planeacion de personal la 
tramitación de las adecuaciones presupuestarias para actualizar 
en la plantilla presupuestal de plazas los movimientos de  
renivelacion, promocion o cambio de adscripción aprobados por 
la oficialia mayor del ramo. 

3. Comunicar a la dirección de relaciones laborales los casos de  
renivelacion, promocion o cambio de adscripción aprobados por 
la oficialia mayor del ramo, para que informe al trabajador y a 
las unidades responsables respectivas. 

4. Gestionar ante la SHCP la información relativa a la politica 
salarial autorizada para el ejercicio presupuestal 
correspondiente, así como los criterios relativos al incremento 
aplicable a las prestaciones que no repercuten al salario. 

5. Analizar y opinar sobre la factibilidad de las peticiones de las 
representaciones sindicales y las propuestas de solucion 
consideradas por las autoridades universitarias, en aquellos 
casos en los que la Sagarpa estime procedente apoyar con 
recursos presupuestales para su cumplimiento. 

6. Elaborar las memorias de calculo correspondientes y los oficios 
para gestionar ante la dirección general de eficiencia financiera 
y rendicion de cuentas la entrega de los recursos economicos 
comprometidos por la Sagarpa. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: tecnico superior universitario 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: computacion e informatica, contaduría, 
Administración, Derecho, Psicología, sistemas y 
Calidad. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración publica, 
dirección y desarrollo de recursos humanos. 
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de pers 
Básico 
Recursos humanos - selección e ingreso, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
52.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTA RESPONSABILIDAD 
 

Código de Puesto 08-113-1-CFPA003-0000028-X-C-L 
 

Nivel 
Administrativo 

PA03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
de Delegaciones 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Difundir la normatividad que en materia de administración de 
recursos humanos emitan las instancias normativas de la 
administración pública federal, a fin de que los funcionarios la 
conozcan y en su caso la utilicen 

2. Asesorar al personal en materia de prestaciones que otorga el 
gobierno federal, así como efectuar su trámite ante las instancias 
correspondientes 

3. Difundir entre el personal los eventos de capacitación, artísticos, 
culturales y deportivos que organiza la secretaria y otras 
dependencias 

4. Operar el sistema de nomina establecido para la gestión y control de 
pagos al personal, para garantizar el pago de sus salarios 

5. Registrar y/o tramitar los movimientos de altas, bajas, cambios, 
licencias, incapacidades, etc. Del personal de la coordinación 
general, ante la oficialía mayor del ramo 

6. Efectuar los pagos de remuneraciones al personal y comprobar e 
informar sobre la ejecución de los mismos 

7. Promover e integrar el programa anual de capacitación de acuerdo 
con las necesidades que las áreas determinen, buscando el 
equilibrio entre requerimiento y crecimiento 

8. Operar el sistema institucional de formación y profesionalización, 
para mantener los registros de requerimientos y avances 
actualizados, además de apoyar la gestión de los mismos 

9.  ejecutar la logística para eventos de capacitación, informar sobre la 
conclusión en la ejecución de los mismos y la evaluación de sus 
resultados 

10. Efectuar los trámites para que el reclutamiento, selección y 
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contratación del personal que la coordinación general requiera 
11. Supervisar la actualización de la información acerca de la actividad 

e historia laboral del personal, para integrar un inventario 
permanente de recursos humanos. 

12. Realizar las gestiones necesarias para la actualización de la 
estructura y manuales que la coordinación general requiera para su 
vigencia 

13. Vigilar entre el personal de base de la coordinación general de 
delegaciones la observancia estricta de las condiciones general es 
de trabajo vigentes, para mantener estables las relaciones laborales 

14. Atender las peticiones de información que la sección sindical 
formule a la coordinación general de delegaciones 

15. Mantener la comunicación con las autoridades sindicales en torno al 
cumplimiento de las condiciones generales de trabajo y mejora del 
clima laboral 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance:. Terminado o Pasante 
Carreras:. Ciencias Políticas y Administración publica, 
Derecho Administración, Psicología, sistemas y 
Calidad. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Organización Y Dirección 
De Empresas, Administración Publica, Dirección Y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Auditoría, 
Psicofarmacología. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Selección E Ingreso. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
53.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN DISEÑO DE 
PROCESOS 

Código de Puesto 08-513-2-CFPA002-0000105-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

PA02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 

Sede D.F. 
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Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Funciones 
Principales 

1. Recabar, analizar y proponer mejoras a la información de objetivos y 
funciones de los puestos adscritos a la dit, a fin de integrarlos en el 
manual de organización del área. 

2. Alinear los objetivos y funciones establecidos en el manual de 
organización específico de la dit con los objetivos, funciones y 
atribuciones de la dirección general y mantenerlo actualizado en 
caso de que haya modificaciones a los mismos. 

3. Alinear los objetivos y funciones establecidas en el manual de 
organización específico de la dit con los objetivos, indicadores y 
metas establecidos en el manual de procedimientos de la dit y 
evaluar periódicamente su cumplimiento.   

4. Verificar que los procesos de atención de servicios de cómputo y 
telecomunicaciones estén alineados con los objetivos y funciones 
establecidos en al manual de organización específico de la dit y 
proponer actualizaciones que mejoren la calidad de los servicios. 

5. Recabar, analizar y proponer mejoras a los procedimientos 
operativos de la dit, verificar la implantación y aplicación de los 
mismos y evaluar su cumplimiento mediante el análisis periódico de 
indicadores, datos y registros. 

6. Integrar los procedimientos de operación en el manual de 
procedimientos de la dit y verificar que estén alineados con los 
requisitos establecidos en el sistema de gestión de calidad de la 
dirección general. 

7. Integrar la cartera de proyectos de infraestructura de cómputo y 
telecomunicaciones y verificar su alineación con el manual de 
organización y con el manual de procedimientos de la dit. 

8. Seguimiento de la ejecución de los proyectos mediante el registro 
del avance reportado por los responsables de los mismos y el 
análisis de indicadores y metas, así como el reportar desviaciones 
que permitan establecer acciones de mejora con oportunidad. 

9.  seguimiento a la ejecución de contratos de servicio derivados de la 
implantación de proyectos y procesos de infraestructura de cómputo 
y telecomunicaciones. 

 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Organización y Dirección 
de Empresas, Tecnologia de las Telecomunicaciones, 
Procesos Tecnológicos,  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías 
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Técnicas de Información y Comunicaciones Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
54.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN LUIS) 

Código de Puesto 08-122-1-CFPA001-0000125-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 
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8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
55.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-124-1-CFPA001-0000092-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
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de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
56.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-127-1-CFPA001-0000168-E-C-F 
 

Nivel PA01 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
57.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-127-1-CFPA001-0000171-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
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el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
58.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SAN GREGORIO) 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPA001-0000181-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
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coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 83

 
59.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-131-1-CFPA001-0000137-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
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promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
60.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000110-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
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de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 
5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 

directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
61.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000111-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del Delegación Estatal de Sede Guerrero 
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Puesto la Sagarpa en 
Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
62.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000115-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
63.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000118-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
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apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 
3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 

demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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64.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000126-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
65.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000127-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
66.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000130-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 

Sede Guerrero 
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Guerrero 
Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 1. Orientación a Resultados. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 94

Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
67.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000131-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
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pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
68.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (COYUCA DE 
CATALÀN) 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000132-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 96

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
69.- Nombre del JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
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Puesto  
Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000135-E-C-F 

 
Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
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Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
70.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000136-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
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directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
71.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000141-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Nivel Administrativo PA01 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Adscripción del 
Puesto 

Guerrero 
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Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

1. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
72.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000143-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
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pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
73.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000198-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
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demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
74.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
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Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000199-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
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Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
75.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000205-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 
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6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
76.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000206-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 107

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
77.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000207-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
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productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
78.- Nombre del 
Pesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000209-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 110

distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
79.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000210-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
80.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000212-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
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pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
81.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000213-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
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demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
82.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
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Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000215-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
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Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
83.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000219-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 
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6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
84.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000223-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 
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2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
85.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000224-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
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productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
86.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000225-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
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distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
87.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000228-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
88.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000229-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
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pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
89.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000230-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
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diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
90.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000231-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
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Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 
Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
91.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000238-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
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como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
92.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000241-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
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conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
93.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000242-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
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fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
94.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPA001-0000244-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
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de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 
5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 

directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
95.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000266-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del Delegación Estatal de Sede Michoacán 
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Puesto la Sagarpa en 
Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
96.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000267-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Michoacán 

Sede Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 
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7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
97.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TURICATO) 
 

Código de Puesto 08-136-1-CFPA001-0000268-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Michoacán 

Sede Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 136

apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 
3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 

demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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98.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-138-1-CFPA001-0000088-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Nayarit 

Sede Nayarit 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
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Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
99.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (AYUTLA) 
 

Código de Puesto 08-140-1-CFPA001-0000150-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Oaxaca 

Sede Oaxaca 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
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sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
100.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-140-1-CFPA001-0000152-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Oaxaca 

Sede Oaxaca 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
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Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
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Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
101.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-140-1-CFPA001-0000173-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Oaxaca 

Sede Oaxaca 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 
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8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
102.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-144-1-CFPA001-0000108-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en San 
Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
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de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
103.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-144-1-CFPA001-0000117-E-C-F 
 

Nivel PA01 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en San 
Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 
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Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
104.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (Sonoyta) 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000199-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede  
Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
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y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
105.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (SANTA ANA) 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000200-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
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agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
106.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000205-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
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promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
107.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000210-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 
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5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
108.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000213-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 
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Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
109.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000215-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
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propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
110- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000218-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
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otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
111- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000221-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 
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Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
112.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000223-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
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y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
113.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPA001-0000227-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
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agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
114.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPA001-0000198-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
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fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
115.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPA001-0000221-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
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distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
116.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPA001-0000226-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
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Animal, Estadística, Grupos sociales.  
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
117.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-150-1-CFPA001-0000218-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
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el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
118.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
(HUAYACOCOTLA) 

Código de Puesto 08-150-1-CFPA001-0000227-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
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agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
119.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (PAPANTLA) 
 

Código de Puesto 08-150-1-CFPA001-0000239-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
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fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
120.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000135-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
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distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
121.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000140-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
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Animal, Estadística, Grupos sociales.  
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
122.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000144-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
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oportuna. 
7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 

pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
123.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000145-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 172

coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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124.- Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR 

Código de Puesto 08-114-1-CFPA001-0000358-E-C-U 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la identificación de acciones de mejora para el 
fortalecimiento del control interno institucional. 

2. Colaborar en la realización de las revisiones de control establecidas 
en el programa anual de trabajo. 

3. Participar en el seguimiento y verificación de la implantación de las 
acciones de mejora comprometidas, e integración de expedientes.  

4. Apoyar el desarrollo de las actividades para la determinación del 
inventario de riesgos institucionales. 

5. Apoyar en la definición de mejoras para la administración del 
inventario de riesgos determinado. 

6. Participar en el seguimiento a la implantación de las acciones 
determinadas para la administración de riesgos institucionales, e 
integración de expedientes. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Contaduría, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Economía Sectorial, Metodología.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

Cultura Institucional en la APF. 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno.  
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
125.- Nombre del 
Puesto 

AUDITOR 

Código de Puesto 08-114-1-CFPA001-0000416-E-C-U 
 

Nivel PA01 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación comprobatoria del gasto autorizado  
de las áreas, para verificar el cumplimiento de las normas 
legales y administrativas a las que están sujetos. 

2. Formular e integrar los papeles de trabajo de auditoria, con la 
evidencia suficiente y competente que respalde los resultados 
de la revisión, para que muestren información pertinente para 
soportar los casos que deriven en presuntas responsabilidades 
a cargo de servidores públicos 

3. Elaborar las cedulas de observaciones con los resultados de los 
trabajos desarrollados para someterlas a la consideración del 
coordinador de la auditoria y posteriormente discutirlas con los 
titulares de las áreas auditadas. 

4. Realizar auditoria de seguimiento y constatar el grado de 
avance en la atención de las recomendaciones sugeridas, con 
la documentación soporte enviada y/o recabada de las áreas 
para la solventación de las observaciones, para evaluar el grado 
de regularización de las observaciones y para identificar las 
causas de su no atención, a efecto de adoptar las medidas 
conducentes 

5. Analizar la documentación  presentada ante el OIC  por las 
áreas auditadas e integrar  los elementos  que evidencien el 
grado  de avance en la atención de las observaciones  
determinadas, para dictaminar su procedencia e implantar las 
acciones hasta lograr su total regularización. 

6. Elaborar los papeles de trabajo  y las cedulas de seguimiento, 
en las que se plasme el grado de atención  de la implantación 
de las recomendaciones preventivas y correctivas  sugeridas 
para corregir y evitar la recurrencia  de las irregularidades, en su 
caso hacer el replanteamiento necesario para el logro de los 
objetivos. 

7. Realizar proyecto de informe de  auditoria, informe ejecutivo 
dirigido al responsable del área auditada e integrar el 
expediente respectivo conforme a la guía general de auditoria 
publica emitida por la secretaria de la función publica y, 
promover su clasificación conforme a la ley federal de 
transparencia y acceso a la información publica gubernamental, 
para ponerlo a consideración de su superior, y para que el 
expediente se encuentre debidamente integrado con la 
documentación soporte de las observaciones determinadas 
para su clasificación respectiva. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Carrera técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado 
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Carreras: Administración, Contaduría, Agronomía. 
Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Auditoría.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 
 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría Interna.Básico 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno.  
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
126.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPA001-0000177-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
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como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
127.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (ÀLVARO 
OBREGÒN) 

Código de Puesto 08-128-1-CFPA001-0000280-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 
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2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
128.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-1-CFPA001-0000142-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 179

sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
129.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-139-1-CFPA001-0000124-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Nuevo 
León 

Sede Nuevo León 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
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nivel y calidad de vida de los campesinos. 
4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 

distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
130.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-143-1-CFPA001-0000070-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 
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Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Quintana Roo 

Sede Quintana Roo 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
131.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPA001-0000207-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
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y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
132.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000137-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
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conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

133- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPA001-0000147-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
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fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
134.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS 
HUMANOS 

Código de Puesto 08-511-2-CFPA001-0000249-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisa que las actas de fallo recibidas tengan escrito 
correctamente los datos del concurso así como la fecha y 
número de la convocatoria correspondiente y que los nombres y 
puestos de los servidores públicos que integran el comité 
técnico de selección así como los datos del jefe inmediato estén 
correctos. 

2. Verificar en el acta de fallo que los candidatos registrados en el 
apartado de hechos concuerden cabalmente con el apartado de 
acuerdos así como revisar el período en el que comienza el 
contrato del ganador para efecto de la elaboración de los 
nombramientos. 

3. Elaborar  oficios a las unidades administrativas conforme al acta  
del comité técnico de selección para la autorización de 
nombramientos así como los oficios a las diferentes unidades 
administrativas para la contratación del personal. 

4. Elaborar el nombramiento y la conciliación para la liberación de 
las plazas contratadas en base a las actas y tramitar su 
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autorización y entrega  a las unidades administrativas.  
5. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para 

su integración en el expediente 
6. Operar el modulo  de la sfp para obtener las constancias de no 

inhabilitación para los casos de los servidores públicos de 
nuevo ingreso. 

7. Verificar que los diferentes documentos generados durante la 
operación de la contratación del servidor publico se encuentren 
integrados dentro del expediente o en su caso gestionar su 
incorporación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, contaduría, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencia De Los 
Ordenadores, Administración Pública, Dirección Y 
Desarrollo De Recursos Humanos. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el sector rural, Esquemas de 
operación por sistema de productos agrícolas y pec 
recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de pers recursos humanos - selección 
e ingreso, nociones generales de la administración 
publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
135. Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS 
HUMANOS 

Código de Puesto 08-511-2-CFPA001-0000299-E-C-M 
Nivel 
Administrativo 

PA01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y reportar las plazas vacantes que se generen en la 
unidad administrativa, para el desarrollo de los procesos de 
reclutamiento y selección  del servicio profesional de carrera. 

2. Contribuir en el desarrollo y definición del perfil y requerimientos de 
las plazas vacantes de conformidad con el servicio profesional de 
carrera. 
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3. Participar en la aplicación de la ley del servicio profesional de 
carrera y su reglamento, así como en el desarrollo de los procesos 
de los subsistemas de contratación y desarrollo de personal. 

4. Elaborar los formatos correspondientes a cada movimiento para su 
trámite  ante la dirección de sistemas de pago hasta la conclusión 
del procedimiento. 

5. Operar los movimientos de personal y prestaciones en el sistema de 
control y administración de nomina del personal de la unidad 
administrativa. 

6. Sistematizar los procesos de control de asistencia, altas, bajas, 
modificaciones de salario ante el ISSSTE., prestaciones y de los 
demás que se requieran. 

7. Actualizar el censo de personal de la unidad administrativa para 
agilizar los procedimientos requeridos por las áreas. 

8. Operar el sistema de conclusión de la prestación de servicios en 
forma definitiva de los servidores públicos de la unidad 
administrativa. 

9.  Verificar y operar la actualización del sistema de control y 
administración de nomina con la finalidad de proporcionar 
información verídica de los movimientos de personal. 

10. Identificar  y aplicar las prestaciones establecidas en la ley de 
premios, estímulos y recompensas civiles, mediante el computo de 
años de servicio según corresponda. 

11. Formular e intalar las actas del comité local mixto que corresponda 
a cada prestación e informar los  resultados de las mismas al 
personal de  la unidad administrativa y a la sección sindical 
correspondiente.  

12. Asegurar la captura de datos que corresponda a cada prestación, en 
el sistema de control y administración de nomina que beneficie a los 
trabajadores de la unidad administrativa. 

13. Asegurar la captura de datos antes del cierre de nómina  de acuerdo 
al calendario de pagos y prestaciones de los trabajadores de la 
unidad administrativa. 

14. Realizar las comprobaciones del pago de nomina correspondientes 
a salarios. Laudos, pensiones y prestaciones de acuerdo al 
calendario de actividades de la unidad administrativa. 

15. Mantener actualizada la plantilla de personal de la unidad 
administrativa para un mejor control de la misma. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Ciencias Políticas Y Administración Publica, 
Administración, ciencias Sociales, Contaduría, 
Derecho, Economía, Psicología. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Asesoramiento Y Orientacion, 
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Administración Pública, Ciencias Políticas,  
Organización Y Dirección De Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de pers 
Básico 
Recursos humanos - selección e ingreso. Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
136- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE ALTO NIVEL DE RESPONSABILIDAD EN RECURSOS 
FINANCIEROS 

Código de Puesto 08-139-2-CFPA001-0000125-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

delegación Estatal de 
la SAGARPA en el 
Nuevo Leon 

Sede Nuevo León 

Funciones 
Principales 

1. Registrar la captura del anteproyecto del programa anual de 
presupuesto de la unidad administrativa. 

2. Auxiliar en la supervisión de la aplicación de políticas y 
procedimientos en la operación de viáticos y pasajes nacionales e 
internacionales, en las comisiones conferidas por el titular de la 
unidad responsable. 

3. Presentar informes y reportes que guarda el estado del ejercicio del 
presupuesto asignado a la unidad responsable. 

4. Revisar y registrar la documentación tramitada ante la dirección 
general de eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son 
los compromisos presupuestales, certificaciones bancarias,  
dictamen jurídico, convenios de concertación, recibos de pago y 
reintegros. 

5. Integrar para su tramite ante la oficialía mayor y la dirección general 
de eficiencia financiera y rendición de cuentas la documentación 
mediante expedientes que contienen convenios de concertación, 
anexos técnicos, oficio de autorización, dictamen jurídico  y recibos 
de pago. 

6. Conformar los  reportes de  seguimiento de la documentación 
enviada para validación y pago, mediante la presentación de 
informes y reportes 

7. Proporcionar  para su tramite ante la dirección general de eficiencia 
financiera y rendición de cuentas, las adecuaciones al presupuesto 
mediante solicitudes de afectación presupuestaria 

8. Integrar para su gestión  ante la dirección general de eficiencia 
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financiera y rendición de cuentas, las relaciones de gastos 
generadas durante la operación vía fondo rotatorio y/o fondo normal 

9. Atender los requerimientos solicitados por las direcciones generales 
dependientes de la oficialía mayor, como son oficios, circulares, 
acuerdos, lineamientos, compromisos, requisiciones de compra y 
oficios de liberación de inversión. 

10. Auxiliar en la supervisión del registro de los auxiliares para cada una 
de las cuentas de cheques aperturadas en la unidad responsable. 

11. Revisar los estados de cuenta que son proporcionados por la 
institución bancaria. 

12. Atender los requerimientos mensuales solicitados por la dirección 
general de eficiencia financiera y rendición de cuentas, como son 
formato d-18, conciliaciones bancarias, reporte de pagador 
habilitado, formato d-70 estadísticas por acción de compras 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras:.Administración, Finanzas, Matemáticas, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Matemáticas-Actuaría, Ingeniería.  

Experiencia laboral Años de experiencia:  4 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de Proyectos, Recursos Humanos-
Relaciones Laborales, Programación y Presupuesto, 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
137- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-135-1-CFPA001-0000165-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
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correspondientes reglas de operación. 
2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 

conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
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Administración Publica Federal 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
138- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código de Puesto 08-148-1-CFPA001-0000220-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 
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8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
139.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (TLAXIACO) 

Código de Puesto 08-140-1-CFPA001-0000175-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PA01 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación  
Estatal de la Sagarpa 
en Oaxaca 

Sede Oaxaca 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
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otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

1. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
140- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE  SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-110-2-CF21864-0000018-X-C-D 
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Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
Jurídica 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1.  Elaborando  requisiciones de los materiales de oficina que  
solicitan los integrantes de la plantilla laboral de 
coordinación, 

2. Controlar los envios de las requisiciones para el abasto de 
los materiales de oficina que se requieren en la coordinación 
general 

3. Vigilar que los materiales de oficna se encuetrern siempre 
disponibles a fin de que los integrantes de la coordinación 
puedan hacer uso de los mismos 

4. Mantener el control de consumo de los materiales por 
usuario, registrando en los controles internos de la 
coordinación general 

5. Elaborar las cedulas de consumo por usuario, a fin de 
mantener el control de los insumos 

6. Dirigir el abasto de los materiales, con la finalidiad de 
satisfacer las necesidades de los usuarios de cada  área. 

7. Suministrar los insumos adecuadamente de conformidad a 
las funciones de cada usuario. 

8. Elaborar las cedulas  de inventario, así como los resguardos 
respectivos de los usuario, a fin de mantener la informacion 
actualizada 

9. Mantener actualizada la base de datos de inventarios de los 
bienes de muebles de la coordinación general jurídica de 
municipio libre 377.  

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: tecnico superior universitario 
Terminado o pasante 
Grado de Avance:  
Carreras: computación e informática, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 6 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Ley de desarrollo rural sustentable. Básico 
Actuación jurídica de la autoridad administrativa 
nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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141. Nombre del 
Puesto 

CONSULTOR 
 

Código de Puesto 08-114-1-CFPA002-0000337-E-C-X 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de 
Control 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Coadyuvar en las actividades de examen y evaluación de 
los sistemas de control, procesos básicos y específicos de 
la operación de la Sagarpa. 

2. Dar seguimiento a las acciones que para la mejora de sus 
procesos implemente la Sagarpa. 

3. Colaborar en la identificación de áreas de prioridad para el 
fortalecimiento del control interno en la gestión de los 
programas sustantivos y unidades responsables de la 
Sagarpa. 

4. Participar en la integración y control de los expedientes de 
las revisiones de control, así como del archivo general. 

5. Apoyar en los procesos y servicios para el cumplimiento de 
las políticas institucionales dentro de esquemas de calidad y 
transparencia en el desarrollo de la gestión publica. 

6. Impulsar el programa de desarrollo administrativo de la 
Sagarpa a fin de modernizar y eficientar su operación. 

7. Verificar con las unidades responsables de la Sagarpa el 
establecimiento de acciones que coadyuven al 
mejoramiento y desarrollo de su gestión administrativa y 
operativa. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: contaduría, Ingeniería, Administración 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración publica 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Psicométricos 
 

Capacidades 
Técnicas 

Auditoría interna.Básico 
Control evaluación y apoyo al buen gobierno., 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
142.- Nombre del COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
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Puesto  
Código de Puesto 08-122-1-CFPQ003-0000112-E-C-M 

 
Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
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conservarlos en buen estado de operación. 
10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 

propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
143.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO PECUARIO 
 

Código de Puesto 08-122-2-CF21864-0000146-E-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección 
pecuaria, en lascampañas zoosanitarias de la entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los 
centros de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, 
industriales y unidades de producción pecuaria 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente 
casos sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, 
plagas exóticas y emergentes de alto impacto económico y/o 
riesgo para la salud publica en el estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiologicos, para determinar el 
origen, comportamiento y presencia de enfermedades en 
coordinación del comité de fomento y protección pecuaria 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección 
de las unidades productivas en cuarentena. 
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6. Implementar servicios cuarentenarios y medidas contra 
epizoóticas, aplicables en cada caso positivo o brote de 
enfermedad, así como su seguimiento 

7. Realizar necropsias, toma y envió de muestras para diagnostico 
de laboratorio. 

8. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo 
esquema de cuarentena y/o vacunación. 

9. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los 
médicos aprobados como signatarios o firmantes de centros de 
certificación zoosanitarios aprobados. 

11. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio 
de funcionamiento de farmacias veterinarias. 

12. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad de 
la alianza para el campo. 

13. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios 
de exportación y de movilización nacional de animales, constancias 
de parvadas y de granjas libres de aves. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras:Agronomía, Biología, Veterinaria y Zootecnia,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Fitopatologia,   Ciencias 
Veterinarias, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
144- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 
 

Código de Puesto 08-123-2-CF21864-0000034-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California Sur 

Sede Baja California Sur 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
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la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a 
la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Función 2 coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito 
territorial del distrito. 
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12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Finanzas,  Administración, Computación E 
Informática, Economía, Contaduría, Agronomía, 
Matematicas – Actuaria,   Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Análisis Numérico, Fitopatologia,   Dirección Y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Estadística, 
Organización y Dirección de Empresas, Agronomía,  
Economía Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Servicios generales, Recursos humanos - selección e 
ingreso, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
145- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ003-0000155-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del Delegación Estatal de Sede Chiapas 
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Puesto la Sagarpa en Chiapas 
Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la sección o 
secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 
ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito 
de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas 
de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del 
distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural demanden para su 
operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la 
normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para ordenar 
la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así como 
llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de mantener 
actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del 
distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y 
lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno 
federal al servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen 
estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad 
del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
146.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-127-2-CF21864-0000210-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas 
sustantivos de la delegación, así como en la concertación, 
promoción y coordinación de acciones que se implementen en 
la delegación como complemento a las actividades de los 
diversos ordenes de gobierno, encaminadas al desarrollo 
agroalimentario de la región.  

2. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, 
fomento y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, 
así como llevar el seguimiento de los compromisos que el c. 
Delegado contraiga con los gobiernos estatal y municipales, 
organizaciones económicas y en su caso con otras 
dependencias. 

3. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de 
la ejecución de los programas de información y estadística 
agroalimentaria y pesquera de la delegación. 

4. Participar técnicamente en la distribución de los recursos 
financieros que se autoricen para los diversos programas de la 
Sagarpa que otorguen apoyo económico a los productores de la 
región. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en 
las actas de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo 
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rural, comité técnico ganadero, comité técnico agrícola y comité 
técnico del fideicomiso de fomento agropecuario estatal.
Participar en la elaboración, actualización y validación de los 
padrones de productores de procampo y alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: : Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia, Administración, Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Estadística,   Agronomía,  
Administración Publica. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Planeación Y 
Fomento Agropecuario Pesquero Y Agrícola. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
147.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
 

Código de Puesto 08-127-2-CF21864-0000213-E-C-J 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la sección o 
secciones sindicales correspondientes 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación técnica y 
administrativa del personal, considerando las necesidades de las áreas 
sustantivas, así como tramitar ante las instancias correspondientes su 
ejecución coadyuvando en la profesionalización del personal del distrito 
de desarrollo rural 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
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adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las líneas 
de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las áreas del 
distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural demanden para su 
operación 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando la 
normatividad y metodología técnica en materia de programación - 
presupuestacion que definan las autoridades competentes para ordenar 
la asignación y ejercicio de los recursos 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así como 
llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, propiedad 
del gobierno federal al servicio del distrito 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, en 
propiedad y rentados y tramitar su regularizacion con el fin de mantener 
actualizados sus expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios del 
distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las normas y 
lineamientos que se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a las 
instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del gobierno 
federal al servicio del distrito con el propósito de conservarlos en buen 
estado de operación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Economía, Ingeniería, 
Agronomía, Finanzas, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Programación y 
presupuesto, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
148.- Nombre del COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
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Puesto  
Código de Puesto 08-128-1-CFPQ003-0000232-E-C-M 

 
Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
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conservarlos en buen estado de operación. 
10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 

propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
149.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-128-2-CF21864-0000205-E-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
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verifique en el ámbito distrital. 
4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 

principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administracion, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Zooctenia, 
Computación E Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
150.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-128-2-CF21864-0000286-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 
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7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
151.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-130-2-CF21864-0000009-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Durango 

Sede Durango 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
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estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Biología, Bioquímica, Desarrollo 
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Agropecuario, Agronomía. 
Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Biología Vegetal 
(Botánica), Agroquímica, Agronomía, Bioquímica, 
Biología De Insectos (Entomología). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
152.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-132-2-CF21864-0000005-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos 
financieros que se autoricen para los diversos programas de la 
Sagarpa que otorguen apoyo económico a los productores de la 
región 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en 
las actas de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo 
rural, comité técnico ganadero, comité técnico agrícola y comité 
técnico del fideicomiso de fomento agropecuario estatal 

3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los 
padrones de productores de Procampo y alianza para el campo 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas 
sustantivos de la delegación, así como en la concertación, 
promoción y coordinación de acciones que se implementen en 
la delegación como complemento a las actividades de los 
diversos ordenes de gobierno, encaminadas al desarrollo 
agroalimentario de la región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de 
la ejecución de los programas de información y estadística 
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agroalimentaria y pesquera de la delegación. 
6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, 

fomento y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, 
así como llevar el seguimiento de los compromisos que el c. 
Delegado contraiga con los gobiernos estatal y municipales, 
organizaciones económicas y en su caso con otras 
dependencias. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Economía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola, Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
153.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 
 

Código de Puesto 08-132-2-CF21864-0000012-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa 
las condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar 
los movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así 
como los pagos de sueldos y salarios del personal conforme a 
la normatividad establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las 
necesidades de las áreas sustantivas, así como tramitar ante 
las instancias correspondientes su ejecución coadyuvando en la 
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profesionalización del personal del distrito de desarrollo rural 
4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 

presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que 
las áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para 
el desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, 
aplicando la normatividad y metodología técnica en materia de 
programación - presupuestación que definan las autoridades 
competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los 
recursos 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y 
la documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, 
así como llevar coordinadamente con la subdelegación 
administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del 
ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicación de 
los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del 
distrito, en propiedad y rentados y tramitar su regularización con 
el fin de mantener actualizados sus expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y 
servicios del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con 
apego a las normas y lineamientos que se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente 
a las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Finanzas, Contaduría, Ingeniería, Economía, 
Agronomía, Administración 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
154.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN PRESUPUESTO 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPQ003-0000258-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Registrar los calendarios del presupuesto autorizado, de cada  
uno de los programas de las unidades responsables. 

2. Registrar sistemáticamente los movimientos presupuestarios 
para contar con saldos actualizados de los programas de cada 
una de las unidades responsables. 

3. Registrar las cuentas por liquidar certificadas emitidas por la 
dirección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas, 
de cada uno de los programas que corresponda. 

4. Realizar los trámites relacionados con los convenios, anexos 
técnicos y addendum para firma  y/o validación presupuestal, 
ante la dirección general de eficiencia financiera y rendición de 
cuentas. 

5. Realizar  trámites de los recibos y/o facturas amparadas por los 
convenios  y/o anexos técnicos, para solicitar los pagos ante la 
dirección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas. 

6. Comunicar los pagos  realizados según solicitud, con el fin de 
que cada una de las unidades responsables estén en 
posibilidad de contar con la información adecuada. 

7. Recabar cifras de gasto del ejercicio de cada uno de los 
programas, en un formato único solicitado por la dirección 
general de eficiencia financiera y rendición de cuentas, según  
el período de información que se requiera, para la elaboración 
de los informes. 

8. Recabar avances de metas físicas de cada uno de los 
programas, para la elaboración de los informes. 

9. Elaborar otros informes como son: formatos del gasto del 
gobierno del combate para superar  la pobreza, metas físicas 
para superar la pobreza, que se requieren para integrar el 
informe de gobierno.  

10. Elaborar oficio y formato de las afectaciones presupuestarias, 
para realizar los movimientos de partidas de ampliaciones y/o 
reducciones de recursos, según sea la solicitud de las unidades 
responsables. 

11. Capturar en el Siprec los movimientos de las partidas 
presupuestarias según calendario registrado en el formato 
previamente elaborado. 
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12. Registrar los movimientos autorizados, con el fin de contar con 
el presupuesto modificado actualizado, así mismo llevar a cabo 
conciliaciones con la dirección de eficiencia financiera y 
rendición de cuentas. 

13. Recabar cifras financieras y metas físicas  de cada uno de los 
programas, de un ejercicio fiscal, para complementar el formato 
único solicitado por la dirección de eficiencia financiera y 
rendición de cuenta. 

14. Actualizar las cifras de cuenta pública, según sea  la solicitud de 
la dirección general de eficiencia financiera y rendición de 
cuentas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Economía, Contaduría, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, , 
Economía General,  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación Y Apoyo Al Buen Gobierno, 
Nociones Generales De La Administración Pública 
Federal, Programación Y Presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
155.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 
 

Código de Puesto 08-134-2-CF21864-0000030-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
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características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
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plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas.  

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia:  1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Estadística, Fitopatología, Biología De Insectos 
(Entomología), Ciencias Veterinarias, Biología Vegetal 
(Botánica), Geografía Regional, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
156. Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERAL 
 

Código de Puesto 08-134-2-CF21864-0000259-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración  del programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la delegación y sus distritos de 
desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se requieran 
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por las áreas operativas de la delegación y ddr´s 
3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomite de 

adquisiciones respecto a al volumen de bienes y servicios 
consumidos o recibidos por la delegación 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del 
presupuesto de la delegación conforme a lo que establece el art. 42 
de la ley de adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación con el 
propósito de obtener una base de datos que permita la 
Administración eficiente de los vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la 
contratación de los servicios de suministro de combustible y 
mantenimiento preventivo y correctivo  a fin de mantener en 
operación el parque vehicular de la delegación 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios sobre 
los servicios de mantenimiento, limpieza y vigilancia para asegurar 
la óptima operación de la delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las 
empresas subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles 
resguardados en el almacén de la delegación con el fin de cumplir 
con la normatividad aplicable 

10. Recibir, resguardar y suministrar  los bienes muebles, materiales y 
equipo diverso para contar con el adecuado control de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes muebles, 
material de oficina, mobiliario y equipo de la delegación a fin de 
presentar los informes que le sean requeridos por las áreas 
competentes. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Grado de Avance: TERMINADO O PASANTE 
Carreras: Economía, Administración, Finanzas, 
Agronomía 
Contaduría, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Administración Publica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos,  
Organización Y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Adquisición De 
Bienes Muebles Y Contratación De Servicios, 
Servicios Generales 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
157- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO AGRÍCOLA 
 

Código de Puesto 08-134-2-CFPQ003-0000252-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos agrícolas y la 
prestación de de los servicios de sanidad fitosanitaria, así como 
integrar y promover los programas complementarios estratégicos 
que correspondan 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas de la región, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a incrementar 
la producción y productividad agrícola de la región.  

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agrícolas de las 
comunidades rurales, coordinando y realizando estudios agro 
climatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar los 
patrones de cultivos.  

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agrícolas.  

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agrícolas.  

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
agrícola corresponda desarrollar en la región.  

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agrícola, así 
como integrar la información estadística que se genera en la región, 
con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad establecida y 
evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los ingresos 
de los productores. 
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9.  promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materia agrícola. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación 
de productos e insumos agrícolas, con destino o procedencia del 
extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agrícolas.  

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola en su ámbito territorial de competencia. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola  y de 
sanidad que proporcionan los particulares a los productores, para 
preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los recursos y 
prevenir, combatir y erradicar las plagas y enfermedades, en apoyo 
a la producción, industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados 
fitosanitarios para la exportación de vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos sanitarios 
para el comercio exterior de oferta y demanda de los principales 
granos, oleaginosas y otros productos agrícolas, así como para la 
promoción de integración de asociaciones de productores e 
inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Geografía 
Regional, Biología Vegetal (Botánica), Fitopatología, 
Biología De Insectos (Entomología). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural,  Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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158.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO ADMINISTRATIVO 
 

Código de Puesto 08-135-2-CF21864-0000023-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los coeficientes 
de agostadero en los predios ganaderos, así como el ponderado, 
para formular los estudios prediales correspondientes 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica 
necesaria para la integración de la memoria de coeficientes de 
agostadero regional a fin de que se contemple su publicación en el 
diario oficial de la federación. 

3. Proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, tribunales 
agrarios y otras dependencias gubernamentales, la información 
técnica en materia de coeficientes de agostadero. 

4. Participar en el comité técnico de ganadería mediante el análisis, 
estudio y dictamen de proyectos para establecimiento y 
equipamiento de praderas y agostaderos. 

5. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos 
forrajeros y su potencial a fin de procurar su aprovechamiento 
racional y la rehabilitación y revegetación. 

6. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización de 
forrajes, áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo de 
esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la 
alimentación animal. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, ciencias forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Agronomía, Ecología, 
Biología. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Climatología, 
Hidrología, ciencia Forestal, Estadística, Ciencias Del 
Suelo (Edafología), Administración Pública, Biología 
Vegetal (Botánica) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
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Publica Federal 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
 
159.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN, INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA 

Código de Puesto 08-135-2-CF21864-0000228-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
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actividades del sector. 
8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 

manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Sostenía, 
Computación E Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
160.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO ACUACULTURA Y PESCA 
 

Código de Puesto 08-138-2-CF21864-0000015-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 PQ03 PQ03 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Nayarit 
 

Sede 
 

Nayarit 
 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración del programa del distrito  
vinculándolo con programas operativos de coordinación 
intersectorial, así como evaluar sus resultados 

2. Participar en las reuniones de consejos municipales  y distritales a 
fin de difundir los programas y detectar proyectos productivos para 
posible apoyo. 

3. Función 3 promover los estudios e investigación en materia 
agropecuaria y la investigación, que incrementen y modernicen las 
actividades propias del sector, que permitan fomentar el desarrollo 
rural integral. 

4. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de 
insumos, maquinaria, equipo y otro s apoyos a los productores 
agropecuarios y agroindustriales. 

5. Efectuar la entrega de los apoyos a los productores beneficiados 
6. Levantamiento de un censo de productores agropecuarios que  

tengan en funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de 
ejemplo  a más productores de la región. 

7. Integrar y difundir entre los productores de la región,  eventos de 
exposición y venta de productos agropecuarios, con la finalidad de 
que asistan e intercambien sus  experiencias sobre desarrollo rural. 

8.  plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre la 
problemática que existe  dentro del ámbito del distrito, en materia de 
desarrollo rural, a fin de que  los apoyos lleguen con oportunidad, 

9. Realizar una gran difusión sobre los eventos  de la capacitación a 
distancia que transmite vía satélite, el inca rural. 

10. Promover ante los consejos de desarrollo rural municipales y los 
prestadores de servicios profesionales, su participación y asistencia 
a  las telesesiones, del inca rural. 

11. Remomar  la importancia del  comité de innovación  y calidad del 
distrito, a fin de que se sigan promoviendo los cursos de integración,  
trabajo en equipo y resistencia al cambio, entre otros. 

12. Coordinar la captación de la información estadística solicitada con 
base en los procedimientos para su evaluación de resultados en el 
distrito. 

13. Operar el sistema de información, estadística distrital, de 
productores, agrícola pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, 
que se generen en el distrito 

14. Enviar a las instancias correspondientes la información validada 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura O Profesional 
Grado de Avance:. Terminado o pasante 
Carreras:. Desarrollo agropecuario veterinaria y 
zootecnia Administración agronomía economía,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):.Administración Pública, 
Estadística, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola, Proyectos Productivos Para El Desarrollo 
Rural, Nociones Generales De La Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
161.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-145-1-CFPQ003-0000165-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
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documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
162.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-145-2-CF21864-0000205-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
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Principales aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores.  

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles.  

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos.  

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria.  

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región.  

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
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agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Ingeniería, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y 
Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, 
Administración Pública, Agronomía, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas, 
Geografía Regional. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
163.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-146-2-CFPQ003-0000192-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
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asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Carreras: Desarrollo Agropecuario, Agronomía 
Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Geografía 
Regional, Biología Vegetal (Botánica), Fitopatología, 
Biología de Insectos (Entomología). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
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Técnicas Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
166.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO AGRÍCOLA 
 

Código de Puesto 08-152-2-CF21864-0000151-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agrícolas y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitosanitaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas de la región, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agrícola de la región.  

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agrícolas de las comunidades rurales, coordinando y realizando 
estudios agro climatológicos y de hábitat natural, que permitan 
determinar los patrones de cultivos.  

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agrícolas.  

5. coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agrícolas.  

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
agrícola corresponda desarrollar en la región.  

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agrícola, 
así como integrar la información estadística que se genera en la 
región, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
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apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agrícola. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agrícolas, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agrícolas.  

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola en su ámbito 
territorial de competencia. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola  y 
de sanidad que proporcionan los particulares a los productores, 
para preservar, desarrollar y aprovechar racionalmente los 
recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados 
fitosanitarios para la exportación de vegetales, productos y 
subproductos de naturaleza vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
sanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de los 
principales granos, oleaginosas y otros productos agrícolas, así 
como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx):  Agronomía, Administración 
Pública, Estadística Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica), Fitopatología, Biología de insectos 
(Entomología). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
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Rural,  Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
167.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
 

Código de Puesto 08-510-2-CF21864-0000225-E-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia Financiera y 
Rendición de Cuentas 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar propuestas de estructuras programáticas de las unidades 
responsables de acuerdo a la normatividad y lineamientos emitidos 
por la SHCP. 

2. Comunicar a las unidades responsables la estructura programática 
autorizada por la SHCP para que realicen su ante proyecto de 
presupuesto. 

3. Actualizar constantemente los catálogos programáticos del sistema 
integral de presupuesto, finanzas y contabilidad para el registro de 
adecuaciones presupuestarias. 

4. Analizar el presupuesto modificado y regularizadle de las unidades 
responsables que la globalizadora establece como base, para definir 
el rango del gasto de las unidades responsables. 

5. Analizar e integrar propuesta de escenarios financieros del sector, 
para comunicarles su anteproyecto de presupuesto a las unidades 
responsables. 

6. Comunicar a las aéreas normativas los niveles de gasto y la 
normatividad emitida por la SHCP para elaborar el ante proyecto de 
presupuesto. 

7. Revisar el presupuesto preliminar de las unidades responsables 
para identificar las incongruencias presupuestales. 

8. Analizar y ajustar el anteproyecto de presupuesto de las unidades 
responsables para su integración y envió a la SHCP. 

9. Revisar las metas programadas con sus indicadores de las 
unidades responsables para su consolidación y su envió a la SHCP. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Finanzas, Contaduría 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
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Contabilidad. 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
administración publica federal, Control, Evaluación y 
Apoyo al Buen Gobierno. Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
168.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000049-X-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Las funciones es de pagar al personal de la  unidades 500, 510, 
512, 513  y sector pesca con el apoyo de 8 personas auxiliares, 
con la misma función para efectuar el pago directo al trabajador 
de la Sagarpa, reportando cuando exista la necesidad de hacer 
una aclaración o se presenta algún contratiempo con algún 
trabajador, referente al pago. 

2. Dar un servicio de calidad a los personales basados en los 
tiempos establecidos en el calendario anual de pago al 
personal, en los diferentes inmuebles de la Sagarpa, así como 
resolver  los imprevistos que se presenten. 

3. Notificar directamente los avances que hubo al subdirector 
administrativo, así como las modificaciones que hubo de 
movimientos de altas y bajas en la nómina de pago. 

4. Coordinara los pagadores auxiliares en la entregar y recepción 
de las nóminas de pago debidamente ordenadas por zona 
pagadora para su comprobación global en el menor tiempo 
posible. 

5. Recibe cancelaciones sustentadas en documentos y procede a 
cancelarlas en el sistema de control administrativo de nómina 
(Scan), en algunas ocasiones éstas están fuera de tiempo y se 
solicita al trabajador el reintegro correspondiente, según lo 
indica el manual de normas presupuestarias para la 
administración pública, esta información se notifica de inmediato 
al subdirector administrativo. 
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6. Vigilar que el reintegro que realiza el trabajador sea una cuenta 
bancaria a favor de la tesorería de la federación y se realice en 
un término de tres días hábiles, apercibiéndolo de que de no 
hacerlo en su tiempo generará cargos financieros por 
extemporaneidad. 

7. Coordinar el trabajo de 8 auxiliares que apoyan en la entrega de 
los estados de cuenta del sar, para el personal de las unidades 
500,510,511,512, 513 y sector pesca. 

8. Informar y canalizar a los interesados en los estados de cuenta 
del sar con el personal encargado de los trámites ante dicha 
institución 

9. Conservar debidamente las nóminas de recepción y los estados 
de cuenta pendientes de entregar, para proporcionar los 
informes requeridos. 

10. Supervisar las nuevas cuentas que son integradas a la nómina 
general de pago de remuneraciones a efecto de ubicar su zona 
pagadora y el número de cuenta al que será abonado a favor 
del interesado en forma quincenal. 

11. Realizar las bajas de los números de cuenta que cobran por 
nómina bancaria, de acuerdo a los movimientos que se 
presenten referentes a las bajas de personal. 

12. Controlar y distribuir en tiempo y forma los talones de pago 
correspondientes a los depósitos bancarios efectuados vía 
electrónica, conforme  al calendario de pago establecido. 

13. Analizar y clasificar en la computadora, los documentos 
referentes a los movimientos de bajas, altas, promociones, 
cambio de rfc, ect. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública,  Economía, Eléctrica 
y Electrónica 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Análisis y Análisis 
Funcional, Ciencia de los Ordenadores, Análisis 
Numérico, Contabilidad, Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública, Psicología 
General. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos-Relaciones Laborales 
Administración de Personal, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal, Auditoría Financiera. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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169.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000241-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que las aplicaciones sistema de control de plazas 
trabajen siempre en óptimas condiciones. 

2. Cubrir todos los requerimientos solicitados por las áreas 
usuarias para el control de plazas para ayudarlas a realizar con 
mayor eficiencia sus funciones. 

3. Elaborar  la documentación técnica correspondiente y 
mantenerla actualizada cada vez que haya modificaciones en el 
sistema de plazas . 

4. Asegurar el funcionamiento óptimo y permanente del sistema de 
conciliación bacaria y de todas las aplicaciones que lo 
conforman. 

5. Apoyar las necesidades complementarias o nuevas que en 
cualquier momento requiriera el sistema de conciliación 
bancaria así como los usuarios del mismo. 

6. Elaborar  la documentación técnica correspondiente y 
mantenerla actualizada cada vez que haya modificaciones en el 
sistema de conciliación bancaria. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Computación e Informática, Administración, 
Comunicación, Matemáticas. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Análisis y Análisis 
Funcional, Teoría de Números, Análisis Numérico, 
Tecnología de los Ordenadores, Administración 
Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías 
De Información Y Comunicaciones, Nociones 
Generales De La Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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170- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000259-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
171. Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000271-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1.  Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  
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9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
172.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000272-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1.  Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
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trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente.  

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
173.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000273-E-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 
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2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
174- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000274-E-C-I 
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Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente.  

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
175.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000275-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
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están pendientes de respuesta para su atención procedente. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
176.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000273-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
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únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente.  

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado O Pasante 
Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
177- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN RECURSOS HUMANOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000277-E-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Tramitar los nombramientos del personal de nuevo ingreso y 
reingreso, así como las promociones, bajas y cambios de 
adscripción de los trabajadores de la secretaría, para su registro 
y trámite correspondiente en el sistema de nómina. 

2. Actualizar permanentemente la plantilla de personal, de 
conformidad con los movimientos generados, altas bajas y/o 
cambios. 
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3. Mantener actualizado el padrón de hijos de los trabajadores de 
la secretaría, para la toma de decisiones en materia de 
prestaciones y servicios sociales a que tienen derecho 

4. Operar ágil y oportunamente el trámite administrativo inherente 
a los nuevos ingresos y movimientos de personal 

5. Verificar que los movimientos de personal se apeguen al 
tabulador de sueldos, dentro del marco normativo que 
establezca la secretaría de hacienda y crédito público. 

6. Gestionar la liberación de las plazas ante la unidad de control de 
plazas, para capturar el movimiento en el sistema de nómina 
(Scan) 

7. Recabar la documentación mínima requerida para conformar el 
expediente laboral del personal. 

8. Integrar y mantener actualizados los expedientes laborales de 
los trabajadores de la secretaría. 

9. Gestionar el trámite de la filiación del personal de nuevo ingreso 
así como la clave única de registro de población (CURP).  

10. Validar información relativa a los hijos de los trabajadores para 
prestaciones como día del niño, día de las madres, día de 
reyes, etc. De conformidad con la condiciones generales de 
trabajo 

11. Revisar listados para el pago de prima vacacional y aguinaldo 
de los movimientos en el ejercicio 

12. Mantener permanentemente actualizado el censo de recursos 
humanos mediante validaciones semestrales de actualización 

13. Custodiar las tarjetas para control de asistencia y capturar las 
faltas y/o retardos para su afectación en el sistema de nómina 

14. Controlar las listas de asistencia de aquellas áreas que no 
cuentan con reloj checador, para el control de asistencia y 
afectación en nómina 

15. Revisar y descargar pago por premio de puntualidad y/o 
productividad. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Ciencias Políticas Y Administración Publica,  
Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administración De Personal, 
Recursos Humanos - Selección E Ingreso. 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
178.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO EN PRESTACIONES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000278-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar y dar seguimiento a todas y cada una de las solicitudes 
de trámite y servicio, de acuerdo a la normatividad en la 
materia, a fin de otorgar la respuesta de manera eficiente. 

2. Analizar y dar seguimiento al programa anual de trabajo del total 
de solicitudes de trámite recibidas por parte de los usuarios, en 
cumplimiento a los estándares de respuesta preestablecidos en 
la Sagarpa. 

3. Atender las solicitudes de trámites y servicio recibidas por los 
usuarios a efecto de dar cumplimiento al programa anual de 
trabajo.  

4. Asesorar y apoyar al responsable de la subdirección de 
prestaciones y servicios en la correcta operación de los trámites 
y servicios recibidos por parte de los usuarios. 

5. Presentar los informes de registro y avances trimestrales de los 
trámites y servicios recibidos por parte de los usuarios, 
asegurando llevar a cabo las acciones correctivas para el 
cumplimiento de los estándares de respuesta. 

6. Analizar y revisar que las solicitudes de expedición de hojas 
únicas de servicio estén debidamente soportadas con la 
documentación correspondiente. 

7. Presentar dictámenes y exponer los motivos de la procedencia 
en su caso para la elaboración de las hojas únicas de servicio. 

8. Mantener un control y seguimiento mensual de los diferentes 
trámites y servicios recibidos a través de la ventanilla de 
atención de esta Sagarpa.  

9. Monitorear a través de los registros y controles, la atención 
oportuna de los diferentes trámites y servicios recibidos a través 
de la ventanilla de atención de esta Sagarpa. 

10. Verificar aquellos trámites y servicios que por algún motivo 
están pendientes de respuesta para su atención procedente. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo.  

Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
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Carreras: Administración, Contaduría, Derecho. 
Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
179.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-512-2-CF21864-0000085-E-C-X 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Proveeduría y 
Racionalización de 
Bienes 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y reparar las fallas detectadas en el inmueble. 
2. Supervisar los trabajos reportados a la empresa de mantenimiento 

de acuerdo a lo solicitado por las áreas 
3. Recibir el trabajo ya realizado por la empresa de mantenimiento y 

entregarlo a los usuarios solicitantes 
4. Revisar el correcto funcionamiento de cada uno de los servicios 

de voz y datos del inmueble 
5. Atender los reportes de usuarios por fallas en los servicios de voz 

y datos, con el fin de mantener el servicio activo 
6. Atender reportes o solicitudes de creación de nodos de voz o 

datos, a fin de que se instalen en tiempo y forma, después de 
haber pasado por las áreas que autorizan dicha creación del 
servicio. 

7. Supervisar de acuerdo a la estructura y políticas administrativas el 
uso de los espacios físicos. 

8. Revisar constantemente los módulos o áreas desocupadas a fin 
de instalar usuarios. 

9.  mantener en perfecto estado los módulos de usuarios del 
inmueble. 

10. Revisar y mantener en perfecto estado la red eléctrica del 
inmueble, con el fin de detectar posible fallas futuras y evitarlas 
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basándose en el programa de mantenimiento del área. 
11. Realizar recorridos diarios en el inmueble para supervisar si es 

que existiera algu8na falla eléctrica y corregirla. 
12. Revisar tableros eléctricos con la finalidad de no tener fallas en 

dichos tableros. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Computación e Informática, Arquitectura, 
eléctrica Y Electrónica. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Electrónica, Mecánica, 
Tecnología Electrónica, Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Administración de proyectos, Adquisición de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
180.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN MEJORA DE PROCESOS 
 

Código de Puesto 08-513-1-CFPQ003-0000103-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las diferentes unidades administrativas, órganos 
desconcentrados y delegaciones de la Sagarpa con los 
métodos, y herramientas de análisis y verificación, para el 
mejoramiento de sus procesos. 

2. Realizar visitas de campo a las diferentes unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y delegaciones de la 
Sagarpa, para llevar a cabo el levantamiento de los procesos 
susceptibles de mejora.  

3. Realizar el análisis a los procesos susceptibles de mejora de las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
delegaciones de la Sagarpa,  para simplificar las actividades 
realizadas en la entrega de cualquier trámite o servicio. 
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4. Llevar a cabo el registro de las actividades realizadas en 
materia de simplificación de procesos para realizar un control y 
seguimiento de estas. 

5. Presentar informes de las actividades realizadas por las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
delegaciones de la Sagarpa en materia de simplificación de 
procesos para comunicar el estatus del proyecto de mejora. 

6. Recopilar la información de las actividades de las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y delegaciones de la 
Sagarpa realizadas referentes a la implementación de los 
procesos simplificados para realizar un seguimiento a estas. 

7. Realizar el seguimiento de los procesos implementados por las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
delegaciones de la Sagarpa para asegurar su correcto 
desempeño o realizar la mejora continua del proceso. 

8. Diseñar y presentar los formatos de seguimiento para la 
evaluación periódica de los procesos estandarizados en las 
unidades administrativas, órganos desconcentrados y 
delegaciones de la Sagarpa de la secretaría. 

9. Participar en la estandarización de los procesos de las unidades 
administrativas, órganos desconcentrados y delegaciones de la 
Sagarpa para homogeneizar la entrega de trámites y servicios al 
público. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Psicología, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Auditoría, Organización y 
Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
181.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-513-2-CF21864-0000026-X-C-D 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
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Bruto 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Promoción de la 
Eficiencia y Calidad en 
los Servicios 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los proyectos de manuales de organización y de 
procedimientos que envían las unidades responsables conforme a 
estructura dictaminada. 

2. Elaborar observaciones y recomendaciones de los proyectos de 
manuales analizados y enviarlos a las unidades responsables 
para sus modificaciones. 

3. Validar  las adecuaciones propuestas que envían las unidades 
responsables en los proyectos de manuales de organización y de 
procedimientos. 

4. Proponer lineamientos administrativos sujetos de ser incorporados 
en la guía técnica para manuales de organización y de 
procedimientos, que sirvan de base a los servidores públicos en la 
elaboración de los documentos administrativos. 

5. Proponer la realización de talleres orientados a los servidores 
públicos encargados de integrar los documentos administrativos 
para explicar la metodología en su elaboración. 

6. Incorporar en el portal de la secretaría los documentos 
autorizados por el secretario y, verificar su permanencia. 

7. Realizar el seguimiento de validación de los manuales de 
organización y de procedimiento por parte de las áreas que 
intervienen hasta lograr su autorización. 

8. Realizar adecuaciones en proyectos de manuales de organización 
y procedimientos, cundo las unidades administrativas 
participantes en autorización propongan y presentarlas para su 
validación. 

9. Realizar el trámite de envió de los manuales de organización y de 
procedimientos a las unidades responsables para su aplicación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Comunicación, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Publica. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Comunicaciones sociales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal, Recursos Humanos - 
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Organización y Presupuesto. 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
182.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000029-X-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar y revisar el proceso de cierre de nomina ordinaria de 
oficinas centrales quincenalmente. 

2. Comprobar la operación de los movimientos que se generan en la 
nomina ordinaria,  como altas, promociones bajas  en oficinas 
centrales. 

3. Analizar  la  aplicación de las deducciones en la nomina ordinaria 
de oficinas centrales. 

4. Analizar las solicitudes de los pagos, respecto a su procedencia. 
5.  Operar los pagos solicitados por las diferentes unidades a nivel 

nacional y  enviar las respuestas de acuerdo al caso. 
6. Comprobar los procesos de cálculo de las percepciones y 

deducciones de los pagos solicitados. 
7. Compilar la documentación que avala el otorgamiento de las 

prestaciones económicas de condiciones generales de trabajo. 
8. Comprobar que las prestaciones del personal de mando medio y 

superior sean de acuerdo a la normatividad vigente. 
9. Integrar los expedientes que sean necesarios de las prestaciones 

económicas que cuenten con la autorización expresa del oficial 
mayor. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Ciencias Políticas Y Administración Publica, 
Matemáticas, Ciencias Sociales, Contaduría, 
Administración,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 5 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Derecho Y Legislación 
Nacionales, Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
183.- Nombre del 
Puesto PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de Puesto 08-129-2-CF21864-0000009-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 
 

1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal en 
el Distrito Federal 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
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dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica),  Fitopatología,  Ciencias 
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Veterinarias,  Biología De Insectos (Entomología). 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
184.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE DDR 
 

Código de Puesto 08-128-2-CF21864-0000213-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación - 
presupuestacion que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
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contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

8. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Economía, Ingeniería, 
Agronomía, Finanzas, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración de Personal, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal, Programación y 
Presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
185.- nombre del 
puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN PRESUPUESTO 

Código de puesto 08-210-2-CF21864-0000047-E-C-O 
 

Nivel 
administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo mensual 
bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Estudios 
Agropecuarios y 
Pesqueros 

Sede D.F 

Funciones 1. Registrar los calendarios del presupuesto autorizado, de cada  uno 
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principales de los programas de las unidades responsables. 
2. Registrar sistemáticamente los movimientos presupuestarios para 

contar con saldos actualizados de los programas de cada una de las 
unidades responsables. 

3. Registrar las cuentas por liquidar certificadas emitidas por la direc-
ción general de eficiencia financiera y rendición de cuentas, de cada 
uno de los programas que corresponda. 

4. Realizar los trámites relacionados con los convenios, anexos técni-
cos y addendum para firma  y/o validación presupuestal, ante la di-
rección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas. 

5. Realizar  trámites de los recibos y/o facturas amparadas por los 
convenios  y/o anexos técnicos, para solicitar los pagos ante la di-
rección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas. 

6. Comunicar los pagos  realizados según solicitud, con el fin de que 
cada una de las unidades responsables estén en posibilidad de con-
tar con la información adecuada. 

7. Recabar cifras de gasto del ejercicio de cada uno de los programas, 
en un formato único solicitado por la dirección general de eficiencia 
financiera y rendición de cuentas, según  el período de información 
que se requiera, para la elaboración de los informes. 

8. Recabar avances de metas físicas de cada uno de los programas, 
para la elaboración de los informes. 

9. Elaborar otros informes como son: formatos del gasto del gobierno 
del combate para superar  la pobreza, metas físicas para superar la 
pobreza, que se requieren para integrar el informe de gobierno.  

10. Elaborar oficio y formato de las afectaciones presupuestarias, para 
realizar los movimientos de partidas de ampliaciones y/o reduccio-
nes de recursos, según sea la solicitud de las unidades responsa-
bles. 

11. Capturar en el Siprec los movimientos de las partidas presupuesta-
rias según calendario registrado en el formato previamente elabora-
do. 

12. Función 3 registrar los movimientos autorizados, con el fin de contar 
con el presupuesto modificado actualizado, así mismo llevar a cabo 
conciliaciones con la dirección de eficiencia financiera y rendición de 
cuentas. 

13. Recabar cifras financieras y metas físicas  de cada uno de los pro-
gramas, de un ejercicio fiscal, para complementar el formato único 
solicitado por la dirección de eficiencia financiera y rendición de 
cuenta. 

14. Actualizar las cifras de cuenta pública, según sea  la solicitud de la 
dirección general de eficiencia financiera y rendición de cuentas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Economía, Contaduría, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia:   años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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en www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, 
Administración Pública, Economía General. 

Capacidades 
Gerenciales 

1.Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación Y Apoyo Al Buen Gobierno, 
Nociones Generales De La Administración Pública 
Federal, Programación Y Presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
186.- Nombre del 
Puesto PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000030-X-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección  
General de Desarrollo 
humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Gestionar la requisición  anual de formas de cheques bancarios 
para la recepción de las remesas a delegaciones estatales y 
unidades administrativas del sector central, para la emisión del pago 
de remuneraciones al personal. 

2. Gestionar la requisición  anual de comprobantes de percepciones y 
deducciones y recepción de los mismos,  elaborar las remesas y 
realizar el procesos de distribución a delegaciones estatales. 

3. Mantener un control adecuado para la guarda, custodia y manejo de 
cheques  bancarios, comprobantes de percepciones y deducciones 
de oficinas centrales. 

4. Validar los folios de cheques y comprobantes  de las unidades 
administrativas de oficinas centrales en el sistema de control 
administración de nómina. 

5. Efectuar la impresión de cheques, comprobantes, nóminas 
ordinarias y complementarias de las unidades administrativas de 
oficinas centrales 

6. Elaborar los recibos de entrega de cheques y comprobantes por 
unidad administrativa y zona pagadora de oficinas centrales, para su 
entrega a pagadores, conforme al calendario vigente. 

7. Elaborar cheques póliza de las cuentas que se manejan en la 
subdirección de pagos, con base en las peticiones de pagas de 
defunción de oficinas centrales, reintegros de  recursos por 
desistimiento, enteros por concepto de intereses generados, etc. 

8. Llevar un control, registro y archivo adecuado de los cheques 
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pagados e inutilizados de las diferentes cuentas que se manejan en 
la subdirección de pagos al personal. 

9. Operar las solicitudes de reexpedición de cheques por los siguientes 
motivos: maltratos, rotos, mal endosados, banda magnética ilegible, 
extraviados (previa verificación con el banco) etc. Registro y control 
de los mismos. 

10. Recibir por conducto de bbva bancomer los comprobantes por 
bimestre de los trabajadores de oficinas centrales. 

11. Separar y cortar los comprobantas por unidad administrativa y zona 
pagadora y registrar en las nóminas de firmas los folios de los 
comprobantes por trabajador. 

12. Elaborar recibos de entrega de comprobantes del sar-fovissste y 
entregar a los pagadores habilitados para la entrega oportuna a los 
trabajadores de oficinas centrales. 

13. Recibir, registrar, separar y distribuir a nivel nacional los cheques de 
fondo de ahorro capitalizable de a cuerdo al calendario establecido 
para tal efecto. 

14. Recibir registrar, contar y separar y distribuir a las unidades 
administrativias de oficinas centrales los vales de despensa de 
conformidad a la normativiad establecida para tal efecto. 

15. Llevar un control interno de los vales que fueron entregados  a las 
unidades administrativas de oficinas centrales custodiar el 
remanente, así como recibir el remanente de vales de despensa de 
las delegaciones estatales y la guarda, custodia de los mismos. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:. Contaduría, Administración, Ciencias 
Políticas Y Administración Publica, Economía, 
Finanzas, eléctrica Y Electrónica 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, Economía 
General, Administración Publica. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - organización y presupuesto, 
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal, Programación y Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
187.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000034-X-C-M 
 

Nivel PQ03 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Obtener de la nomina las cifras de control, archivo de entero 
cancelados quincenalmente. 

2. Validar las aportaciones con la nomina. 
3. Conciliar aportaciones canceladas. 
4. Verificar la aplicación de descuentos del total de trabajadores, para 

su validación y rechazo de los no procedentes. 
5. Obtener de la nomina las cifras de control, archivo de entero 

cancelados, rechazo, quincenalmente. 
6. Obtener de la nomina el archivo de entero para su validación de las 

aplicaciones de retenciones en las quincenas aplicadas. 
7. Validar la base de datos del seguro colectivo de gastos medicos 

mayores contra la nomina vigente para el pago. 
8. Elaborar el reporte preestablecido para el pago del seguro colectivo 

de gastos medicos mayores, de acuerdo al calendario y 
normatividad. 

9. Obtener  de la nomina el reporte por nivel y porcentaje 
quincenalmente para efectuar el pago correspondiente. 

10. Elaborar el cálculo de cada servidor público que se encuentra 
potenciando o tiene ascendiente asegurado, de acuerdo con las 
primas en vigor. 

11. Programar, los descuentos a cada servidor público que tiene prima 
a su cargo. 

12. Supervisar, la aplicación de descuentos quincenalmente por 
cualquier cambio en la suma básica requerida por el servidor 
publico. 

13. Instalar la aplicación de descuentos enviados por las aseguradoras, 
en el sistema de control de administración de nomina. 

14. Validar la aplicación de descuentos del total de trabajadores. 
15. Obtener de la nomina las cifras de control, archivo de entero, 

cancelados, rechazo, quincenalmente. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance:. Terminado o Pasante 
Carreras:.Contaduría, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx):. Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal, Actuación Jurídica de 
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la Autoridad Administrativa. 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
188.- Nombre del 
Puesto PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de Puesto 08-145-2-CF21864-0000051-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros 
que se autoricen para los diversos programas de la Sagarpa que 
otorguen apoyo económico a los productores de la región. 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las 
actas de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo rural, 
comité técnico ganadero, comité técnico agrícola y comité técnico 
del fideicomiso de fomento agropecuario estatal. 

3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los 
padrones de productores de Procampo y alianza para el campo. 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas 
sustantivos de la delegación, así como en la concertación, 
promoción y coordinación de acciones que se implementen en la 
delegación como complemento a las actividades de los diversos 
ordenes de gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario de 
la región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de la 
ejecución de los programas de información y estadística 
agroalimentaria y pesquera de la delegación. 

6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, 
fomento y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así 
como llevar el seguimiento de los compromisos que el c. Delegado 
contraiga con los gobiernos estatal y municipales, organizaciones 
económicas y en su caso con otras dependencias 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance:. Terminado o Pasante 
Carreras:. Veterinaria y Zootecnia, Administración, 
Computación e Informática, Economía, Contaduría, 
Agronomía, Finanzas, Matemáticas – Actuaría  
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Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Estadística, Organización Y 
Dirección de Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, producción Animal,  Administración Publica, 
Análisis Numérico, Fitopatología. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
189.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
COORDINACION JURIDICA  

Código de Puesto 08-110-2-CF21865-0000067-E-C-P 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
Jurídica 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Preparar que los asuntos que se ingresan, registran, clasifican y 
se turnan a las áreas jurídicas,  les den prioridad de 
conformidad con los términos establecidos en los mismos y 
priorizar por orden de importancia. 

2. Operar y dar seguimiento con las áreas responsables los 
asuntos que ingresan en el sistema de control y seguimiento y 
priorizar los que tengan término, para la oportuna atención de 
los mismos. 

3. Realizar los proyectos  de oficios, circulares, de contestación de 
asuntos jurídicos, con el objeto de apoyar en el cumplimiento de 
los objetivos del área jurídica. 

4. Operar e informar sobre el desahogo de los asuntos turnados a 
las diferentes áreas que integral la unidad administrativa y 
realizar los informes respectivos sobre su cumplimiento. 

5. Hacer los informes de control y seguimiento del cumplimiento de 
los asuntos por dirección de área de la coordinación general 
jurídica en orden de prioridad  

6. Elaborar los oficios, escritos y demás documentos para el apoyo 
de las áreas jurídicas de la unidad administrativa. 

7. Preparar los trámites necesarios para el envío de 
correspondencia, vía paquetería, resguardar y controlar el 
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archivo, logrando la organización del área  
8. Elaborar estadísticas de tiempos de respuesta de los asuntos 

turnados a la coordinación general, con el propósito de detectar 
posibles retrasos en la atención de los asuntos, así como las 
áreas de oportunidad de la misma. 

9. Hacer  los listados y clasificación de los expedientes que 
general las áreas de la coordinación general, con el propósito 
de llevar un adecuado control y resguardo de los mismos. 

10. Elaborar informe de control y seguimiento de asuntos turnados a 
las áreas de la propia coordinación e informar de los asuntos 
que se encuentren pendientes de atención al titular de la unidad 
administrativa 

11. Preparar informes por dirección de área sobre los asuntos 
turnados y desahogados e integrar informe para el titular de la 
coordinación general para vigilar el cumplimiento en la atención 
de los asuntos. 

12. Operar en las diligencias de comparecencias y asesorar a los 
servidores públicos  de esta secretaría en las mismas. 

13. Realizar y apoyar a las áreas jurídicas para la integración, 
organización y clasificación de la documentación que se 
incorporará al archivo de concentración de la secretaría 

14. Preparar  con el personal del área de archivo de concentración 
los procesos a seguir para la aceptación de la información para 
su guarda y custodia en el archivo de concentración 

15. Elaborar procesos para que se establezcan los plazos para la 
integración de información de los archivos de concentración de 
la coordinación general, para el envío a esas instalaciones para 
la guarda y custodia de los mismos. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Ciencias Políticas Y Administración Publica, 
Derecho,  Ciencias Sociales, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica 
Organización Y Dirección De Empresas, Derecho Y 
Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administración De Personal, 
Recursos Humanos - Selección E Ingreso. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
190.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN LO 
CONTENCIOSO 

Código de Puesto 08-110-2-CF21865-0000068-E-C-P 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
Jurídica 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Defender los actos jurídicos emitidos por la secretaría para 
evitar se afecten los intereses de la dependencia, dictaminado 
los informes previos que correspondan. 

2. Defender los actos jurídicos emitidos por la secretaría para 
evitar se afecten los intereses de la dependencia, dictaminado 
los informes justificados que correspondan. 

3. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en la revisión 
de los proyectos de informes previos y justificados que elaboren 
los dictaminadores 

4. Defender los intereses de la dependencia, interponiendo los 
recursos de revisión que correspondan respecto de los juicios 
de amparo en que se intervenga. 

5. Defender los intereses de la dependencia, interponiendo los 
recursos de queja o reclamación que correspondan respecto de 
los juicios de amparo en que se intervenga. 

6. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en la revisión 
de los proyectos de recursos de revisión, queja o reclamación 
que elaboren los dictaminadores 

7. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en el turno de 
la correspondencia que ingresa al departamento. 

8. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en la revisión 
de los proyectos elaborados por los dictaminadores.. 

9. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos en instruir a 
los dictaminadores sobre las estrategias de defensa para aplicar 
en los amparos. 

10. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asesorando a 
los dictaminadores para la elaboración de informes previos y 
justificados que se deban rendir dentro de los juicios de amparo 
en que intervengan 

11. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asesorando a 
los dictaminadores para la elaboración de recursos que se 
deban rendir dentro de los juicios de amparo en que intervengan 

12. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asesorando a 
los dictaminadores para la atención a consultas que realicen las 
delegaciones en materia de juicio de amparo 

13. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asistiendo a 
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audiencias constitucionales en juzgados de distrito 
14. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asistiendo a 

audiencias que respecto de amparos en los que sea parte la 
secretaría se lleven a cabo en la suprema corte de justicia de la 
nación 

15. Apoyar a la jefatura de departamento de amparos, asistiendo a 
audiencias  en tribunales colegiados. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Derecho y legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
191.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN REGISTRO NACIONAL AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-110-2-CF21865-0000069-E-C-P 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General 
Jurídica 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Estudiar los expedientes motivo de solicitud de registro, con el 
propósito de verificar que la documentación presentada por los 
solicitantes, se encuentre ajustada a la normatividad 

2. Elaborar los proyectos de oficios de prevención dirigida a los 
usuarios de los servicios registrales, cuando su documentación 
no cumpla con la normatividad aplicable. 

3. Elaborar proyectos de resolución para la revisión y aprobación 
del subdirector de registro nacional agropecuario, en las 
solicitudes de registro de organizaciones agropecuarias. 

4. Elaborar la cedula de notificación de todas las resoluciones que 
este registro nacional agropecuario emita en el ejercicio de sus 
funciones registrales. 

5. Practicar las notificaciones de resoluciones a los solicitantes de 
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los servicios registrales de este registro nacional agropecuario. 
6. Formular proyecto de oficio para solicitar la colaboración de las 

unidades jurídicas de las diversas delegaciones de las Sagarpa 
en las entidades federativas, para la notificación de las diversas 
resoluciones a las organizaciones agropecuarias en su 
respectiva jurisdicción. 

7. Solicitar la información a la jefatura de departamento 
correspondiente respecto a la opinión realizada al registro 
nacional agropecuario. 

8. Realizar el estudio de la información, bajo al instrucción del 
subdirector del registro nacional agropecuario, para la 
elaboración del proyecto de opinión. 

9. Elaborar el proyecto de opinión para la aprobación del 
subdirector del registro nacional agropecuario, y posterior firma 
del director del registro nacional agropecuario. 

10. En coordinación con el personal adscrito a la jefatura de 
departamento organizaciones ganaderas, compulsar que sean 
correctas las inscripciones el los libros ganaderos, con las 
resoluciones emitidas por este registro nacional agropecuario. 

11. En coordinación con el personal adscrito a la jefatura de 
departamento organizaciones agrícolas, compulsar que sean 
correctas las inscripciones el los libros agrícolas, con las 
resoluciones emitidas por este registro nacional agropecuario. 

12. Realizar las inscripciones de resoluciones en los libros cañeros. 
13. Integrar el informe mensual de las resoluciones y acuerdos 

emitidos por el registro nacional agropecuario para la 
integración las metas de la coordinación general jurídica. 

14. Formular proyecto de informe semestral del programa bienal de 
os tramites registrales inscritos  en el registro nacional de 
tramites empresariales. 

15. Elaborar el informe justificativo del avance de las metas en 
materia registral. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: terminado o pasante 
Carreras: Derecho 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Derecho Y Legislación 
Nacionales,  Defensa Jurídica Y Procedimientos 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
192.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-121-2-CF21865-0000045-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Aguascalientes 
 

Sede Aguascalientes 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
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propiciar el desarrollo social y económico del distrito 
9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 

las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biología Vegetal (Botánica), Geografía Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biología De Insectos (Entomología) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
193.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000053-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 270

oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biología Vegetal (Botánica), Geografía Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biología De Insectos (Entomología) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
194- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000062-X-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 
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4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biología Vegetal (Botánica), Geografía Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biología De Insectos (Entomología) 

Capacidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
195.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000114-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Nivel Administrativo PQ02 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
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naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Geografía Regional, 
Estadística, Administración Pública, Agronomía, 
ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola., Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
196.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-123-2-CF21865-0000037-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Nivel Administrativo PQ02 
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Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California 

Sede Baja California 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercialización agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 
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11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Geografía Regional, 
Geografía Regional, Estadística, Administración 
Pública, Agronomía, ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola., Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
197.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 

Código de Puesto 08-123-2-CF21865-0000082-X-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur 

Sede Baja California Sur 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en las 
reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos esperados 
en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  para 
permitir a los productores tener acceso al crédito, utilizando sus 
productos como garantías colaterales. 

2. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la 
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eficiencia productiva en regiones rurales de menor desarrollo 
relativo, así como proyectos de inversión para el aprovechamiento 
productivo de recursos disponibles. 

3. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia 
técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera, asegurando que los productores reciban 
los insumos necesarios para mejorar sus procesos de producción, 
industrialización y comercialización de sus productos. 

4. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e internacional, 
que permitan a los productores tomar mejores decisiones de venta 
de sus productos. 

5. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos sistemas 
de comercialización agropecuaria 

6. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio 
de productores, así como los inventarios de recursos naturales, 
agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la 
región. 

7. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para propiciar 
el desarrollo social y económico del distrito 

8. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las 
instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que el caso 
requiera 

9. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades 
de inversión en el sector rural, así como apoyar su difusión entre los 
productores y sus organizaciones, para que cuenten con 
alternativas que les permitan desarrollar sus proyectos productivos. 

10. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y e las 
industrias familiares del sector rural, con la participación de otras 
instancias. 

11. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta 
y la demanda de los productores agropecuarios y agroindustriales y 
sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biología Vegetal (Botánica), Geografía Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biología De Insectos (Entomología) 
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
198.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-124-1-CFPQ002-0000083-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
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estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
199.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-124-1-CFPQ002-0000084-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
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establecida. 
2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 

condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de trámite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 
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Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
200- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-124-1-CFPQ002-0000089-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 281

operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Función 2 coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Agronomía, Estadística, Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica), Biología De Insectos 
(Entomología), Fitopatología, Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
201.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-124-2-CF21865-0000032-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Nivel Administrativo PQ02 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Campeche 

Sede Campeche 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
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decisiones de venta de sus productos. 
6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 

sistemas de comercialización agropecuaria 
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 

directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx):  Geografía Regional, 
Geografía Regional, Estadística, Administración 
Pública, Agronomía, ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

PLANEACIÓN Y FOMENTO AGROPECUARIO 
PESQUERO Y AGRÍCOLA., Proyectos Productivos 
para el Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
202.- Nombre del PROF. DICTAMINADOR DE SERVS. ESPEC. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 284

Puesto  
Código de Puesto 08-126-1-CFPQ002-0000067-E-C-F 

 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 285

oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
203- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-126-1-CFPQ002-0000068-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Nivel Administrativo PQ02 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede   Colima 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
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agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado O Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 
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Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
204.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-126-2-CF21865-0000022-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
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decisiones de venta de sus productos. 
6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 

sistemas de comercialización agropecuaria 
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 

directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
205.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN SANIDAD VEGETAL 
 

Código de Puesto 08-126-2-CF21865-0000077-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Expedir certificados fitosanitarios de movilización  nacional o 
internacional en el ámbito de un distrito de desarrollo rural o 
delegación estatal, con el fin de certificar la calidad fitosanitaria  
de los mismos. 

2. Verificar los embarques de productos para movilización nacional 
o internacional en el ámbito de un distrito de desarrollo rural o 
delegación estatal, como base para la expedición de certificados 
fitosanitarios. 

3. Realizar y actualizar el padrón de empresas dedicadas a la 
comercialización de insumos fitosanitarios en el ámbito de un 
distrito de desarrollo rural o delegación estatal, a fin de 
constatar el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

4. Realizar verificaciones a empresas dedicadas a la 
comercialización de insumos fitosanitarios en el ámbito de un 
distrito de desarrollo rural o delegación estatal para corroborar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

5. Realizar inspecciones a cargamentos que ingresan al estado 
bajo la modalidad de guarda custodia y responsabilidad para 
prevenir la posible entrada de una plaga cuarentenaria. 

6. Apoyar las acciones de las campañas fitosanitarias que se 
operan en el estado a través de los organismos auxiliares de 
sanidad vegetal, para ejecutar actos de autoridad cuando así se 
requiera. 

7. Apoyar la supervisión de las campañas fitosanitarias que se 
operan en el estado para constatar la correcta, eficiente y 
transparente aplicación de los recursos. 

8. Apoyar y participar en la implementación del sistema de gestión 
de calidad  de la delegación estatal, en el  proceso de 
expedición del certificado fitosanitario internacional. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Desarrollo Agropecuario,  Agronomía, 
Mercadotecnia y Comercio, Química 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Administración Publica, 
Citopatología, Biología de Insectos (Entomología), 
Organización Y Dirección de Empresas, Horticultura, 
Agroquímica. 

Capacidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
206.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION 
 

Código de Puesto 08-126-2-CF21865-0000078-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboración del programa del distrito  
vinculándolo con programas operativos de coordinación 
intersectorial, así como evaluar sus resultados 

2. Participar en las reuniones de consejos municipales  y distritales 
a fin de difundir los programas y detectar proyectos productivos 
para posible apoyo. 

3. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades 
propias del sector, que permitan fomentar el desarrollo rural 
integral. 

4. Apoyar en la dictaminación de las solicitudes de los programas 
de alianza para el campo, asesorando la formulación de los 
proyectos. 

5. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de 
insumos, maquinaria, equipo y otro s apoyos a los productores 
agropecuarios y agroindustriales. 

6. Efectuar la entrega de los apoyos a los productores 
beneficiados 

7. Levantamiento de un censo de productores agropecuarios que  
tengan en funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de 
ejemplo  a mas productores de la región. 

8. Integrar y difundir entre los productores de la región,  eventos de 
exposición y venta de productos agropecuarios, con la finalidad 
de que asistan e intercambien sus  experiencias sobre 
desarrollo rural. 

9. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre 
la problemática que existe  dentro del ámbito del distrito, en 
materia de desarrollo rural, a fin de que  los apoyos lleguen con 
oportunidad, 
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10. Realizar una gran difusión sobre los eventos  de la capacitación 
a distancia que transmite vía satélite, el inca rural. 

11. Promover ante los consejos de desarrollo rural municipales y los 
prestadores de servicios profesionales, su participación y 
asistencia a  las telé sesiones, del inca rural. 

12. Retomar  la importancia del  comité de innovación  y calidad del 
distrito, a fin de que se sigan promoviendo los cursos de 
integración,  trabajo en equipo y resistencia al cambio, entre 
otros. 

13. Coordinar la captación de la información estadística solicitada 
con base en los procedimientos para su evaluación de 
resultados en el distrito. 

14. Operar el sistema de información, estadística distrital, de 
productores, agrícola pecuaria, agroindustrial, de 
infraestructura, que se generen en el distrito 

15. Enviar a las instancias correspondientes la información validada 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ingeniería, Administración, Finanzas, 
Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas, Estadística 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Planeación Y 
Fomento Agropecuario Pesquero Y Agrícola. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
207.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES

Código de Puesto 08-126-2-CF21865-0000079-E-C-N 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Colima 

Sede Colima 

Funciones 1. Participar en la elaboración  del programa anual de 
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Principales adquisiciones, arrendamientos y servicios de la delegación y 
sus distritos de desarrollo rural. 

2. Programar conforme a las necesidades los bienes que se 
requieran por las áreas operativas de la delegación y ddr´s 

3. Elaborar los informes que resulten necesarios para el subcomite 
de adquisiciones respecto a al volumen de bienes y servicios 
consumidos o recibidos por la delegación 

4. Elaborar los informes sobre el resultado del ejercicio del 
presupuesto de la delegación conforme a lo que establece el 
art. 42 de la ley de adquisiciones. 

5. Sistematizar el registro del parque vehicular de la delegación 
con el propósito de obtener una base de datos que permita la 
Administración eficiente de los vehículos asignados. 

6. Elaborar las especificaciones técnicas requeridas para la 
contratación de los servicios de suministro de combustible 
mantenimiento preventivo y correctivo  a fin de mantener en 
operación el parque vehicular de la delegación 

7. Elaborar los controles sistematizados que resulten necesarios 
sobre los servicios de mantenimiento, limpieza y vigilancia para 
asegurar la optima operación de la delegación. 

8. Realizar la calificación de los servicios de mantenimiento de las 
empresas subrogadas a fin de evaluar su eficiencia. 

9. Integrar un registro sistematizados de los bienes muebles 
resguardados en el almacén de la delegación con el fin de 
cumplir con la normatividad aplicable 

10. Recibir, resguardar y suministrar  los bienes muebles, 
materiales y equipo diverso para contar con el adecuado control 
de los mismos. 

11. Llevar a cabo el levantamiento del inventario de los bienes 
muebles, material de oficina, mobiliario y equipo de la 
delegación a fin de presentar los informes que le sean 
requeridos por las áreas competentes. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Finanzas,   Agronomía, 
Contaduría, Ingeniería,   Economía 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Adquisición de Bienes 
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Muebles y Contratación de Servicios. 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
208.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ002-0000161-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Nivel Administrativo PQ02 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
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pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado O Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
209.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ002-0000163-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
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Principales pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, 
además de mantenerlo permanentemente actualizado y hacerlo del 
conocimiento de los productores y autoridades que lo requieran. 

1. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

2. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia de 
información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento y 
difusión de la información estadística y geográfica del sector 
agropecuario y pesquero, se supervise y verifique en el ámbito 
distrital. 

3. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

4. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del sector 
agropecuario y pesquero, relacionada con producción, consumo, 
financiamiento y comercialización, apoyos a la producción, insumos 
y recursos a nivel regional, con la confiabilidad y oportunidad 
suficientes, que permita su integración a nivel delegación en apoyo 
a las normas y procedimientos establecidos. 

5. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en el 
distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

6. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

7. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el manejo de 
integración de estadísticas básicas sectoriales y en el seguimiento a 
los programas de producción, apoyo en técnicas de la elaboración 
de estadísticas básicas. 

8. Apoyar en la integración del programa operativo de la delegación, 
de conformidad con las políticas, lineamientos y procedimientos que 
fijen las unidades normativas en la materia. 

9. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de compromisos 
programáticos con otras dependencias y entidades del sector 
coordinado, dentro del marco de los programas sectoriales de la 
secretaría, que conlleven a sustentar la elaboración de documentos 
y toma de decisiones para la planeación y programación de la 
región. 

10. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y control 
de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
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Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Sostenía, 
Computación E Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
210- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ002-0000166-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estí-
mulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, pa-
ra permitir a los productores tener acceso al crédito, utilizando 
sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incremen-
tar la eficiencia productiva en regiones rurales de menor desa-
rrollo relativo, así como proyectos de inversión para el aprove-
chamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asisten-
cia técnica privada, capacitación y tecnología agropecuaria, 
agroindustrial y pesquera, asegurando que los productores reci-
ban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de pro-
ducción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
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precios de productos agropecuarios a nivel nacional e interna-
cional, que permitan a los productores tomar mejores decisiones 
de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los sis-
temas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directo-
rio de productores, así como  los inventarios de recursos natura-
les, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para facilitar la 
planeación de las actividades en torno al desarrollo rural de la 
región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organi-
zación de productores agropecuarios, agroindustriales y pes-
queros, conforme a las necesidades de la región, para propiciar 
el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportuni-
dades de inversión en el sector rural, así como apoyar su difu-
sión entre los productores y sus organizaciones, para que cuen-
ten con alternativas que les permitan desarrollar sus proyectos 
productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y agroin-
dustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras:. Agronomía, Desarrollo Agropecuario,  
Veterinaria Y Zootecnia, Mercadotecnia Y Comercio 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx):  Administración Publica, 
Estadística,  Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas, 
Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
211.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ002-0000196-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
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las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado O Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
212.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-127-1-CFPQ002-0000197-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 300

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica,  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 1. Orientación a Resultados. 
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Gerenciales 2. Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
Administración de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
213.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-127-2-CF21865-0000077-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
caracteristicas especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definicion de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de habitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedade,s plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspeccion y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
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se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo enfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
modulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importacion 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegacion estatal las solicitudes de importacion y exportacion 
de productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agricola y pecuaria en el 
ambito territorial del distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedicion de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundír y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biologia Vegetal (Botanica), Geografia Regional, 
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Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biologia De Insectos (Entomologia) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
214- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-127-2-CF21865-0000211-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Chiapas 

Sede Chiapas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
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contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administración De 
Personal,, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
215- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-128-1-CFPQ002-0000284-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Chihuahua 

Sede Chihuahua 

Funciones 1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
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Principales movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
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Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos- relaciones laborales 
Administración de personal,Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
216.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-129-1-CFPQ002-0000039-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Distrito Federal 

Sede D.F 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
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como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos- relaciones laborales 
Administración de personal,Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
217.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-130-1-CFPQ002-0000089-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Durango 

Sede Durango 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
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de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Función 2 coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
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ámbito territorial del distrito. 
12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 

productores agrícolas y pecuarios. 
13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 

pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Agronomía, Estadística, Geografia Regional, Biologia 
Vegetal (Botanica), Biologia De Insectos 
(Entomologia), Fitopatología, Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
218.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-130-2-CF21865-0000030-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del Delegación Estatal de Sede Durango 
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Puesto la Sagarpa en Durango 
Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
caracteristicas especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definicion de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de habitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedade,s plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspeccion y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que se 
genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo enfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
modulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importacion 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegacion estatal las solicitudes de importacion y exportacion de 
productos e insumos agropecuarios 
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11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agricola y pecuaria en el ambito territorial del 
distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedicion de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundír y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biologia Vegetal (Botanica), Geografia Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biologia De Insectos (Entomologia) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
219.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-130-2-CF21865-0000042-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 
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Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Durango 

Sede Durango 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estimulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercializacion agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padron de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecanica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supevisar las actividades para el fomento de la 
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produccion economica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la paricipacion de 
otras insancias. 

12. Apoyar la realizacion de estudios y disgnosticos relativos a la 
oferta y la demenda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras:  Veterinaria y zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Estadística, Agronomía, Ciencias Veterinarias, 
Geografia Regional. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
220.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-131-1-CFPQ002-0000126-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
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de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Zooctenia, 
Computación E Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 315

Sectorial, Producción Animal. 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
221.- Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Fomento y Protección Agropecuaria 

Código de Puesto 08-131-1-CFPQ002-0000148-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al Distrito de 
Desarrollo Rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios 
de las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, que permitan determinar 
los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al Distrito. 
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7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de PSP dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación 
de productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia 
del extranjero, así como captar y turnar a la Delegación Estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico 
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del 
Distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización 
y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones  de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 

Veterinaria y Zootecnia. 
Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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en www.trabajaen.gob.mx): Biología de Insectos 
(Entomología), Ciencias Veterinarias, Biología Vegetal 
(Botánica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
222.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-132-2-CF21865-0000044-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los 
coeficientes de agostadero en los predios ganaderos, así como 
el ponderado, para formular los estudios prediales 
correspondientes. 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica 
necesaria para la aplicación de los coeficientes de agostadero 
del estado de guerrero, publicados en el diario oficial de la 
federación. 

3. Proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, tribunales 
agrarios y otras dependencias gubernamentales, la información 
técnica en materia de coeficientes de agostadero. 

4. Integrar la base de datos de los productores ganaderos 
beneficiados con el programa de estímulos a la productividad 
ganadera (progan) en la entidad, con información de las 
unidades de producción pecuaria y de los beneficiarios que 
permita su integración al padrón ganadero nacional (pgn), de 
conformidad a las reglas de operación  del programa. 

5. Participar en el comité técnico de ganadería estatal (progan), 
mediante el análisis y dictamen de los proyectos para 
establecimiento, rehabilitación y equipamiento de praderas y 
agostaderos. 

6. Promover la asistencia técnica y adopción de tecnologías a 
organización de productores ejidales, comuneros y pequeños 
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propietarios en materia de rehabilitación, conservación y mejora 
de la productividad de sus agostaderos naturales y praderas 
cultivadas. 

7. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos 
forrajeros y su potencial a fin de procurar su aprovechamiento 
racional y la rehabilitación y revegetación. 

8. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización 
de forrajes, manejo de áreas de apacentamiento y 
aprovechamiento adecuado de esquilmos agrícolas y 
subproductos industriales para la alimentación animal. 

9. Efectuar estudios de rehabilitación de agostaderos de uso 
común en ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, así 
como en la microcuencas con potencial ganadero. 

10. Promover la conservación y reproducción de especies 
forrajeras, especialmente de las gramíneas y leguminosas, 
arbustivas, arbóreas y aquellas con importancia nectarífera y 
polinífera, así como evaluar su potencial. 

11. Efectuar los estudios técnicos de campo necesarios para emitir 
dictámenes sobre el cambio de uso del suelo de terrenos 
dedicados a agricultura de bajo rendimiento para incorporarse a 
la ganadería. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: biologia, Agronomía, Ciencias Forestales, 
desarrollo agropecuario,  ecologia, veterinaria y 
zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, 
Administración publica, ciencia forestal, biologia 
vegetal (botanica), ciencias del suelo (edafologia), 
climatologia, hidrologia, estadistica, Producción 
Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Ley de desarrollo rural sustentable. Básico 
Actuación jurídica de la autoridad administrativa, 
Nociones Generales de la Administración Publica 
Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
 
223.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN PLANEACION Y DESARROLLO RURAL 
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Código de Puesto 08-132-2-CF21865-0000045-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Verificar e integrar los expedientes técnicos y documentales pa-
ra elaborar y dictaminar los casos que son turnados a la unidad 
jurídica, aplicando la normatividad de la materia con conoci-
mientos jurídicos-administrativos. 

2. Brindar asesoria y capacitación necesaria en su caso a los 
usuarios o personal involucrado en la operación de los sistemas 
y procesos para garantizar su correcta operación. 

3. Clasificar, registrar y resguardar en su caso la documentación 
soporte que se genere para el control de las gestiones jurídico 
administrativas bajo su responsabilidad. 

4. Actualizar permanentemente los registros establecidos para el 
control de las gestiones jurídico administrativas que le sean 
asignados e informar periódicamente sobre los avances regis-
trados y no registrados permitiendo a sus inmediatos superiores 
una correcta toma de decisiones. 

5. Concentrar y sistematizar la información sobre avances y resul-
tados de las gestiones jurídico administrativas que se le asignen 
para proporcionarla oportunamente a los servidores públicos de 
la delegación y los distritos de desarrollo rural que se losoliciten. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance:. Terminado O Pasante 
Carreras: Economía, Agronomía, Finanzas, Contaduría, 
Ingeniería, Administración. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administracion De Personal, Programación Y 
Presupuesto, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
224.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
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Código de Puesto 08-132-2-CF21865-0000056-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Guerrero 

Sede Guerrero 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos 
de la secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y 
apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional 
y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de 
cultivo para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de 
integración con objeto de incrementar la producción 
agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, técnicos de control y vigilancia, de 
sistema-producto del sector agropecuario a fin de cumplir 
con la ley de desarrollo rural sustentable y demas 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y 
zoosanitarias, así como de asesoria y capacitacion a 
productores, para la prevencion y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el proposito de 
establecer acciones de prevencion y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, 
así como de información estadistica y sistemas de 
producción, con el proposito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y 
organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la region, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el 
desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
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Desarrollo Agropecuario 
Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biologia Vegetal (Botanica), Geografia Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biologia De Insectos (Entomologia) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
225.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-133-2-CF21865-0000053-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Hidalgo 

Sede Hidalgo 

Funciones 
Principales 

1. Recopilar y resguardar la documentación e información 
técnica necesaria para la integración de la memoria de 
coeficientes de agostadero regional a fin de que se 
contemple su publicación en el diario oficial de la federación. 

2. Proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, tribunales 
agrarios y otras dependencias gubernamentales, la 
información técnica en materia de coeficientes de 
agostadero. 

3. Participar en el comité técnico de ganadería mediante el 
análisis, estudio y dictamen de proyectos para 
establecimiento y equipamiento de praderas y agostaderos. 

4. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos 
forrajeros y su potencial a fin de procurar su 
aprovechamiento racional y la rehabilitación y revegetación. 

5. Promover la difusión de técnicas para la producción y 
utilización de forrajes, áreas de apacentamiento, 
aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y 
subproductos industriales para la alimentación animal. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
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Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biologia Vegetal (Botanica), Geografia Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biologia De Insectos (Entomologia) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
226.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-133-2-CF21865-0000054-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Hidalgo 

Sede Hidalgo 

Funciones 
Principales 

10. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

11. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

12. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

13. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
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agropecuarios . 
14. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 

enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

15. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

16. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a 
la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

17. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

18. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

19. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

20. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del 
distrito. 

21. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

22. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

23. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

24. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
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Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria Y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Estadística, Fitopatología,  Biologia De Insectos 
(Entomologia), Ciencias Veterinarias, Geografía 
Regional, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
227.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 

Código de Puesto 08-133-2-CF21865-0000058-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Hidalgo 

Sede Hidalgo 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estimulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
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procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercializacion agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padron de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecanica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supevisar las actividades para el fomento de la 
produccion economica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la paricipacion de 
otras insancias. 

12. Apoyar la realizacion de estudios y disgnosticos relativos a la 
oferta y la demenda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras:  Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Geografía Regional, Estadística, Administración 
Pública, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
228.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPQ002-0000192-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
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pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado O Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
229- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPQ002-0000194-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 
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Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Administración Pública, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
230.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPQ002-0000195-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 
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4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y Zootecnia, 
Computación E Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Administración Pública, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
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Técnicas Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
231.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-134-1-CFPQ002-0000235-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
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en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administración De 
Personal,, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
232.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-134-2-CF21865-0000081-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Jalisco 
 

Sede Jalisco 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
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esperados en beneficio de los productores 
2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 

estimulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercializacion agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padron de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecanica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supevisar las actividades para el fomento de la 
produccion economica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la paricipacion de 
otras insancias. 

12. Apoyar la realizacion de estudios y disgnosticos relativos a la 
oferta y la demenda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
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Grado de Avance: Terminado O Pasante  
Carreras: Desarrollo Agroecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Geografía Regional, Estadística, Administración 
Pública, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
233.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-135-1-CFPQ002-0000160-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
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sus productos. 
5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 

precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Agronomía, Estadística, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
234.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-135-1-CFPQ002-0000172-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
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normas y lineamientos que se establezcan. 
9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 

las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administración De 
Personal, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
235.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-135-1-CFPQ002-0000177-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
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técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural, Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administración De 
Personal, Esquemas de Operación por Sistema de 
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Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
236.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-136-2-CF21865-0000130-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Michoacán 
 

Sede Michoacán 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, 
tramitar los movimientos y solicitudes de prestaciones y 
servicios, así como los pagos de sueldos y salarios del 
personal conforme a la normatividad establecida. 

2. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitacion 
tecnica y administrativa del personal, considerando las 
necesidades de las áreas sustantivas, así como tramitar ante 
las instancias correspondientes su ejecución coadyuvando 
en la profesionalizacion del personal del distrito de desarrollo 
rural 

3. Ejercer coordinadamente con la subdelegacion administrativa 
el presupuesto autorizado y solicitar en su caso la 
autorizacion de adecuaciones o transferencias, así como 
llevar el control de las lineas de credito, para proporcionar los 
bienes y servicios que las áreas del distrito y los centros de 
apoyo al desarrollo rural demanden para su operacion 

4. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo 
para el desarrollo rural, la integración del presupuesto del 
distrito, aplicando la normatividad y metodologia tecnica en 
materia de programación - presupuestacion que definan las 
autoridades competentes para ordenar la asignación y 
ejercicio de los recursos 

5. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas 
y la documentación de egresos para efectos de tramite de 
pagos, así como llevar coordinadamente con la 
subdelegacion administrativa la contabilidad conforme a los 
sistemas establecidos y formular los estados financieros 
mensuales del ejercicio de los recursos a fin de controlar el 
uso y aplicación de los mismos. 
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6. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobieno federal al servicio del distrito 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del 
distrito, en propiedad y rentados y tramitar su regularizacion 
con el fin de mantener actualizados sus expedientes. 

8. Laborar el programa anual de adquisiciones de bienes y 
servicios del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, 
con apego a las normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento 
permanente a las instalaciones, equipo, vehiculos y muebles 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito con el 
proposito de conservarlos en buen estado de operacion. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Finanzas, Contaduría, Ingeniería, 
Administración, Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Relaciones Laborales 
Administración De Personal, Programación Y 
Presupuesto, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
237- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-139-1-CFPQ002-0000100-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Nuevo 
León 

Sede Nuevo León 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura existentes, 
además de mantenerlo permanentemente actualizado y hacerlo del 
conocimiento de los productores y autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
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regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, procesamiento 
y difusión de la información estadística y geográfica del sector 
agropecuario y pesquero, se supervise y verifique en el ámbito 
distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su integración 
a nivel delegación en apoyo a las normas y procedimientos 
establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución en 
el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el manejo 
de integración de estadísticas básicas sectoriales y en el 
seguimiento a los programas de producción, apoyo en técnicas de 
la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la delegación, 
de conformidad con las políticas, lineamientos y procedimientos 
que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y entidades 
del sector coordinado, dentro del marco de los programas 
sectoriales de la secretaría, que conlleven a sustentar la 
elaboración de documentos y toma de decisiones para la 
planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y control 
de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Economía, Administración, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Computación e 
Informática, Contaduría, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
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Ciencias Veterinarias, Estadística, Agronomía, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
238.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-139-2-CF21865-0000031-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Nuevo 
León 

Sede Nuevo León 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas sustantivos 
de la delegación, así como en la concertación, promoción y 
coordinación de acciones que se implementen en la delegación como 
complemento a las actividades de los diversos ordenes de gobierno, 
encaminadas al desarrollo agroalimentario de la región. 

2. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, fomento 
y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así como llevar el 
seguimiento de los compromisos que el c. Delegado contraiga con los 
gobiernos estatal y municipales, organizaciones económicas y en su 
caso con otras dependencias. 

3. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de la 
ejecución de los programas de información y estadística agroalimentaria 
y pesquera de la delegación. 

4. Participar técnicamente en la distribución de los recursos financieros 
que se autoricen para los diversos programas de la Sagarpa que 
otorguen apoyo económico a los productores de la región. 

5. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las actas 
de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo rural, comité técnico 
ganadero, comité técnico agrícola y comité técnico del fideicomiso de 
fomento agropecuario estatal. 

6. Participar en la elaboración, actualización y validación de los padrones 
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de productores de procampo y alianza para el campo. 
7. Coordinar y supervisar la elaboracion del programa del distrito  

vinculandolo con programas operativos de coordinación intersectorial, 
así como evaluar sus resultados 

8. Participar en las reuniones de consejos municipales  y distritales a fin de 
difundir los programas y detectar proyectos productivos para posible 
apoyo.  

9. Promover los estudios e investigacion en materia agropecuaria y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades propias 
del sector, que permitan fomentar el desarrollo rural integral. 

10. Apoyar en la dictaminacion de las solicitudes de los programas de 
alianza para el campo, asesorando la formulacion de los proyectos. 

11. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de insumos, 
maquinaria, equipo y otro s apoyos a los productores agropecuarios y 
agroindustriales. 

12. Cefectuar la entrega de los apoyos a los productores beneficiados 
13. Levantamineto de un censo de productores agropecuarios que  tengan 

en funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de ejemplo  a mas 
productores de la región. 

14. Integrar y difundir entre los prductores de la region,  eventos de 
exposicion y venta de productos agropecuarios, con la finalidad de que 
asistan e intercambien sus  experiencias sobre desarrollo rural. 

15. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre la 
problematica que existe  dentro del ambito del distrito, en materia de 
desarrollo rural, a fin de que  los apoyos lleguen con oportunidad, 

16. Realizar una gran difusión sobre los eventos  de la capacitacion a 
distancia que transmite via satelite, el inca rural. 

17. Promover ante los consejos de desarrollo rural municipales y los 
prestadores de servicios profesionales, su participacion y asistencia a  
las telesesiones, del inca rural.  

18. Remomar  la importancia del  comite de innovacion  y calidad del 
distrito, a fin de que se sigan promoviendo los cursos de integración,  
trabajo en equipo y resistencia al cambio, entre otros. 

19. Coordinar la captacion de la informacion estadistica solicitada con base 
en los procedimientos para su evaluacion de resultados en el distrito. 

20. Operar el sistema de informacion, estadistica distrital, de productores, 
agricola pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, que se generen en 
el distrito 

21. Enviar a las instancias correspondientes la informacion validada. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Agronomía, Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 344

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
239.-Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-141-1-CFPQ002-0000177-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Puebla 
 

Sede Puebla 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 345

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo. 
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Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biologia 
Vegetal (Botanica), Fitopatología, Biologia De Insectos 
(Entomologia), Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
240.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-141-1-CFPQ002-0000180-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Puebla 
 

Sede Puebla 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
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ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 
6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 

documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organización Y Dirección De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administración De 
Personal,, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
241- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-141-2-CF21865-0000138-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
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Bruto 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Puebla 
 

Sede Puebla 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
caracteristicas especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definicion de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de habitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedade,s plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspeccion y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que se 
genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo enfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
modulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importacion 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
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o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegacion estatal las solicitudes de importacion y exportacion de 
productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agricola y pecuaria en el ambito territorial del 
distrito 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedicion de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal 

15. Difundír y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria Y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Biologia Vegetal (Botanica), Geografia Regional, 
Agronomía, Administración Publica, Estadística, 
Fitopatología, Biologia De Insectos (Entomologia) 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
242.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-143-2-CF21865-0000020-X-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Quintana Roo 

Sede Quintana Roo 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen 
oportunamente casos sospechosos de enfermedades de 
reporte obligatorio, plagas exóticas y emergentes de alto 
impacto económico y/o riesgo para la salud publica en el 
estado. 

2. Participar en coordinación con el comité de fomento y 
protección pecuaria, en lascampañas zoosanitarias de la 
entidad. 

3. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los 
centros de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, 
industriales y unidades de producción pecuaria 

4. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y 
desinfección de las unidades productivas en cuarentena. 

5. Participar en los rastreos epizootiologicos, para determinar el 
origen, comportamiento y presencia de enfermedades en 
coordinación del comité de fomento y protección pecuaria 

6. Realizar necropsias, toma y envió de muestras para 
diagnostico de laboratorio. 

7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo 
esquema de cuarentena y/o vacunación. 

8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los 
médicos aprobados como signatarios o firmantes de centros 
de certificación zoosanitarios aprobados.  

9. Participar en la gestión y tramite de solicitudes para aviso de 
inicio de funcionamiento de farmacias veterinarias. 

10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e 
inocuidad de la alianza para el campo. 

11. Participar en la expedición y control de los certificados 
zoosanitarios de exportación y de movilización nacional de 
animales, constancias de parvadas y de granjas libres de 
aves. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Agronomía 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Fitopatología, Ciencias 
Veterinarias, Biologia Animal (Zoologia), Producción 
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Animal, Organización Y Dirección De Empresas, 
Agronomía, Administración Publica. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales De La Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
243.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-144-1-CFPQ002-0000102-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en San 
Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
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sistemas de comercialización agropecuaria. 
7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 

directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización y Dirección de Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
244.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-144-1-CFPQ002-0000128-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en San 
Luis Potosí 

Sede San Luis Potosí 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
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módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Función 2 coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, 
Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica), Fitopatología, Biología de Insectos 
(Entomología), Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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245.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-145-2-CF21865-0000092-X-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales 

1. Participar técnicamente en la distribución de los recursos 
financieros que se autoricen para los diversos programas de la 
Sagarpa que otorguen apoyo económico a los productores de la 
región 

2. Dar seguimiento al cumplimiento de los asuntos contenidos en las 
actas de las sesiones de la comisión estatal de desarrollo rural, 
comité técnico ganadero, comité técnico agrícola y comité técnico 
del fideicomiso de fomento agropecuario estatal 

3. Participar en la elaboración, actualización y validación de los 
padrones de productores de procampo y alianza para el campo 

4. Apoyar en el análisis técnico de las actividades de planeación, 
evaluación y seguimiento de la ejecución de los programas 
sustantivos de la delegación, así como en la concertación, 
promoción y coordinación de acciones que se implementen en la 
delegación como complemento a las actividades de los diversos 
ordenes de gobierno, encaminadas al desarrollo agroalimentario 
de la región. 

5. Contribuir en la elaboración del programa operativo anual de la 
delegación, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial estatal y en el seguimiento de la 
ejecución de los programas de información y estadística 
agroalimentaria y pesquera de la delegación. 

6. Apoyar la gestión de asuntos relacionados con la organización, 
fomento y desarrollo agropecuario, pesquero y agroindustrial, así 
como llevar el seguimiento de los compromisos que el c. 
Delegado contraiga con los gobiernos estatal y municipales, 
organizaciones económicas y en su caso con otras dependencias 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Economía, Agronomía, Contaduría, Finanzas, 
Matemáticas-Actuaría, Veterinaria y Zootecnia, 
Administración, Computación e Informática. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Dirección Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Estadística, Organización Y 
Dirección De Empresas, Agronomía, Economía 
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Sectorial, Producción animal, Administración Pública, 
Análisis Numérico, Fitopatología. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Planeación Y Fomento Agropecuario Pesquero Y 
Agrícola., Proyectos Productivos para el Desarrollo 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
246.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPQ002-0000195-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 
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6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Agronomía, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
247.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-146-1-CFPQ002-0000228-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 
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10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Biología 
Vegetal (Botánica), Biologia de Insectos 
(Entomologia), fitopatología, ciencias Veterianrias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
248.- Nombre del COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN Y APOYO A PRODUCTORES 
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Puesto  
Código de Puesto 08-146-2-CF21865-0000238-E-C-F 

 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  Sonora 

Sede Hermosillo 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores.  

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles.  

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos.  

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria.  

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región.  

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 361

oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Ingeniería, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y 
Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Estadística, 
Administración Pública, Agronomía, Ciencias 
Veterinarias, Organización y Dirección de Empresas, 
Geografía Regional. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
249.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACION Y APOYO A PRODUCTORES 
 

Código de Puesto 08-147-1-CFPQ002-0000117-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaria que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar los impactos esperados 
en beneficio de los productores. 
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2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estímulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan, 
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, así como proyectos de inversión para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendiente a mejorar los 
sistemas de comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y 
directorio de productores, así como  los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes de acuerdo a la mecánica que 
el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, así como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la 
producción económica del artesanado, de las artes populares y 
las industrias familiares del sector rural, con la participación de 
otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la 
oferta y la demanda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribución. 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
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Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Mercadotecnia y Comercio. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias, Organización Y Dirección De Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
250.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-147-1-CFPQ002-0000119-E-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
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producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx): Ciencias Veterinarias, 
Administración Pública, Estadística, Organización y 
Dirección de empresas, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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251.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-147-1-CFPQ002-0000120-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
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procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 
10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 

compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
para la planeación y programación de la región. 

11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 
lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Administración, Agronomía, Economía, 
Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y Zootecnia, 
Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Estadística, Agronomía, 
Economía Sectorial, Organización y dirección de 
empresas, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
252.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-147-1-CFPQ002-0000135-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 367

desarrollo rural. 
2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 

propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Función 2 coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
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pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Publica, 
Estadística, Agronomía, Biologia Vegetal (Botanica), 
Geografía Regional, Fitopatología, ciencias 
Veterinarias, Biologia De Insectos (Entomologia). 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
253.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCION AGROPECUARIA 
 

Código de Puesto 08-147-1-CFPQ002-0000136-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
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agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 
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12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografia Regional, Biologia 
Vegetal (Botanica), Biologia De Insectos 
(Entomologia), fitopatología, Ciencias Veterinarias,  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Coger Pointe), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
254.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-147-2-CF21865-0000085-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Villahermosa 
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar la elaboracion del programa del distrito  
vinculandolo con programas operativos de coordinación 
intersectorial, así como evaluar sus resultados 

2. Participar en las reuniones de consejos municipales  y distritales 
a fin de difundir los programas y detectar proyectos productivos 
para posible apoyo. 

3. Promover los estudios e investigacion en materia agropecuaria y 
agroindustrial, que incrementen y modernicen las actividades 
propias del sector, que permitan fomentar el desarrollo rural 
integral. 

4. Apoyar en la dictaminacion de las solicitudes de los programas 
de alianza para el campo, asesorando la formulacion de los 
proyectos. 

5. Coordinar, supervisar y darle seguimiento al otorgamiento de 
insumos, maquinaria, equipo y otro s apoyos a los productores 
agropecuarios y agroindustriales. 

6. Cefectuar la entrega de los apoyos a los productores 
beneficiados 

7. Levantamineto de un censo de productores agropecuarios que  
tengan en funcionamiento un proyecto productivo y que sirva de 
ejemplo  a mas productores de la región. 

8. Integrar y difundir entre los prductores de la region,  eventos de 
exposicion y venta de productos agropecuarios, con la finalidad 
de que asistan e intercambien sus  experiencias sobre 
desarrollo rural. 

9. Plantear soluciones ante las instancias correspondientes, sobre 
la problematica que existe  dentro del ambito del distrito, en 
materia de desarrollo rural, a fin de que  los apoyos lleguen con 
oportunidad, 

10. Realizar una gran difusión sobre los eventos  de la capacitacion 
a distancia que transmite via satelite, el inca rural. 

11. Promover ante los consejos de desarrollo rural municipales y los 
prestadores de servicios profesionales, su participacion y 
asistencia a  las telesesiones, del inca rural. 

12. Remomar  la importancia del  comite de innovacion  y calidad 
del distrito, a fin de que se sigan promoviendo los cursos de 
integracion,  trabajo en equipo y resistencia al cambio, entre 
otros. 

13. Coordinar la captacion de la informacion estadistica solicitada 
con base en los procedimientos para su evaluacion de 
resultados en el distrito. 

14. Operar el sistema de informacion, estadistica distrital, de 
productores, agricola pecuaria, agroindustrial, de infraestructura, 
que se generen en el distrito 

15. Enviar a las instancias correspondientes la informacion validada 

Perfil 
Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
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Carreras: veterinaria y zootecnia, arquitectura, 
administracion, Agronomía, Economía, Desarrollo 
Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Probabilidad, 
Economía Sectorial, Estadística, Arquitectura. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de personal, Programación y 
presupuesto, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
255.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPQ002-0000187-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
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desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Direccion Y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organizacion Y Direccion de 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administracion de 
Pers, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
256.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-148-1-CFPQ002-0000188-E-C-6 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Direccion Y Desarrollo De 
Recursos Humanos, Organizacion Y Direccion De 
Empresas, Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Financiamiento en el Sector Rural , Recursos 
Humanos - Relaciones Laborales Administracion De 
Pers, Esquemas de Operación por Sistema de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, Nociones Generales 
de la Administración Publica Federal, Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
257.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000086-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estimulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecucion de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, asi como proyectos de inversion para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
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asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercializacion agropecuaria 

7. Integrar y mantener actualizado el padron de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecanica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, asi como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supevisar las actividades para el fomento de la 
produccion economica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la paricipacion de 
otras insancias. 

12. Apoyar la realizacion de estudios y disgnosticos relativos a la 
oferta y la demenda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribucion. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Geografía Regional, 
Estadística, Administración Pública, Agronomía, 
Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
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Técnicas Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
258.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000139-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas decambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, 
quepermitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios. 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
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dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como lageneración, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos delos productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambiotecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en 
materiaagropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación 
de productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de losproductores, para la producción, 
transformación y comercialización agrícola y pecuaria en el 
ámbito territorial del distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productoresagrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar yaprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Administración 
Pública, Estadística, Biologia de Insectos 
(Entomologia), fitopatolo´gia, Ciencias Veterinarias, 
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Biologia Vegetal (Botanica), Geografía Regional. 
Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
259.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000177-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la secretaría que 
aporten apoyos directos al campo, conforme se determine en 
las reglas de operación que se instrumenten, supervisando y 
evaluando sus resultados para asegurar  los impactos 
esperados en beneficio de los productores 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de 
estimulos fiscales y financieros para el fomento de la producción 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera que se establezcan,  
para permitir a los productores tener acceso al crédito, 
utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecucion de programas destinados a 
incrementar la eficiencia productiva en regiones rurales de 
menor desarrollo relativo, asi como proyectos de inversion para 
el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la 
asistencia técnica privada, capacitación y tecnología 
agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que los 
productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus 
procesos de producción, industrialización y comercialización de 
sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a 
precios de productos agropecuarios a nivel nacional e 
internacional, que permitan a los productores tomar mejores 
decisiones de venta de sus productos. 

6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorarlos 
sistemas de comercializacion agropecuaria 
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7. Integrar y mantener actualizado el padron de usuarios y 
directorio de productores, así como los inventarios de recursos 
naturales, agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, para 
facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo 
rural de la región. 

8. Coordinar  y supervisar las acciones para la promoción y 
organización de productores agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, conforme a las necesidades de la región, para 
propiciar el desarrollo social y económico del distrito 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante 
las instancias correspondientes, de acuerdo a la mecanica que 
el caso requiera 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y 
oportunidades de inversión en el sector rural, asi como apoyar 
su difusión entre los productores y sus organizaciones, para que 
cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supevisar las actividades para el fomento de la 
produccion economica del artesanado, de las artes populares y 
e las industrias familiares del sector rural, con la paricipacion de 
otras insancias. 

12. Apoyar la realizacion de estudios y disgnosticos relativos a la 
oferta y la demenda de los productores agropecuarios y 
agroindustriales y sobre la problemática de distribucion. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Finanzas, Contaduria, Ingeniería, 
Administración, Economía, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
260.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-150-2-CF21865-0000040-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 
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Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento 
de la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, asi como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
caracteristicas especificas del distrito, asi como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región 

3. Participar en la definicion de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de habitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedade,s plagas e insectos nocivos que afecten los 
recursos agropecuarios 

6. Asesorar la inspeccion y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento 
agropecuario, así como integrar la información estadística que 
se genera en el distrito de desarrollo rural, con la finalidad de 
dar cumplimiento a la normatividad establecida y evaluar sus 
objetivos. 

8. promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo enfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
modulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importacion 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 382

exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino 
o procedencia del extranjero, asi como captar y turnar a la 
delegacion estatal las solicitudes de importacion y exportacion 
de productos e insumos agropecuarios 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización 
económico-social de los productores, para la producción, 
transformación y comercialización agricola y pecuaria en el 
ambito territorial del distrito 

12. promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedicion de certificados fito 
y zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundír y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda 
de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria Y Zootecnia, Agronomía, 
Desarrollo Agropecuario. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Biologia Vegetal 
(Botanica), Geografía Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatología, 
Biologia De Insectos (Entomologia). Ciencias 
Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
261.- Nombre del COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
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Puesto  
Código de Puesto 08-150-2-CF21865-0000106-X-C-6 

 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar coordinadamente con la subdelegacion administrativa 
las condiciones generales de trabajo y atender la relacion con la 
seccion o secciones sindicales correspondientes 

2. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar 
los movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, asi 
como los pagos de sueldos y salarios del personal conforme a 
la normatividad establecida. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitacion 
tecnica y administrativa del personal, considerando las 
necesidades de las areas sustantivas, asi como tramitar ante las 
instancias correspondientes su ejecucion coadyuvando en la 
profesionalizacion del personal del distrito de desarrollo rural 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegacion administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorizacion de 
adecuaciones o transferencias, asi como llevar el control de las 
lineas de credito, para proporcionar los bienes y servicios que 
las areas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operacion 

5. Coordinar entre las areas del distrito y los centros de apoyo para 
el desarrollo rural, la integracion del presupuesto del distrito, 
aplicando la normatividad y metodologia tecnica en materia de 
programacion - presupuestacion que definan las autoridades 
competentes para ordenar la asignación y ejercicio de los 
recursos 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y 
la documentacion de egresos para efectos de tramite de pagos, 
asi como llevar coordinadamente con la subdelegacion 
administrativa la contabilidad conforme a los sistemas 
establecidos y formular los estados financieros mensuales del 
ejercicio de los recursos a fin de controlar el uso y aplicacion de 
los mismos. 

7. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

8. Llevar el control de la documentacion de los inmuebles del 
distrito, en propiedad y rentados y tramitar su regularizacion con 
el fin de mantener actualizados sus expedientes. 

9. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y 
servicios del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con 
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apego a las normas y lineamientos que se establezcan. 
10. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente 

a las instalaciones, equipo, vehiculos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el proposito de 
conservarlos en buen estado de operacion. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Veterinaria y Zootecnia, Derecho, 
Administración, Economía, Agronomía, finanzas, 
Contaduría, Ingeniería. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2  años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Área General, Direccion Y Desarrollo De Recursos 
Humanos, Organización y dirección de Empresas. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de personal, Programación y 
presupuesto, Nociones generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
262.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-150-2-CF21865-0000117-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Veracruz 

Sede Veracruz 

Funciones 
Principales 

1. Realizar visitas de supervision a las actividades fitosanitarias de 
los organismos auxiliares de sanidad vegetal con el fin de 
realizar reportes sobre el avance en la aplicación de medidas 
sanitarias. 

2. Realizar propuesta de mecanismo de difusion entre productores 
agricolas y sus asociaciones de las campañas fitosanitarias a 
desarrollar con el fin de propiciar la participacion de los 
productores agricolas. 

3. Elaborar propuestas de folletos, tripticos, guias y manuales  
sobre  las acciones a emprender en campañas fitosanitarias con 
el fin de difundirlas entre los productores agricolas y propiciar su 
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participacion en las mismas. 
4. Elaborar un padron de empresas dedicadas a la produccion, 

venta y distribucion de productos quimicos y bilogicos de uso 
agricola con el fin de contar con informacion oportuna para 
apoyar las campañas fitosanitarias. 

5. Elaborar un registro de los productos quimicos y bilogicos de 
uso agricola que permitan conocer sus caracteristicas, 
beneficios y posibilidades de afectacion a la poblacion y las 
especies vegetales. 

6. Integrar y actualizar una base de datos de las caracteristicas 
tecnicas de los productos quimicos y bilogicos de uso agricola 
con objeto de contar con informacion que permita atender 
emergencias 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Biología, Desarrollo Agropecuario, 
Bioquímica, Agronomía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Biologia De Insectos 
(Entomologia), Biologia Vegetal (Botanica), 
Agroquímica, bioquímica, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento en el Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
263.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de Puesto 08-151-1-CFPQ002-0000091-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 
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2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 
asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con el 
proposito de contar con registros actualizados de los recursos de 
la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica o Comercial  
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomia, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, 
Grupos Sociales, Producción Animal, Estadistica, 
Agronomia 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
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Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
264.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000018-X-C-K 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 
asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica O Comercial 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Biología. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Estadística, Agronomía, 
Producción Animal, Grupos sociales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
265.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000020-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
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reglamentarias vigentes. 
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 

asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Agronomía, 
Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Estadística, Producción animal, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
266.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000021-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
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secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

8. realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

9. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 
asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

10. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

11. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica O Comercial 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia.  

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Agronomía, Estadística, Producción animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 391

Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
267.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000022-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 
asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica O Comercial 
Grado De Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia.  

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Agronomía, Estadística, Producción animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
268.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000023-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
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reglamentarias vigentes. 
5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 

asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica O Comercial 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia.  

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Agronomía, Estadística, Producción animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
269.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-151-2-CF21865-0000024-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en  
Yucatán 

Sede Mérida 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
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secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional y de 
contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo rural 
sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo 
para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de integración 
con objeto de incrementar la producción agropecuaria en el 
distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de sistema-
producto del sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de 
desarrollo rural sustentable y demas disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, 
asi como de asesoria y capacitacion a productores, para la 
prevencion y combate de plagas y enfermedades de vegetales y 
animales con el proposito de establecer acciones de prevencion 
y atención oportuna. 

6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, asi 
como de información estadistica y sistemas de producción, con 
el proposito de contar con registros actualizados de los recursos 
de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones 
de productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la region, 
para fomentar entre ellas los programas federales y estatales 
que promuevan el desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: carrera tecnica o comercial 
grado de avance: titulado  
carreras: agronomía, desarrollo agropecuario, 
veterinaria y zootecnia.  

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Grupos Sociales, 
Agronomía, Estadística, Producción animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
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Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 
Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 

 
270.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPQ002-0000123-E-C-6 
 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
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del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administracion publica, 
área general, Direccion y desarrollo de recursos 
humanos, Organizacion y direccion de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de personal, Nociones generales de la 
Administración Pública Federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
271.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPQ002-0000124-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
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de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administracion publica, 
área general, Direccion y desarrollo de recursos 
humanos, Organizacion y direccion de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos-relaciones laborales 
administracion de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 
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Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
272.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPQ002-0000125-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
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del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administracion publica, 
área general, Direccion y desarrollo de recursos 
humanos, Organizacion y direccion de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal , Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
273.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-152-1-CFPQ002-0000126-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
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de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
mantener actualizados sus expedientes. 

8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 
del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Econom+ía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administracion publica, 
área general, Direccion y desarrollo de recursos 
humanos, Organizacion y direccion de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de pers 
Nociones generales de la administración pública 
federal  



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 401

Programación y presupuesto 
Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
274.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 
 

Código de Puesto 08-152-2-CF21865-0000152-E-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Controlar la fuerza de trabajo dictaminada del distrito, tramitar los 
movimientos y solicitudes de prestaciones y servicios, así como los 
pagos de sueldos y salarios del personal conforme a la normatividad 
establecida. 

2. Aplicar coordinadamente con la subdelegación administrativa las 
condiciones generales de trabajo y atender la relación con la 
sección o secciones sindicales correspondientes. 

3. Proponer al jefe de distrito el programa anual de capacitación 
técnica y administrativa del personal, considerando las necesidades 
de las áreas sustantivas, así como tramitar ante las instancias 
correspondientes su ejecución coadyuvando en la profesionalización 
del personal del distrito de desarrollo rural. 

4. Ejercer coordinadamente con la subdelegación administrativa el 
presupuesto autorizado y solicitar en su caso la autorización de 
adecuaciones o transferencias, así como llevar el control de las 
líneas de crédito, para proporcionar los bienes y servicios que las 
áreas del distrito y los centros de apoyo al desarrollo rural 
demanden para su operación. 

5. Coordinar entre las áreas del distrito y los centros de apoyo para el 
desarrollo rural, la integración del presupuesto del distrito, aplicando 
la normatividad y metodología técnica en materia de programación 
presupuestación que definan las autoridades competentes para 
ordenar la asignación y ejercicio de los recursos. 

6. Recibir, revisar y tramitar las cuentas por liquidar certificadas y la 
documentación de egresos para efectos de tramite de pagos, así 
como llevar coordinadamente con la subdelegación administrativa la 
contabilidad conforme a los sistemas establecidos y formular los 
estados financieros mensuales del ejercicio de los recursos a fin de 
controlar el uso y aplicación de los mismos. 

7. Llevar el control de la documentación de los inmuebles del distrito, 
en propiedad y rentados y tramitar su regularización con el fin de 
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mantener actualizados sus expedientes. 
8. Elaborar el programa anual de adquisiciones de bienes y servicios 

del distrito y centros de apoyo al desarrollo rural, con apego a las 
normas y lineamientos que se establezcan. 

9. Establecer y ejecutar programas de mantenimiento permanente a 
las instalaciones, equipo, vehículos y muebles propiedad del 
gobierno federal al servicio del distrito con el propósito de 
conservarlos en buen estado de operación. 

10. Controlar los inventarios de bienes inmuebles y de consumo, 
propiedad del gobierno federal al servicio del distrito 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Administración Contaduría, 
Economía, Finanzas, Ingeniería,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administracion Publica,  
Direccion y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organizacion y Direccion de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos humanos - relaciones laborales 
administracion de personal, Nociones generales de la 
administración pública federal, Programación y 
presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
275.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO PECUARIO 
 

Código de Puesto 08-152-2-CF21865-0000155-E-C-F 
 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Zacatecas 

Sede Zacatecas 

Funciones 
Principales 

1. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección 
pecuaria, en lascampañas zoosanitarias de la entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los 
centros de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, 
industriales y unidades de producción pecuaria 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente 
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casos sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, 
plagas exóticas y emergentes de alto impacto económico y/o 
riesgo para la salud publica en el estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiologicos, para determinar el 
origen, comportamiento y presencia de enfermedades en 
coordinación del comité de fomento y protección pecuaria 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección 
de las unidades productivas en cuarentena. 

6. Realizar necropsias, toma y envió de muestras para diagnostico 
de laboratorio. 

7. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo 
esquema de cuarentena y/o vacunación. 

8. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los 
médicos aprobados como signatarios o firmantes de centros de 
certificación zoosanitarios aprobados. 

9. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de 
inicio de funcionamiento de farmacias veterinarias. 

10. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad 
de la alianza para el campo. 

11. Participar en la expedición y control de los certificados 
zoosanitarios de exportación y de movilización nacional de 
animales, constancias de parvadas y de granjas libres de aves. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomía, Veterinaria y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Fitopatología, Biologia 
Animal (Zoologia), ciencias Veterinarias, Producción 
Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
276.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR DE PROGRAMACION, INFORMACION Y ESTADISTICA 
 

Código de Puesto 08-153-1-CFPQ002-0000075-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 404

Bruto 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en la 
Región Lagunera 

Sede Región Lagunera 

Funciones 
Principales 

1. Integrar  el inventario de los recursos agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros, agroindustriales y obras de infraestructura 
existentes, además de mantenerlo permanentemente 
actualizado y hacerlo del conocimiento de los productores y 
autoridades que lo requieran. 

2. Operar el sistema de información sobre precios nacionales e 
internacionales, de comercio exterior y de oferta y demanda de 
productos agropecuarios y pesqueros en los mercados locales, 
regionales y nacionales y difusión conforme a los lineamientos 
aplicables. 

3. Vigilar la aplicación de las bases, normas y principios en materia 
de información, sistemas de capacitación, análisis, 
procesamiento y difusión de la información estadística y 
geográfica del sector agropecuario y pesquero, se supervise y 
verifique en el ámbito distrital. 

4. Apoyar en la verificación de la aplicación de las bases, normas y 
principios en materia de información, sistemas de capacitación, 
análisis, procesamiento y difusión de la información estadística 
y geográfica del sector agropecuario y pesquero. 

5. Procesar y difundir la información estadística y geográfica del 
sector agropecuario y pesquero, relacionada con producción, 
consumo, financiamiento y comercialización, apoyos a la 
producción, insumos y recursos a nivel regional, con la 
confiabilidad y oportunidad suficientes, que permita su 
integración a nivel delegación en apoyo a las normas y 
procedimientos establecidos. 

6. Evaluar los programas proyectos y resultados de su ejecución 
en el distrito de desarrollo rural y centros de apoyo al desarrollo 
rural. 

7. Promover los estudios e investigación en materia agropecuaria, 
pesquera y agroindustrial, que incrementen y modernicen las 
actividades del sector. 

8. Actualizar a técnicos del distritos de desarrollo rural en el 
manejo de integración de estadísticas básicas sectoriales y en 
el seguimiento a los programas de producción, apoyo en 
técnicas de la elaboración de estadísticas básicas. 

9. Apoyar en la integración del programa operativo de la 
delegación, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades normativas en la materia. 

10. Apoyar en la supervisión y control del cumplimiento de 
compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades del sector coordinado, dentro del marco de los 
programas sectoriales de la secretaría, que conlleven a 
sustentar la elaboración de documentos y toma de decisiones 
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para la planeación y programación de la región. 
11. Apoyar en la supervisión de la aplicación de las normas, 

lineamientos y procedimientos centrales en la formulación y 
control de los programas de alianza para el campo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: terminado o pasante  
carreras:  administracion, agronomía, economía, 
desarrollo agropecuario, veterinaria y zootecnia, 
computación e informática, contaduria. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Ciencias Veterinarias, Organizacion Y Direccion De 
Empresas, Estadística, Agronomía, Economía 
Sectorial, Producción Animal. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
277.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN PRESUPUESTOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000251-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Integrar el inventario de plazas modificado anual  encaminado a la  
concertación de plazas ante la SHCP. 

2. Calcular  el costo presupuestal asociado a las plazas y a las 
personas  del inventario de plazas modificado. 

3. Registrar en el módulo de servicios personales del pash los 
movimientos presupuestales como cancelación, conversión, 
reubicación, transferencia de plazas etc. 

4. Elaborar la memoria de cálculo de las adecuaciones registradas en 
el pash, con el objeto de integrar el costo presupuestal de las 
partidas calculadas por la dependencia. 

5. Registrar la transferencia de recursos presupuestales en el módulo 
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de adecuaciones presupuestarias (Map) para su autorización 
correspondiente. 

6. Registrar las adecuaciones presupuestarias en el sistema de 
información y administración de recursos humanos (Siarh). 

7. Comprobar que la adecuación presupuestaria no presente errores 
de disponibilidad. 

8. Programar la adecuación conforme al procedimiento establecido 
Para su registro en el módulo de adecuaciones presupuestarias 
(Map), para su autorización correspondiente. 

9. Analizar que las solicitudes de recursos para el pago de la 
compensación por conclusión de servicios esten acorde con la 
normatividad aplicable. 

10. Presentar la informacion necesaria de la remesa correspondiente 
para su envió y tramite ante la Secretaria de Hacienda y Credito 
Publico. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Ciencias políticas Y 
Administracion Publica, contaduría,  Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Politica Fiscal Y Hacienda Publica Nacionales, 
Contabilidad 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Organización  y Presupuesto., Programación y 
Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
278.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN PRESUPUESTOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000252-E-C-D 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. Integrar el inventario de plazas modificado anual  encaminado a la  
concertación de plazas ante la SHCP. 

2. Calcular  el costo presupuestal asociado a las plazas y a las 
personas  del inventario de plazas modificado. 

3. Registrar en el módulo de servicios personales del pash los 
movimientos presupuestales como cancelación, conversión, 
reubicación, transferencia de plazas etc. 

4. Elaborar la memoria de cálculo de las adecuaciones registradas en 
el pash, con el objeto de integrar el costo presupuestal de las 
partidas calculadas por la dependencia. 

5. Registrar la transferencia de recursos presupuestales en el módulo 
de adecuaciones presupuestarias (Map) para su autorización 
correspondiente. 

6. Registrar las adecuaciones presupuestarias en el sistema de 
información y administración de recursos humanos (Siarh). 

7. Comprobar que la adecuación presupuestaria no presente errores 
de disponibilidad. 

8. Programar la adecuación conforme al procedimiento establecido 
Para su registro en el módulo de adecuaciones presupuestarias 
(Map), para su autorización correspondiente. 

9. Analizar que las solicitudes de recursos para el pago de la 
compensación por conclusión de servicios esten acorde con la 
normatividad aplicable. 

10. presentar la informacion necesaria de la remesa correspondiente 
para su envió y tramite ante la Secretaria de Hacienda y Credito 
Publico. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Ciencias políticas Y 
Administracion Publica, contaduría,  Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Politica Fiscal Y Hacienda Publica Nacionales, 
Contabilidad 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Organización Y Presupuesto Capítulo 1000., 
Programación y Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
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279.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN COMPROBACION Y PAGOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000253-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Comprobar ante las instancias correspondientes los cheques 
cancelados por concepto de pensión alimenticia. 

2. Comprobar ante los importes por remanentes de pensiones 
alimenticias con el formato 16 y cheques de caja entregar al banco y 
comprobar ante las instancias correspondientes. 

3. Entregar en tiempo y forma los listados de percepciones y 
deducciones de pagos cancelados, ante la subdirección de 
prestaciones para su registro y control. 

4. Registro, control, solicitud y entrega de cheques de emisión 
extraordinaria correspondientes al personal desincorporado del 
fonac y su comprobación ante las instancias correspondientes. 

5. Realizar la reexpedición de cheques cancelados del fonac así como 
por extravío, reportar y solicitar ante la instancias correspondiente, 
presentar la comprobación. 

6. Realizar las pagas de defunción, a oficinas centrales y delegaciones 
estatales, solicitud de recurso y efectuar análisis para su 
comprobación. 

7. Comprobar recursos del pago de remuneraciones de oficinas 
centrales, delegaciones estatales y subsector pesca. 

8. Llevar a cabo las conciliaciones correspondientes a los reintegros 
efectuados por el ejercicio con las áreas involucradas de la 
D.G.D.H.P realizar la conciliación de la cuenta de deudores diversos 
con la d.g.e.f.r.c. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Administración, Ciencias políticas Y 
Administracion Publica, contaduría,  Economía. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Politica Fiscal Y Hacienda Publica Nacionales, 
contabilidad 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
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Desarrollo Rural, Nociones Generales De La 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Organización Y Presupuesto capítulo 1000., 
programación y Presupuesto. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
280.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000254-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los 
cambios de adscripción para recabar las anuencias de las unidades 
responsables, mediante el formato cai-rl. (cambios de adscripción) y 
de ser el caso, tramitar el cambio de adscripción. 

2. Registrar y desahogar los asuntos presentados a la dirección de 
relaciones laborales por las diferentes representaciones sindicales 
en el marco de los términos establecidos de las condiciones 
generales de trabajo y normatividad laboral. 

3. Registrar y tramitar el seguimiento de licencias sindicales, apoyos 
autorizados y prestaciones previamente acordadas. 

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados 
por las representaciones sindicales. 

5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas 
de los asuntos expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por 
unidad administrativa. 

7. Recibir, procesar y concentrar padrones de trabajadores con 
derecho a estímulo por unidad administrativa. 

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al 
estímulo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: ciencias Políticas y Administración Pública,  
Administracion, Derecho, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Computación e informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería, contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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enwww.trabajaen.gob.mx): Analisis Y Analisis 
Funcional, Adminiostración Pública, Derecho Y 
Legislacion Nacionales, Metodología, Problemas 
Sociales, Asesoramiento Y Orientacion, Organizacion 
Y Direccion De Empresas, Politica Fiscal Y Hacienda 
Publica Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
281.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000255-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los 
cambios de adscripción para recabar las anuencias de las unidades 
responsables, mediante el formato cai-rl. (cambios de adscripción) y 
de ser el caso, tramitar el cambio de adscripción. 

2. Registrar y desahogar los asuntos presentados a la dirección de 
relaciones laborales por las diferentes representaciones sindicales 
en el marco de los términos establecidos de las condiciones 
generales de trabajo y normatividad laboral. 

3. Registrar y tramitar el seguimiento de licencias sindicales, apoyos 
autorizados y prestaciones previamente acordadas.  

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados 
por las representaciones sindicales.         

5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas 
de los asuntos expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por 
unidad administrativa. 

7. Recibir, procesar y concentrar padrones de trabajadores con 
derecho a estímulo por unidad administrativa. 

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al 
estímulo. 

Perfil Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 411

Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: ciencias Políticas y Administración Pública,  
Administracion, Derecho, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Computación e informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería, contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Analisis Y Analisis 
Funcional, Adminiostración Pública, Derecho Y 
Legislacion Nacionales, Metodología, Problemas 
Sociales, Asesoramiento Y Orientacion, Organizacion 
Y Direccion De Empresas, Politica Fiscal Y Hacienda 
Publica Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administracion De Personal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
282.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000256-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de los trabajadores para llevar a cabo los 
cambios de adscripción para recabar las anuencias de las unidades 
responsables, mediante el formato cai-rl. (cambios de adscripción) y 
de ser el caso, tramitar el cambio de adscripción. 

2. Registrar y desahogar los asuntos presentados a la dirección de 
relaciones laborales por las diferentes representaciones sindicales 
en el marco de los términos establecidos de las condiciones 
generales de trabajo y normatividad laboral. 

3. Registrar y tramitar el seguimiento de licencias sindicales, apoyos 
autorizados y prestaciones previamente acordadas.  

4. Seguimiento y registro de la resolución de los asuntos planteados 
por las representaciones sindicales. 
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5. Elaborar documentos de respuesta de las resoluciones planteadas 
de los asuntos expuestos por las representaciones sindicales. 

6. Solicitar padrones de trabajadores con derecho a estímulo por 
unidad administrativa. 

7. Procesar y concentrar padrones de trabajadores con derecho a 
estímulo por unidad administrativa. 

8. Realizar el pago anual a los trabajadores que tuvieron derecho al 
estímulo. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: ciencias Políticas y Administración Pública,  
ADMINISTRACION, Derecho, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Computación e informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería, contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de Experiencia (Consultar Catálogo 
Enwww.Trabajaen.Gob.Mx): Analisis Y Analisis 
Funcional, Adminiostración Pública, Derecho Y 
Legislacion Nacionales, Metodología, Problemas 
Sociales, Asesoramiento Y Orientacion, Organizacion 
Y Direccion De Empresas, Politica Fiscal Y Hacienda 
Publica Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos Para El 
Desarrollo Rural, Nociones Generales De La 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administracion De Personal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
283.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RELACIONES LABORALES 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000257-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Registrar en la base de datos los asuntos turnados por las unidades 
administrativas responsables y del sector coordinado de la sagarpa 
a la dirección de relaciones laborales, así como de otras 
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instituciones o dependencias. 
2. Actualizar la base de datos con los avances en el seguimiento de la 

gestión de  los asuntos  ingresados a la dirección de relaciones 
laborales. 

3. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se 
han remitido a las diferentes áreas adscritas  a la dirección de 
relaciones laborales, con la finalidad atenderlos en tiempo y forma. 

4. Monitorear el proceso de control de gestión de los asuntos que se 
han remitido a las diferentes áreas adscritas  a la dirección de 
relaciones laborales, con la finalidad atenderlos en tiempo y forma. 

5. Auxiliar a la dirección de relaciones laborales en los trámites 
relacionados con la atención de los asuntos turnados, para agilizar 
su pronta respuesta. 

6. Integrar la agenda de trabajo de los asuntos planteados por las 
secciones sindicales con el propósito de llevar el seguimiento de los 
trámites y/o conclusión de los mismos. 

7. Elaborar archivos en la base de datos de los asuntos recibidos, 
turnados y concluidos por cada área que integra la dirección de 
relaciones laborales. 

8. Integrar  y mantener actualizado el archivo documental de la 
dirección de relaciones laborales. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: 

Experiencia laboral Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Preparatoria O Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: ciencias Políticas y Administración Pública,  
Administracion, Derecho, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Computación e informática, Sistemas y 
Calidad, Ingeniería, contaduría. 

Capacidades 
Gerenciales 

Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Analisis Y Analisis 
Funcional, Adminiostración Pública, Derecho Y 
Legislacion Nacionales, Metodología, Problemas 
Sociales, Asesoramiento Y Orientacion, Organizacion 
Y Direccion De Empresas, Politica Fiscal Y Hacienda 
Publica Nacionales. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas Esquemas De Operación Por Sistema De Productos 
Agrícolas Y Pecuarios, Proyectos Productivos Para El 
Desarrollo Rural, Nociones Generales De La 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administracion De Personal 

Otros No 
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284.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RECURSOS HUMANOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000282-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Tramitar los nombramientos del personal de nuevo ingreso y 
reingreso, así como las promociones, bajas y cambios de 
adscripción de los trabajadores de la secretaría, para su registro y 
trámite correspondiente en el sistema de nómina. 

2. Actualizar permanentemente la plantilla de personal, de conformidad 
con los movimientos generados, altas bajas y/o cambios. 

3. Mantener actualizado el padrón de hijos de los trabajadores de la 
secretaría, para la toma de decisiones en materia de prestaciones y 
servicios sociales a que tienen derecho. 

4. Operar ágil y oportunamente el trámite administrativo inherente a los 
nuevos ingresos y movimientos de personal. 

5. Verificar que los movimientos de personal se apeguen al tabulador 
de sueldos, dentro del marco normativo que establezca la secretaría 
de hacienda y crédito público. 

6. Gestionar la liberación de las plazas ante la unidad de control de 
plazas, para capturar el movimiento en el sistema de nómina (scan). 

7. Recabar la documentación mínima requerida para conformar el 
expediente laboral del personal. 

8. Integrar y mantener actualizados los expedientes laborales de los 
trabajadores de la secretaría. 

9. Gestionar el trámite de la filiación del personal de nuevo ingreso así 
como la clave única de registro de población (curp). 

10. Validar información relativa a los hijos de los trabajadores para 
prestaciones como día del niño, día de las madres, día de reyes, 
etc. De conformidad con la condiciones generales de trabajo. 

11. Revisar listados para el pago de prima vacacional y aguinaldo de los 
movimientos en el ejercicio. 

12. Mantener permanentemente actualizado el censo de recursos 
humanos mediante validaciones semestrales de actualización. 

13. Custodiar las tarjetas para control de asistencia y capturar las faltas 
y/o retardos para su afectación en el sistema de nómina. 

14. Controlar las listas de asistencia de aquellas áreas que no cuentan 
con reloj checador, para el control de asistencia y afectación en 
nómina. 

15. Revisar y descargar pago por premio de puntualidad y/o 
productividad. 
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Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administracion de Pers 
Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
285.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RECURSOS HUMANOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000283-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Tramitar los nombramientos del personal de nuevo ingreso y 
reingreso, así como las promociones, bajas y cambios de 
adscripción de los trabajadores de la secretaría, para su registro y 
trámite correspondiente en el sistema de nómina. 

2. Actualizar permanentemente la plantilla de personal, de conformidad 
con los movimientos generados, altas bajas y/o cambios. 

3. Mantener actualizado el padrón de hijos de los trabajadores de la 
secretaría, para la toma de decisiones en materia de prestaciones y 
servicios sociales a que tienen derecho. 

4. Operar ágil y oportunamente el trámite administrativo inherente a los 
nuevos ingresos y movimientos de personal. 

5. Verificar que los movimientos de personal se apeguen al tabulador 
de sueldos, dentro del marco normativo que establezca la secretaría 
de hacienda y crédito público. 

6. Gestionar la liberación de las plazas ante la unidad de control de 
plazas, para capturar el movimiento en el sistema de nómina (scan). 

7. Recabar la documentación mínima requerida para conformar el 
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expediente laboral del personal. 
8. Integrar y mantener actualizados los expedientes laborales de los 

trabajadores de la secretaría. 
9. Gestionar el trámite de la filiación del personal de nuevo ingreso así 

como la clave única de registro de población (curp). 
10. Validar información relativa a los hijos de los trabajadores para 

prestaciones como día del niño, día de las madres, día de reyes, 
etc. De conformidad con la condiciones generales de trabajo. 

11. Revisar listados para el pago de prima vacacional y aguinaldo de los 
movimientos en el ejercicio. 

12. Mantener permanentemente actualizado el censo de recursos 
humanos mediante validaciones semestrales de actualización. 

13. Custodiar las tarjetas para control de asistencia y capturar las faltas 
y/o retardos para su afectación en el sistema de nómina. 

14. Controlar las listas de asistencia de aquellas áreas que no cuentan 
con reloj checador, para el control de asistencia y afectación en 
nómina. 

15. Revisar y descargar pago por premio de puntualidad y/o 
productividad 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administración de Personal,  
Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
286.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DICTAMINADOR EN RECURSOS HUMANOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21865-0000284-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del Dirección General de Sede D.F. 
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Puesto Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Funciones 
Principales 

1. Tramitar los nombramientos del personal de nuevo ingreso y 
reingreso, así como las promociones, bajas y cambios de 
adscripción de los trabajadores de la secretaría, para su registro y 
trámite correspondiente en el sistema de nómina. 

2. Actualizar permanentemente la plantilla de personal, de conformidad 
con los movimientos generados, altas bajas y/o cambios. 

3. Mantener actualizado el padrón de hijos de los trabajadores de la 
secretaría, para la toma de decisiones en materia de prestaciones y 
servicios sociales a que tienen derecho. 

4. Operar ágil y oportunamente el trámite administrativo inherente a los 
nuevos ingresos y movimientos de personal. 

5. Verificar que los movimientos de personal se apeguen al tabulador 
de sueldos, dentro del marco normativo que establezca la secretaría 
de hacienda y crédito público. 

6. Gestionar la liberación de las plazas ante la unidad de control de 
plazas, para capturar el movimiento en el sistema de nómina (scan). 

7. Recabar la documentación mínima requerida para conformar el 
expediente laboral del personal. 

8. Integrar y mantener actualizados los expedientes laborales de los 
trabajadores de la secretaría. 

9. Gestionar el trámite de la filiación del personal de nuevo ingreso así 
como la clave única de registro de población (curp). 

10. Validar información relativa a los hijos de los trabajadores para 
prestaciones como día del niño, día de las madres, día de reyes, 
etc. De conformidad con la condiciones generales de trabajo. 

11. Revisar listados para el pago de prima vacacional y aguinaldo de los 
movimientos en el ejercicio. 

12. Mantener permanentemente actualizado el censo de recursos 
humanos mediante validaciones semestrales de actualización. 

13. Custodiar las tarjetas para control de asistencia y capturar las faltas 
y/o retardos para su afectación en el sistema de nómina. 

14. Controlar las listas de asistencia de aquellas áreas que no cuentan 
con reloj checador, para el control de asistencia y afectación en 
nómina. 

15. Revisar y descargar pago por premio de puntualidad y/o 
productividad 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administración, Ciencias Politicas y 
Administracion Publica 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales Administración de Personal,  
Recursos Humanos - Selección e Ingreso. 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
287.- Nombre del 
Puesto 

ESPECIALISTA TECNICO DE PRESUPUESTO 
 

Código de Puesto 08-512-2-CF21865-0000102-E-C-O 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Proveduaría y 
Racionalización de 
Bienes 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Opinar sobre la propuesta anual de la concertación de la 
estructura programática para la DGPRBS. 

2. Realizar la distribución a nivel de partida específica del proyecto 
de presupuesto para la DGPRBS. 

3. Elaborar, en coordinación con la subdirección de finanzas, 
presupuesto y contabilidad de la oficialía mayor,  la 
calendarización a nivel de partida especifica , así como  la 
captura en el SIPREC, del presupuesto autorizado a la 
DGPRBS. 

4. Capturar el presupuesto autorizado a nivel de partida específica. 
5. Capturar los compromisos contraidos con cargo al presupuesto 

y,en su caso, darle seguimiento hasta su pago. 
6. Capturar las cuentas por liquidar certificadas emitidas en el área 

de pagos, con el propósito de tener actualizado el presupuesto 
ejercido. 

7. Conciliar el estado del ejercicio del presupuesto, contra el 
reporte proporcionado por el SIPREC, a fin de determinar si 
existen diferencias en la asignación, compromiso y ejercicio y si 
las hay, para su posterior aclaración con la DGEFRC. 

8. Efectuar la conciliación del estado del ejercicio del presupuesto 
con el personal de la DGEFRC, para validar las cifras. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Computación e Informática, Contaduría. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2  años mínimos. 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 419

Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Contabilidad, 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
Programación y Presupuesto., Nociones Generales de 
la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
288.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO EN SALUD ANIMAL 
 

Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000130-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

 Sede  

Funciones 
Principales 

1. Participar en coordinación con el comité de fomento y protección 
pecuaria, en las campañas zoosanitarias de la entidad. 

2. Verificar la aplicación de las disposiciones normativas en los centros 
de certificación zoosanitarios, empresas comerciales, industriales y 
unidades de producción pecuaria. 

3. Verificar que los productos pecuarios, notifiquen oportunamente 
casos sospechosos de enfermedades de reporte obligatorio, plagas 
exóticas y emergentes de alto impacto económico y/o riesgo para la 
salud publica en el estado. 

4. Participar en los rastreos epizootiologicos, para determinar el origen, 
comportamiento y presencia de enfermedades en coordinación del 
comité de fomento y protección pecuaria. 

5. Apoyar en las actividades de sacrificio, limpieza y desinfección de 
las unidades productivas en cuarentena. 

6. Implementar servicios cuarentenarios y medidas contra epizoóticas, 
aplicables en cada caso positivo o brote de enfermedad, así como 
su seguimiento. 

7. Realizar necropsias, toma y envió de muestras para diagnostico de 
laboratorio. 

8. Registrar las unidades productivas que se encuentren bajo esquema 
de cuarentena y/o vacunación. 

9. Elaborar expedientes y actualizarlos, de cada uno de los médicos 
aprobados como signatarios o firmantes de centros de certificación 
zoosanitarios aprobados. 

10. Participar en la gestión y trámite de solicitudes para aviso de inicio 
de funcionamiento de farmacias veterinarias. 
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11. Apoyar la supervisión del programa de salud animal e inocuidad de 
la alianza para el campo. 

12. Participar en la expedición y control de los certificados zoosanitarios 
de exportación y de movilización nacional de animales, constancias 
de parvadas y de granjas libres de aves. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras:. Agronomía, Veterinaria y zootecnia, Biología. 

Experiencia laboral Años de experiencia:  2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx):ciencias Veterinarias, 
Producción animal, Fitopatología. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
289.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO AGRÍCOLA 

Código de Puesto 08-122-2-CF21865-0000132-E-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 
 

Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en el 
Estado de México 

Sede Estado de México 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

2. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como lageneración, validación, transparencia y apropiación 
de tecnología orientada a mejorar los sistemas productivos del 
medio rural, con el propósito de mejorar los ingresos delos 
productores. 

3. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada haciendo 
énfasis en los grupos de intercambiotecnológico y módulos de 
demostración y difusión de tecnología en materiaagropecuaria y 
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pesquera. 
4. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 

instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de la 
producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas 
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

5. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas decambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya incrementar la 
producción y productividad agropecuaria de la región. 

6. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de los 
proyectos productivos y sociales de los productores agropecuarios 
de las comunidades rurales, coordinando y realizando estudios 
agroclimatológicos y de hábitat natural, quepermitan determinar los 
patrones de cultivos. 

7. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos agropecuarios. 

8. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

9. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

10. Participar en la integración del programa de importación exportación 
de productos e insumos agropecuarios, con destino o procedencia 
del extranjero, así como captar y turnar a la delegación estatal las 
solicitudes de importación y exportación de productos e insumos 
agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de losproductores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del 
distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productoresagrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar yaprovechar racionalmente 
los recursos y prevenir, combatir y erradicar las plagas y 
enfermedades, en apoyo a la producción, industrialización y 
comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, productos 
y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, etc., 
sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
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los principales granos, oleaginosas y otros productos agropecuarios, 
así como para la promoción de integración de asociaciones de 
productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad:Licenciatura O Profesional 
Grado de Avance:. Terminado O Pasante 
Carreras: Desarrollo Agropecuario, Veterinaria Y 
Zootecnia,  Agronomia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Biologia vegetal (botanica) 
Geografia Regional, Agronomía, Administracion 
Publica, Estadistica, Fitopatologia, Biologia De 
Insectos (Entomologia), Ciencias Veterinarias. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
290.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-123-2-CF21865-0000041-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Baja 
California Sur 

Sede Baja California Sur 

Funciones 
Principales 

8. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos 
de la secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y 
apego a las correspondientes reglas de operación. 

9. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional 
y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

10. Contribuir en la difusión y operación de programas de 
cultivo para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 423

integración con objeto de incrementar la producción 
agropecuaria en el distrito. 

11. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de 
sistema-producto del sector agropecuario a fin de cumplir 
con la ley de desarrollo rural sustentable y demas 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

12. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y 
zoosanitarias, asi como de asesoria y capacitacion a 
productores, para la prevencion y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el proposito de 
establecer acciones de prevencion y atención oportuna. 

13. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, 
asi como de información estadistica y sistemas de 
producción, con el proposito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la region. 

14. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y 
organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la region, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el 
desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica o Comercial  
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomia, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, 
Grupos Sociales, Producción Animal, Estadistica, 
Agronomia 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
291.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 

Código de Puesto 08-147-2-CF21865-0000109-E-C-F 
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Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Tabasco 

Sede Tabasco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de 
la secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a 
las correspondientes reglas de operación. 
15. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 

proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional 
y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

16. Contribuir en la difusión y operación de programas de 
cultivo para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de 
integración con objeto de incrementar la producción 
agropecuaria en el distrito. 

17. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de 
sistema-producto del sector agropecuario a fin de cumplir 
con la ley de desarrollo rural sustentable y demas 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

18. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y 
zoosanitarias, asi como de asesoria y capacitacion a 
productores, para la prevencion y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el proposito de 
establecer acciones de prevencion y atención oportuna. 

19. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, 
asi como de información estadistica y sistemas de 
producción, con el proposito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la region. 

20. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y 
organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la region, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el 
desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica o Comercial  
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomia, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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enwww.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, 
Grupos Sociales, Producción Animal, Estadistica, 
Agronomia 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
292.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 

Código de Puesto 08-147-2-CF21865-0000032-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la SAgarpa en 
Tabasco 

Sede Tabasco 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos 
de la secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y 
apego a las correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, 
proteccion, conservación y fomento de los recursos 
agropecuarios, agroindustriales, acuicolas, de pesca y 
artesanales, asi como los de coordinación interinstitucional 
y de contingencias, con la finalidad de apoyar el desarrollo 
rural sustentable del distrito. 

3. Contribuir en la difusión y operación de programas de 
cultivo para el distrito e instrumentar practicas agrícolas de 
integración con objeto de incrementar la producción 
agropecuaria en el distrito. 

4. Realizar las acciones de promocion para la integración de 
comites directivos, tecnicos de control y vigilancia, de 
sistema-producto del sector agropecuario a fin de cumplir 
con la ley de desarrollo rural sustentable y demas 
disposiciones reglamentarias vigentes. 

5. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y 
zoosanitarias, asi como de asesoria y capacitacion a 
productores, para la prevencion y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el proposito de 
establecer acciones de prevencion y atención oportuna. 
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6. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 
pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, 
asi como de información estadistica y sistemas de 
producción, con el proposito de contar con registros 
actualizados de los recursos de la region. 

7. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y 
organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la region, para fomentar entre ellas los 
programas federales y estatales que promuevan el 
desarrollo rural y economico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Carrera Tecnica O Comercial  
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Agronomia, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria Y Zootecnia. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Producción Animal, 
Grupos Sociales, Producción Animal, Estadistica, 
Agronomia 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
293.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TECNICO EN COMERCIALIZACION 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000063-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 
agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
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desarrollo rural. 
2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 

propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a 
la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del 
distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
productores agrícolas y pecuarios. 

13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 
pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
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productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia:  1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Administracion Publica, 
Estadística, Fitopatología, Biologia De Insectos 
(Entomologia), Ciencias Veterinarias, Biologia Vegetal 
(Botanica), Geografia Regional, Agronomía. 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
294.- Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN DDR 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000069-X-C-6 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 
Principales 

1. Transmitir, coordinar, supervisar y evaluar la aplicación de las 
instrucciones, normas y técnicas establecidas para el fomento de 
la producción, protección y conservación de los recursos 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 429

agropecuarios y la prestación de de los servicios de sanidad 
fitopecuaria, así como integrar y promover los programas  
complementarios estratégicos que correspondan al distrito de 
desarrollo rural. 

2. Participar en la realización de estudios para validar e integrar las 
propuestas de cambio de uso del suelo, de conformidad con las 
características especificas del distrito, así como promover la 
generación y validación de tecnología que contribuya a 
incrementar la producción y productividad agropecuaria de la 
región. 

3. Participar en la definición de necesidades prioritarias y perfil de 
los proyectos productivos y sociales de los productores 
agropecuarios de las comunidades rurales, coordinando y 
realizando estudios agroclimatológicos y de hábitat natural, que 
permitan determinar los patrones de cultivos. 

4. Fomentar, asesorar y coordinar la ejecución de programas de 
protección, preservación y desarrollo de los recursos 
agropecuarios . 

5. Coordinar la ejecución de programas para prevenir y combatir 
enfermedades, plagas e insectos nocivos que afecten los recursos 
agropecuarios. 

6. Asesorar la inspección y vigilancia que en materia de sanidad 
fitopecuaria corresponda desarrollar al distrito. 

7. Instrumentar y coordinar las acciones previstas en las reglas de 
operación de los programas sustantivos de fomento agropecuario, 
así como integrar la información estadística que se genera en el 
distrito de desarrollo rural, con la finalidad de dar cumplimiento a 
la normatividad establecida y evaluar sus objetivos. 

8. Promover y fomentar la investigación socioeconómica del medio 
rural, así como la generación, validación, transparencia y 
apropiación de tecnología orientada a mejorar los sistemas 
productivos del medio rural, con el propósito de mejorar los 
ingresos de los productores. 

9. Promover las políticas de capacitación y asistencia técnica rural 
integral, a través de psp dedicados a la asistencia privada 
haciendo énfasis en los grupos de intercambio tecnológico y 
módulos de demostración y difusión de tecnología en materia 
agropecuaria y pesquera. 

10. Participar en la integración del programa de importación 
exportación de productos e insumos agropecuarios, con destino o 
procedencia del extranjero, así como captar y turnar a la 
delegación estatal las solicitudes de importación y exportación de 
productos e insumos agropecuarios. 

11. Coordinar y controlar las actividades de organización económico-
social de los productores, para la producción, transformación y 
comercialización agrícola y pecuaria en el ámbito territorial del 
distrito. 

12. Promover, tramitar y controlar el registro de organizaciones de 
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productores agrícolas y pecuarios. 
13. Coordinar y supervisar la asistencia técnica privada agrícola, 

pecuaria y de sanidad que proporcionan los particulares a los 
productores, para preservar, desarrollar y aprovechar 
racionalmente los recursos y prevenir, combatir y erradicar las 
plagas y enfermedades, en apoyo a la producción, 
industrialización y comercialización. 

14. Apoyar la difusión de requisitos y expedición de certificados fito y 
zoosanitarios para la exportación de animales, vegetales, 
productos y subproductos de naturaleza animal o vegetal. 

15. Difundir y proporcionar a los productores información, folletos, 
etc., sobre precios nacionales e internacionales de requisitos 
fitozoosanitarios para el comercio exterior de oferta y demanda de 
los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agropecuarios, así como para la promoción de integración de 
asociaciones de productores e inversionistas. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Agronomia, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootencia,  

Experiencia laboral Años de experiencia: 1  año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Biologia Vegetal 
(Botanica), Geografia Regional, Agronomía, 
Administración Pública, Estadística, Fitopatologia, 
Biologia De Insectos (Entomologia), Ciencias 
Veterinarias 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
295.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 

Código de Puesto 08-148-2-CF21865-0000096-X-C-F 
Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
Tamaulipas 

Sede Tamaulipas 

Funciones 1. Efectuar trabajos técnicos para la determinación de los 
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Principales coeficientes de agostadero en los predios ganaderos, así como 
el ponderado, para formular los estudios prediales 
correspondientes 

2. Recopilar y resguardar la documentación e información técnica 
necesaria para la integración de la memoria de coeficientes de 
agostadero regional a fin de que se contemple su publicación en 
el diario oficial de la federación. 

3. Proporcionar a la secretaría de la reforma agraria, tribunales 
agrarios y otras dependencias gubernamentales, la información 
técnica en materia de coeficientes de agostadero. 

4. Participar en el comité técnico de ganadería mediante el 
análisis, estudio y dictamen de proyectos para establecimiento y 
equipamiento de praderas y agostaderos. 

5. Efectuar los estudios de la condición actual de los recursos 
forrajeros y su potencial a fin de procurar su aprovechamiento 
racional y la rehabilitación y revegetación. 

6. Promover la difusión de técnicas para la producción y utilización 
de forrajes, áreas de apacentamiento, aprovechamiento masivo 
de esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la 
alimentación animal. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado  
Carreras: Ciencias Forestales, Desarrollo Agropecuario, 
Agronomia, Ecologia, Biologia, Veterinaria Y Zootecnia 

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx): Ciencias Del Suelo 
(Edafologia), Biología Vegetal (Botanica), Agronomia, 
Climatologia, Produccion Animal, Hidrologia, Ciencia 
Forestal, Estadistica 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Financiamiento En El Sector 
Rural, Nociones Generales de la Administración 
Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
296.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-126-2-CF21865-0000051-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 
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Bruto 
Adscripción del 
Puesto 

 Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar inventario de los recursos informaticos con los que  
cuenta la delegación 

2. Verificar que los programas instalados en los equipos 
informaticos cuenten con las licencias correspondientes. 

3. Elaborar programa de detención de requerimientos de 
capacitacion por área de trabajo. 

4. Construir y actualizar los modulos que conforman los diferentes 
sistemas de la delegación 

5. Automatizar la generación de reportes, consultas, informes y 
estadisticas  sustentados en la integridad, actualización y 
confiabilidad de los datos incorporados en las bases de datos, 
que permitan su analisis y la disposición de información para la 
toma de decisiones. 

6. Elaborar la documentación técnica que describa el diseño, 
aplicación y pruebas de los sistemas desarrollados. 

7. Objetivo 3 elaborar el programa de capacitación que permita 
proporcionar a los usuarios de la delegación las herramientas 
necesarias para garantizar la optimización de los recursos 
informaticos. 

8. Elaborar programa y calendario de capacitacion por área de 
trabajo 

9. Implementar los procesos de entrenamiento sobre productos 
genrados por área, para asegurar el aprovechamiento de los 
mismos por parte de los usuarios  de la delegación. 

10. Brindar a los usuarios la capacitación en la aplicación y 
explotación de los sitemas liberados, así como de las 
modificaciones y actualizaciones que se incorporen. 

11. Calendarzar el mantenimiento preventivo de los equipos y 
mantener actualizado los programas antivurus. 

12. Realizar monitoreo de la red informatica para mantener en 
operación el sistema de comunicación. 

13. Reportar al proveedor cualquier falla que se presente en los 
equipos. 

14. Realizar encuestas de satisfacción de la atención de los 
usuarios. 

15. Recopilar los datos obtenidos de las fallas repportadas y 
elaborar diagnostico  que permita corregirlas con la oportunidad 
requeridad. 

16. Mejorar los puntos criticos y poder realizar un mejor servicio. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Tecnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Administracion, Computacion e Informatica   

Experiencia laboral Años de experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
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enwww.trabajaen.gob.mx): Tecnologia De Los 
Ordenadores, Procesos Tecnologicos,   Ciencia De 
Los Ordenadores, Analisis Numerico 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías 
de Información y Comunicaciones, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
297.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CADER 
 

Código de Puesto 08-145-2-CF21865-0000066-X-C-F 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ02 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en Sinaloa 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios 
agropecuarios contemplados en los programas sustantivos de la 
Secretaría; a fin de contribuir en su cumplimiento y apego a las 
correspondientes reglas de operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, 
conservación y fomento de los recursos agropecuarios, 
agroindustriales, acuícolas, de pesca y artesanales, así como los de 
coordinación interinstitucional y de contingencias, con la finalidad de 
apoyar el desarrollo rural sustentable del distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las 
demandas de los productores así como dar difusión de los 
diferentes programas de apoyos, realizar la inducción y 
otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito 
de incrementar la producción y productividad en la región y elevar el 
nivel y calidad de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el 
distrito e instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto 
de incrementar la producción agropecuaria en el distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de comités 
directivos, técnicos de control y vigilancia, de sistema-producto del 
sector agropecuario a fin de cumplir con la ley de desarrollo rural 
sustentable y demás disposiciones reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así 
como de asesoría y capacitación a productores, para la prevención 
y combate de plagas y enfermedades de vegetales y animales con 
el propósito de establecer acciones de prevención y atención 
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oportuna. 
7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, 

pecuarios, agroindustriales y de obras de infraestructura, así como 
de información estadística y sistemas de producción, con el 
propósito de contar con registros actualizados de los recursos de la 
región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar 
sistemáticamente el registro de asociaciones y organizaciones de 
productores agrícolas, pecuarios y pesqueros de la región, para 
fomentar entre ellas los programas federales y estatales que 
promuevan el desarrollo rural y económico del distrito. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Derecho, Ciencias Sociales. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 3 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Agronomía, Producción 
Animal, Estadística, Grupos sociales.  

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Esquemas de Operación por Sistema de Productos 
Agrícolas y Pecuarios, Proyectos Productivos para el 
Desarrollo Rural, Nociones Generales de la 
Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
298.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO 
 

Código de Puesto 08-125-2-CF21866-0000045-X-C-I 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ01 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Estatal de 
la Sagarpa en 
Coahuila 

Sede Coahuila 

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades de información que requieren las unidades 
administrativas de la delegación, para elaborar el programa anual de 
operación de la delegación. 

2. Diseñar las bases de datos donde se integrará la información de la 
operación de la delegación. 

3. Consolidar los informes por áreas de la delegación, que sirvan como 
instrumentos para dar cumplimiento a las disposiciones emanadas del 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 435

ámbito central. 
4. Coordinar entre las áreas de la delegación, distrito y los centros de 

apoyo para el desarrollo rural, la integración de la información, 
aplicando la normatividad y metodología técnica que definan las 
autoridades competentes. 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: Economía, Agronomía, Finanzas, 
contaduría, Ingeniería, Administración 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
en www.trabajaen.gob.mx): Administración Pública, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Desarrollo de Sistemas de Información, Tecnologías 
de Información y Comunicaciones, Nociones 
Generales de la Administración Publica Federal 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
299.- Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
 

Código de Puesto 08-511-2-CF21864-0000302-E-C-M 
 

Nivel 
Administrativo 

PQ03 Número de vacantes 1 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Humano y 
Profesionalización 

Sede D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Se solicitan la radicacion de recursos a la direccion general de efi-
ciencia financiera y rendicion de cuentas 

2. Se registra en el sistema de cuentas por liquidar certificadas con el 
folio correspondiente 

3. Se realiza el registro en el control de condiciones generales de tra-
bajo. 

4. Se envian las cifras de la dgdhp a la direccion de finanzas para que 
esta a su vez remita las de esa direccion 

5. Se realiza la conciliacion con las cifras de ambas direcciones. 
6. Se envia reporte de los resultados obtenidos de dicha conciliacion, 

mes con mes. 
7. Se realiza el cierre de mes, se solicita al area de control presupues-

tal lo ejercido durante el mes que se reporta. 
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8. Se remite informacion a la direccion de plazas solicitando el rporte 
de las mismas para incluirse en el reporte 

9.  se efectuan los formatos d-10 y o-17 incluyendo la información ge-
nerada durante el mes mas la informacion recabada con las demas 
areas. 

10. Se analiza la informacion del ejercicio  y se prepara para su envio a 
la shcp 

11. Realizar el llenado de los formatos que la secretaria de hacienda y 
credito publico remite 

12. Se efectua el oficio mediante el cual se remiten los formatos debi-
damente requisitados a la direccion general de eficiencia financiera 
y rendicion de cuentas para que esta a su vez los haga llegar a la 
shcp 

Perfil 

Escolaridad Nivel Académico Mínimo. 
Escolaridad: Técnico Superior Universitario 
Grado de Avance: Terminado o Pasante  
Carreras: Contaduría, Administración, ciencia Política y 
Administración Pública, Economía, Contabilidad.. 

Experiencia laboral Años de experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas generales de experiencia (consultar Catálogo 
enwww.trabajaen.gob.mx):  Contabilidad, Derecho Y 
Legislacion Nacionales, Administracion Publica 

Capacidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

Recursos Humanos - Organización Y Presupuesto 
Capítulo 1000, Nociones Generales De La 
Administración Pública Federal, Programación Y 
Presupuesto 

Idiomas No 
Otros Paquetería: Windows, Microsoft Office (Word, Excel y 

Power Point), Internet; Facilidad para viajar: Sí. 
 
 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
  
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida revisión 
documental 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
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menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda.  
2. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía incluir teléfono de los 
3 últimos empleos. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará – Cédula y /o Título Profesional o Certificado de 
Estudios y/o historial académico validado por la institución educativa. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte, licencia de conducir, cartilla de servicio 
militar, cédula profesional). 
5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (este formato lo proporciona la 
dependencia). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(este formato lo proporciona la dependencia). 
9. Constancia que acredite la antigüedad y experiencia laboral. (se acepta 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados, recibos de pagos 
y hojas únicas de servicios) 
10. Impresión de folio de registro asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso.  
11. Copia de 2 evaluaciones de desempeño anuales en el puesto, en el caso de 
servidores públicos de carrera titulares de una plaza sujeta al Servicio 
Profesional de Carrera. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si esta no es presentada 
en la fecha que se requiera al participante quedara eliminado del proceso de 
concurso.  

Documentación 
para calificar 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables 
de Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo 
Profesional). 
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado). 
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar 
experiencia  

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines 
al puesto concursado o de mayor responsabilidad. 
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto 
concursado. 
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al 
perfil del puesto concursado.  
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
curriculum vitae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines 
de revisión y evaluación de merito y  del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio de concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en 
el portal de la la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación  
www.sagarpa.gob.mx

 
 

05 de agosto de 2009 
 

Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de agosto al 26 de agosto de 
2009 

Reactivación de folios Del 05 de agosto al 26 de agosto de 
2009 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 

26 de agosto de 2009 

Evaluación de conocimientos 
técnicos* 

A partir del 31 de agosto de 2009 

Evaluaciones de habilidades 
gerenciales (Generador de 
exámenes Secretaria de la Función 
Publica) o (PSYCOWIN Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores)  

 
 
A partir del 2 de septiembre de 2009 

Presentación de documentos 
(cotejo) 

A partir del 2 de septiembre de 2009 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración al Merito  

A partir del 2 de septiembre de 2009 
 

Evaluación de Aptitud para el 
Servicio Público  

A partir del  4 de septiembre de 2009 
 

Entrevistas* A partir del 08 de septiembre de 2009 
Determinación de candidato ganador A partir del 08 de septiembre de 2009 
* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
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cambio, sin previo aviso. 
Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
comunicará, con el tiempo legal de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de 
cada una, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la  Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la  Administración  Pública  Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de 
que se trate” 
Para hacer valida dicha revalidación, esta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito  en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección a la siguiente dirección flopez.dgdhp.@sagarpa.gob.mx   
En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá 
ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la pagina de www.trabajaen.gob.mx, 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección, a la 
siguiente dirección:  flopez.dgdhp.@sagarpa.gob.mx para informes con el Lic. 
Faustino López Ortiz al teléfono 3871 1000 ext. 33713. 

Sistema de 
Puntuación  

1. La evaluación de conocimientos técnicos considera la calificación mínima 
aprobatoria de 80 que equivale a 30 puntos de un total de 100. 
2. El resultado global para cada habilidad gerencial por modulo generador  
Secretaria de la Función Pública PPP o herramienta denominada PSYCOWIN 
será de 0 a 100 equivalente a 10 puntos. 
3. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
4. La evaluación del Merito equivale a 10 puntos de 100.  
5. La evaluación de la etapa de entrevista equivale a 30 puntos de un total de 
100. 
La metodología para evaluar la Experiencia y Merito podrás consultarla en la 
pagina electrónica www.spc.fuccionpublica.gob.mx o en la pagina de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación accesando a la liga 
www.sagarpa.gob.mx/spc/tablasmeritoyexperiencia.pdf. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso, así como con su folio de registro en trabajen. 

Reserva Los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
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trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los lineamientos que deberán observar 
las dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada y sus 
órganos desconcentrados en la operación del Subsistema de Ingreso; así como 
en la elaboración y aplicación de mecanismos y herramientas de evaluación 
para los procesos de selección, publicado en el publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de junio del 2004. 
Las Bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la 
pagina electrónico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de 
Carrera” 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas 
del Órgano Interno de Control de la dependencia, en Insurgentes Sur no. 
489, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtemoc, Distrito Federal, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
Folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 06 de agosto de 
2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, 
a continuación se señalan el procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones 
de dudas en las reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de selección podrá determinar por mayoría de votos la 
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reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
que se acrediten fehacientemente a juicio del Comité, determinada la 
procedencia de adoptar la reactivación, el Comité deberá documentar el error o 
errores con las impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el aspirante deberá dirigir 
un escrito al Comité Técnico de Selección en el que exponga la situación por lo 
que el sistema denominado Rhnet lo rechazó, así como la documentación que 
soporte sus grado y área de estudio, así como el área  de experiencia.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico lourdes.quintanar@sagarpa.gob.mx, 
flopez.dgdhp@sagarpa.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 33713 
de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a los 07 días del mes de agosto de 2009.- El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Agricultura Ganadería, Desarrollo rural, 
Pesca y Alimentación. Igualdad de oportunidades, mérito y servicio. 
 
 
 
 

POR ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN,  
EL SECRETARIO TÉCNICO SUPLENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN  

 
 
 
 
 

LIC. ENRIQUE AZUARA HERNÁNDEZ 
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JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL 
(SONORA) (YUCATAN) (JALISCO) (TAMAULIPAS) 

 
 
TEMARIO: 
1. Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
2. Programa Especial Concurrente 
3. Desarrollo Rural Sustentable 
4. Reglas de Operación de PROCAMPO 
5. Normatividad de PROCAMPO 
6. Transparencia 
7. Campaña Fitosanitaria 
8. Ingreso Objetivo 
9. Responsabilidades Administrativas 
10. Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedente de Comercialización 

para Reconversión, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos. 
11. Conocimientos Generales en Materia de Administración de  Recursos Humanos, Materiales y Financieros. 
12. Servicio Profesional de Carrera 
13. Investigación y Transferencia Tecnológica 
14. Acuacultura y pesca 

 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
• Artículo 123 Apartado B 
• Artículo 73 fracción XXIX-L   
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
• Título segundo De la Administración Pública Centralizada 
• Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos  
• Capítulo II De la Competencia de las Secretaría de Estado, Departamentos Administrativos y Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal 
• Artículo 35 ( I al XXII) 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Disposiciones Generales  
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• Título Segundo  
• Responsabilidades Administrativas  
• Capítulo I  
• Principios que Rigen la Función Pública, Sujetos de Responsabilidad Administrativa y Obligaciones en el 
Servicio Público  
• Capítulo II  
• Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas  
• Título Tercero  Capitulo Único 
• Declaraciones de Situación Patrimonial 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I Disposiciones Generales 
• Capítulo II Obligaciones de Transparencia 
• Capítulo III Información Reservada o Confidencial 
• Capítulo IV Protección de Datos Personales 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LEY%20FEDERAL%20DE%20PROCEDIMIENTO%20ADMINISTRA
TIVO.PDF 
6. Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
• Capítulo I Artículos 3°, 17 
• Capítulo II de la Investigación y Transferencia Tecnológica 
• Capítulo IV de los Distritos de Desarrollo Rural  Art.29 
• Artículo III Fracción XIV 
• SNIDRUS 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Ldrs.pdf 
http://www.sagarpa.gob.mx/cidrs/files/gop_4r/9_SIST-INFORMACION.pdf 
7. Reglamento del Desarrollo Rural Sustentable  
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/RLDRS.pdf 
8. Ley de Aguas Nacionales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/11_LEY%20de%20Aguas%20Nac.pdf 
9. Ley Federal de Variedades Vegetales. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/04_LEY%20Fed%20de%20Var%20Veget.pdf 
10. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
• Capítulo III, Artículo 7º 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l005.pdf 
11.     Ley Federal de Sanidad Animal. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l004.pdf 
12. Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l001.pdf 
13. Ley de Pesca y su Reglamento. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l002.pdf 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/reglamentos/r008.pdf 
14. Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/05_LEY%20Fed%20sobre%20Metrolog%EDa%20.pdf 
15. Ley de Energía para el Campo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Lener.pdf 
16. Ley del Servicio Profesional de Carrera  
• Subsistema de Ingreso, Capítulo Tercero (Artículo 21 al 34) 
• Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, Capítulo Quinto (Artículo 44 al 53) 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
17. Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (Subsistema de Ingreso y Capacitación) 
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• Subsistema de Ingreso, Capítulo Décimo (Artículo 29 al 42) 
• Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, Capítulo Décimo Segundo (Artículo 54 al 61) 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/reglamento_leyspc_sep_2007.pdf 
18. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
• Del ámbito de Competencia 
• Órganos Desconcentrados  
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
19. Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (31 de diciembre de 2007) 
http://www.sagarpa.gob.mx/infohome/pdf/reglas.pdf 
20. Reglas de Operación del PROGAN. 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/progan/reglas_progan.pdf 
21. Reglas De Operación del Programa del Fondo de Riego Compartido para el Fomento de Agronegocios ( 

FOMAGRO) 
http://www.sagarpa.gob.mx/transparencia/FOMAGRO_Reglas_de_Operacion_2002.pdf 
22. Reglas de Operación de los Subprogramas de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo. 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/alianza04/reglas_aserca_04.pdf 
23. Decreto que Regula el Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO)  
• Articulo II, Fracción IV 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/decretos/d006.pdf 
24. Reglas de Operación del PROCAMPO CAPITALIZA. 
http://www.sagarpa.gob.mx/cgcs/boletines/2006/diciembre/B017.pdf 
25. Normas Oficiales Mexicanas para Acuacultura  
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/tabasco/pesca/Sanidad.htm 
26. Normas Oficiales Mexicanas para Pesca 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/queretaro/Normas_oficiales/Catalogo_de_normas/nompesc/NOM-PESCA.htm 
27. Plan Nacional de Desarrollo. 
• Sector Rural 
http://www.sagarpa.gob.mx/images/home/PND_2_7_Sector_Rural.pdf 
28. Lineamientos para la Expedición de Certificados Fito y Zoosanitarios. 
29. Coordinación Federación. Estados en el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sus-

tentable (SNIDRUS), SIAP/SAGARPA/INEGI, Julio 2004. 
30. ACUERDO por el cual se Establecen las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la Secre-

taría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDELEGACIÓN DE PESCA 
(MICHOACAN) (COLIMA) (GUANAJUATO) 

 
TEMARIO: 
1. Régimen laboral de los trabajadores al Servicio del Estado. 
2. Código de Ética del Servidor Público. 
3. Responsabilidades Administrativas. 
4. Transparencia 
5. Servicio Profesional de Carrera 
6. Conocimientos básicos de la SAGARPA y su estructura. 
7. Definición de Pesca 
• Principios y Fundamentos. 
• Jurisdicción de la Aplicación de la Ley de Pesca. 
• Definición de los recursos materiales que componen  el proceso de Pesca   
8. Concepto de biodiversidad 
 
BIBLIOGRAFIA: 
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1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Articulo 123 apartado B 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley  Orgánica de la Administración Pública Federal 
• Titulo primero:  de la Administración Pública Federal  
• Articulo 1  
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
3. Ley de Pesca 
• Capitulo I: de las Disposiciones Generales 
•  Articulo 1 
•  Articulo 2  
• Capitulo II: de las Concesiones, Permisos y Autorizaciones.   
• Articulo 4  
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l002.pdf 
http://www.conapesca.sagarpa.gob.mx/wb/ 
4. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
• Título primero: Disposiciones Generales 
• Articulo 2 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
5. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Titulo Primero Capitulo Único (Disposiciones Generales) 
•  Articulo 1 
• Articulo 2 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
6. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título primero: Capítulo I (Disposiciones Generales) 
• Articulo 1 
• Articulo 5 
• Titulo segundo: Capítulo II (Instituto Federal de Acceso a la Información Pública) 
• Articulo 33 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
7. Reglamento de la Ley de Pesca  
• Titulo Primero: Capitulo I 
• Articulo 2 
• Titulo Segundo: Capitulo I 
• Articulo 29 
• Articulo 35 
• Titulo Tercero: Capitulo I 
• Articulo 101 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/reglamentos/r008.pdf 
8. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
• Titulo Primero: Capitulo II 
• Articulo 3 ero 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
9. Elaboración del Código de Ética para los Servidores Públicos Administrativos. 
Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo Oficio Circular no. sp/100/0762/02 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglamentos/C
odigo_%20de_%20Etica.doc 
 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
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(BAJA CALIFORNIA) (OAXACA) (CAMPECHE) (SAN LUIS POTOSI) (CHIAPAS) (NUEVO LEON) 
(GUANAJUATO) (SONORA) (QUINTANA ROO) (GUERRERO) (TAMAULIPAS) (ZACAECAS) (JALISCO) 
(VERACRUZ) (EDO. DE MEX.) (MICHOACAN) (OAXACA) (NAYARIT) (CHIAPAS) (CHIHUAHUA) 
 
TEMARIO:  
1. Conocimientos generales de la SAGARPA y su estructura  
2. Plan Nacional de Desarrollo Sector Rural 
3. Programa Especial Recurrente para el Desarrollo Rural sustentable 
4. Reglas de Operación 
5. Normatividad de PROCAMPO 
6. Conversión de Cultivos 
7. Ingreso Objetivo 
8. Sanidad Agropecuaria 
9. Cuarentenas 
10. Servicio Profesional de Carrera 
11. Transparencia 
12. Responsabilidades Administrativas 
13. SIROPA 
14. Ecosistema 
15. Cotecoca 

 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Titulo XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
• Artículo 73 fracción XXIX-L   
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
• Titulo segundo De la Administración Pública Centralizada 
• Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Disposiciones Generales  
• Titulo Segundo  
• Responsabilidades Administrativas  
• Capítulo I  
• Principios que Rigen la Función Pública, Sujetos de Responsabilidad Administrativa y Obligaciones en el 
Servicio Público  
• Capítulo II  
• Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas  
• Título Tercero  Capitulo Único 
• Declaraciones de situación patrimonial 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Titulo Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I Disposiciones generales 
• Capítulo II Obligaciones de transparencia 
• Capítulo III Información Reservada o Confidencial 
• Capítulo IV Protección de Datos Personales 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
5. Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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http://www.normateca.gob.mx///Archivos/LEY%20FEDERAL%20DE%20PROCEDIMIENTO%20ADMINISTRA
TIVO.PDF 
6. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
• Capítulo III Artículo 27 fracc, IV.  
• Capítulo IV Artículos 29 al 31 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Ldrs.pdf 
7. Ley Federal de Sanidad Vegetal. (DOF 26/07/2007) 
• Capítulo I del Objeto de la Ley 
• Capítulo II Conceptos 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/RLDRS.pdf 
8. Ley Federal de Salud Animal. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l004.pdf 
9. Ley Federal de Metrología y Normalización. 
• Disposiciones Generales: Articulo 3o  
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/docs/leyes/05_LEY%20Fed%20sobre%20Metrolog%EDa%20.pdf 
10. Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (31 de diciembre de 2007) 
www.sagarpa.gob.mx/infohome/pdf/reglas.pdf 
11. Reglas de Operación de PROCAMPO  
12. Reglas de Operación del PROGAN  
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/progan/reglas_progan.pdf 
13. Reglas de Operación de Conversión de Cultivos  
14. Reglas de Operación del Ingreso Objetivo  
15. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
• De las Atribuciones y Competencia de la Secretaría 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
16. Plan Nacional de Desarrollo. 
17. Reglamento de la  Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
http://www.sagarpa.gob.mx/images/home/PND_2_7_Sector_Rural.pdf 
18. Manual de Procedimientos para la obtención del Certificado de Pequeña Propiedad Ganadera 
(www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/FTP/Peqpro.pdf) 
www.sagarpa.gob.mx   
www.procampo.gob.mx 
www.infoaserca.gob.mx 
www.normateca.gob.mx 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO EN D.D.R. 
(SINALOA) (BAJA CALIFORNIA) (CHIAPAS) (PUEBLA) (CHIHUAHUA) (CAMPECHE) (CHIAPAS) (DISTRITO 

FEDERAL) (JALISCO) (EDO. DE MEX.) (TAMAULIPAS) (VERACRUZ) (MERIDA) (ZACATECAZ) 
(TAMAULIPAS) 

 
TEMARIO: 
1. Administración de Recursos Humanos 
2. Servicio Profesional de Carrera 
3. Administración Pública 
4. Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos 
5. Derecho laboral burocrático 
6. Concepto de laudo 
7. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
8. Relaciones Laborales 
9. Licitaciones Públicas del Gobierno Federal 
10. Procedimientos de Contratos de Servicios y Adquisiciones 
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11. Procedimientos de Contratos entre Dependencias o Entidades. 
12. Pago a Proveedores y Prestadores de Servicios y Servicios Personales 
13. Formulación de Cuentas por Liquidar Certificadas 
14. Formulación de Informes Financieros 
15. Presupuestos 
16. Egresos y Comprobación 
17. Cuenta Pública 
18. Comportamiento del Ejercicio 
19. Operaciones ajenas, no presupuéstales 
20. Beneficios a los Derechohabientes del ISSSTE 
21. Organización 
22. Responsabilidad de los Servidores Públicos 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Titulo VI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado  
• Titulo Primero 
• Artículos 5 y 6 
• Titulo Segundo 
• Capítulo III 
• Artículos 38 y42 
• Capítulo VII 
• Artículo 46 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/PR/Leyes/28121963(1).pdf 
3. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
• Título primero: Disposiciones Generales 
• Articulo 2 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Titulo Primero: Capitulo Único (Disposiciones Generales) 
• Artículos 1 y 2 
• Titulo Segundo: Capítulo I 
• Articulo 8 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
5. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo I 
• Articulo 2 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
6. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo único 
• Artículo 1 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
7. Ley General de Bienes Nacionales 
• Capítulo II:  
• Sección Quinta 
• Articulo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/267.pdf 
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8. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
http://www.itcm.edu.mx/itcm06/html/info/LeyISSSTE.pdf 
9. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título Primero: Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I 
• Artículo 1. 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
10. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero: Disposiciones Generales 
• Capítulo I 
• De las Definiciones, Interpretación y Plazos 
• Articulo 2 
• Título Tercero  
• Capítulo l 
• Sección VI 
• De la Clave Presupuestaria 
• Articulo 28 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
11. Reglamento Interior de la SAGARPA 
• Titulo Primero: Capitulo II 
• Articulo 3 ero 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
12. Clasificador por Objeto de Gastos 
• Capitulo 1000 (gastos personales)  
http://www.sigma.gov.bo/php/PDF2008/05CLASIFICADOPOROBJETODELGASTO2008SIN.pdf 
13. Elaboración del código de Ética para los Servidores Públicos Administrativos. 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglame
ntos/Codigo_%20de_%20Etica.doc 
14. Manual de presupuesto de egresos de la federación 
http://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0512006.pdf 
15. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/presentacion_mnp_2005.pdf 
 

PROFESIONAL TECNICO AGROPECUARIO 
(SINALOA) (BAJA CALIFORNIA) (BAJA CALIFORNIA SUR) (DISTRITO FEDERAL) (TAMAULIPAS) 

(HIDALGO) (GUERRERO) (DURANGO) (COLIMA) (CAMPECHE) 
 
TEMARIO: 
1. Administración de Recursos Humanos 
2. Servicio Profesional de Carrera 
3. Administración Pública 
4. Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos 
5. Derecho laboral burocrático 
6. Concepto de laudo 
7. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
8. Relaciones Laborales 
9. Licitaciones Públicas del Gobierno Federal 
10. Procedimientos de Contratos de Servicios y Adquisiciones 
11. Procedimientos de Contratos entre Dependencias o Entidades. 
12. Pago a Proveedores y Prestadores de Servicios y Servicios Personales 
13. Formulación de Cuentas por Liquidar Certificadas 
14. Formulación de Informes Financieros 
15. Presupuestos 
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16. Egresos y Comprobación 
17. Cuenta Pública 
18. Comportamiento del Ejercicio 
19. Operaciones ajenas, no presupuéstales 
20. Beneficios a los Derechohabientes del ISSSTE 
21. Organización 
22. Responsabilidad de los Servidores Públicos 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. del Poder Ejecutivo  
• Titulo VI. del Trabajo y de la Previsión Social 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado  
• Titulo Primero 
• Artículos 5 y 6 
• Titulo Segundo 
• Capítulo III 
• Artículos 38 y42 
• Capítulo VII 
• Artículo 46 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/PR/Leyes/28121963(1).pdf 
3. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
• Título Primero: Disposiciones Generales 
• Articulo 2 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
4. Elaboración del código de ética para los servidores públicos administrativos. 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglame
ntos/Codigo_%20de_%20Etica.doc 
5. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Titulo Primero: Capitulo Único (Disposiciones Generales) 
• Artículos 1 y 2 
• Titulo Segundo: Capítulo I 
• Articulo 8 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
6. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo I 
• Articulo 2 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
7. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo Único 
• Artículo 1 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
8. Ley General de Bienes Nacionales 
• Capítulo II:  
• Sección Quinta 
• Articulo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/267.pdf 
9. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
http://www.itcm.edu.mx/itcm06/html/info/LeyISSSTE.pdf 
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10. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título primero: disposiciones comunes para los sujetos obligados 
• Capítulo I 
• Artículo 1. 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
11. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título primero: Disposiciones Generales 
• Capítulo I 
• De las Definiciones, Interpretación y Plazos 
• Articulo 2 
• Título tercero  
• Capítulo l 
• Sección VI 
• De la clave presupuestaria 
• Articulo 28 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
12. Reglamento Interior de la SAGARPA 
• Titulo primero: capitulo II 
• Articulo 3 ero 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
13. Clasificador por Objeto de Gastos 
• Capitulo 1000 (gastos personales)  
http://www.sigma.gov.bo/php/PDF2008/05CLASIFICADOPOROBJETODELGASTO2008SIN.pdf 
14. Manual de Presupuesto de Egresos de la Federación 
http://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0512006.pdf 
15. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/presentacion_mnp_2005.pdf 
 

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN, INFORMACIÓN Y ESTADISTICA 
(EDO. DE MEX.) (CHIAPAS) (GUANAJUATO) (JALISCO) (NUEVO LEON) (SONORA) (VILLAHERMOSA) 

(REGIÓN LAGUNERA) 
 

TEMARIO: 
1. Conocimientos generales de la SAGARPA y su estructura  
2. Administración de Inventarios de Recursos Agropecuarios, acuícolas y  pesqueros 
3. Desarrollo Rural Sustentable 
4. Oferta y demanda 
5. Información estadística y geográfica del sector agropecuario y pesquero 
6. Responsabilidades Administrativas 
7. Servicio Profesional de Carrera 
8. Transparencia 
9. SIROPA, CIDRS, CEIEGDRUS, SIAP, SINACATRI 
10. Código de Ética de la SAGARPA 
11. Asistencia Técnica 
12. ASERCA 
13. FIRCO 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Título XI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
• Artículo 73 fracción XXIX-L 
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http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
• Titulo segundo De la Administración Pública Centralizada 
• Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Disposiciones Generales  
• Título Segundo  
• Responsabilidades Administrativas  
• Capítulo I  
• Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público  
• Capítulo II  
• Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas  
• Título Tercero  Capitulo Único 
• Declaraciones de situación patrimonial 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Titulo Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I Disposiciones generales 
• Capítulo II Obligaciones de transparencia 
• Capítulo III Información reservada o confidencial 
• Capítulo IV Protección de datos personales 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
5. Ley Federal de Desarrollo Rural Sustentable. 
http://www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Ldrs.pdf 
6. Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l005.pdf 
7. Ley Federal de Sanidad Animal. 
http://www.sagarpa.gob.mx/legislacion/pdf/leyes/l004.pdf 
8. Ley de Estadística y Geografía para el Desarrollo Rural Sustentable (CEIEGDRUS) 
9. Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento ( Subsistemas de Ingreso y Capacitación) 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
10. Reglamento Interno de la SAGARPA 
• De las competencias de la SAGARPA 
• De las Delegaciones y órganos Desconcentrados 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
11. ACUERDO por el cual se establecen las delegaciones estatales y una delegación regional de la Secretar-

ía de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
http://normateca.sagarpa.gob.mx/ArchivosNormateca/SAG03NOV05.pdf 
12. Guía Normativa “Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera” (SIAP)  
13. Marco Normativo del “Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable” (SNIDRUS) 
14. Estatuto Interno de los Distritos de Desarrollo Rural 
www.SAGARPA.gob.mx 
www.funciónpublica.gob.mx 
www.camaradediputados.gob.mx 
www.aserca.gob.mx/artman/publish/article_26.asp 
www.sagarpa.gob.mx/info/codigo_etica.html 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx 
 

COORDINADOR DE FOMENTO Y PROTECCIÓN AGROPECUARIA 
(CHIHUAHUA) (CAMPECHE) (DURANGO) (GUANAJUATO) (PUEBLA) (SAN LUIS POTOSI) (SONORA) 

(VILLAHERMOSA) 



 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN. 
 

 453

 
TEMARIO: 
1. Conocimientos generales de la SAGARPA atribuciones y su estructura 
2. Responsabilidades Administrativas 
3. Código de Ética de los Servidores Públicos 
4. Servicio Profesional de Carrera 
5. Transparencia 
6. Reglas de Operación de PROCAMPO. 
7. Reglas de Operación de PROGAN. 
8. Normas oficiales mexicanas en materia fitosanitaria. (disponibles en web SAGARPA). 
9. Normas internacionales de medidas fitosanitarias (pagina: www.nappo.org.). 
10. Sanidad animal 
11. Sanidad vegetal 
12. Certificados  
13. Campañas  
14. SENASICA 
15. Atención a grupos y factores críticos 
16. Programa Especial Concurrente 

 
BIBLIOGRAFÍA: 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Título VI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
• Artículo 123 Apartado B 
• Artículo 73 fracción XXIX-L   
www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
• Título segundo De la Administración Pública Centralizada 
• Capítulo I De las Secretarías de Estado y los departamentos administrativos 
• Capítulo II De la competencia de las Secretaría de Estado, Departamentos Administrativos y Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal 
• Artículo 35 ( I al XXII) 
www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1758_10-12-2008.pdf 
3. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Disposiciones Generales  
• Título Segundo  
• Responsabilidades Administrativas  
• Capítulo I  
• Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y obligaciones en el 
servicio público  
• Capítulo II  
• Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas  
• Título Tercero  Capitulo Único 
• Declaraciones de situación patrimonial 
www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
4. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título Primero Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I Disposiciones generales 
• Capítulo II Obligaciones de transparencia 
• Capítulo III Información reservada o confidencial 
• Capítulo IV Protección de datos personales 
www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_986_13-06-2006.pdf 
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5. Ley Servicio Profesional de Carrera 
• Subsistema de Ingreso, Capítulo Tercero (Artículo 21 al 34) 
• Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, Capítulo Quinto (Artículo 44 al 53) 
www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
6. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/Ldrs.pdf 
7. Ley Federal de Sanidad Vegetal  
• Objeto de la Ley y conceptos 
www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglamentos/
PROGRAMAS%20SECTOR%20AGROPECUARIO/6_ley_federal_de_sanidad_vegetal.pdf 
8. Ley Federal de Sanidad Animal 
• Disposiciones Generales y definiciones 
www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/LFSA_2007.pdf 
9. Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 
www.sagarpa.gob.mx/spc/reglamento_leyspc_sep_2007.pdf 
10. Reglamento Interior de la SAGARPA. 
• Del ámbito de competencia 
• Órganos Desconcentrados  
www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
11. Reglamento de la  Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
www.sagarpa.gob.mx/ganaderia/ley/RLDRS.pdf 
12. Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-

ca y Alimentación (31 de diciembre de 2007) 
www.sagarpa.gob.mx/infohome/pdf/reglas.pdf 
• Subsistema de Ingreso, Capítulo Décimo (Artículo 29 al 42) 
• Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, Capítulo Décimo Segundo (Artículo 54 al 61) 
 

COORDINADOR DE COMERCIALIZACIÓN Y APOYO A PRODUCTORES 
 (CHIAPAS) (EDO. DE MEX.) (COLIMA) (JALISCO) (SAN LUIS POTOSI) (VILLAHERMOSA) 

 
TEMARIO: 
1. Administración de Recursos Humanos 
2. Servicio Profesional de Carrera 
3. Administración Pública 
4. Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos 
5. Derecho laboral burocrático 
6. Concepto de laudo 
7. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
8. Relaciones Laborales 
9. Licitaciones Públicas del Gobierno Federal 
10. Procedimientos de Contratos de Servicios y Adquisiciones 
11. Procedimientos de Contratos entre Dependencias o Entidades. 
12. Pago a Proveedores y Prestadores de Servicios y Servicios Personales 
13. Formulación de Cuentas por Liquidar Certificadas 
14. Formulación de Informes Financieros 
15. Presupuestos 
16. Egresos y Comprobación 
17. Cuenta Pública 
18. Comportamiento del Ejercicio 
19. Operaciones ajenas, no presupuéstales 
20. Beneficios a los Derechohabientes del ISSSTE 
21. Organización 
22. Responsabilidad de los Servidores Públicos 
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BIBLIOGRAFÍA: 
16. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 
• Título Tercero 
• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Titulo VI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
17. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado  
• Titulo Primero 
• Artículos 5 y 6 
• Titulo Segundo 
• Capítulo III 
• Artículos 38 y42 
• Capítulo VII 
• Artículo 46 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/PR/Leyes/28121963(1).pdf 
18. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
• Título primero: Disposiciones Generales 
• Articulo 2 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
19. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Titulo Primero: Capitulo Único (Disposiciones Generales) 
• Artículos 1 y 2 
• Titulo Segundo: Capítulo I 
• Articulo 8 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
20. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo I 
• Articulo 2 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
21. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo único 
• Artículo 1 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
22. Ley General de Bienes Nacionales 
• Capítulo II:  
• Sección Quinta 
• Articulo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/267.pdf 
23. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
http://www.itcm.edu.mx/itcm06/html/info/LeyISSSTE.pdf 
24. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título Primero: Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I 
• Artículo 1. 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
25. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero: Disposiciones Generales 
• Capítulo I 
• De las Definiciones, Interpretación y Plazos 
• Articulo 2 
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• Título Tercero  
• Capítulo l 
• Sección VI 
• De la Clave Presupuestaria 
• Articulo 28 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
26. Reglamento Interior de la SAGARPA 
• Titulo Primero: Capitulo II 
• Articulo 3 ero 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
27. Clasificador por Objeto de Gastos 
• Capitulo 1000 (gastos personales)  
http://www.sigma.gov.bo/php/PDF2008/05CLASIFICADOPOROBJETODELGASTO2008SIN.pdf 
28. Elaboración del código de Ética para los Servidores Públicos Administrativos. 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglame
ntos/Codigo_%20de_%20Etica.doc 
29. Manual de presupuesto de egresos de la federación 
http://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0512006.pdf 
30. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/presentacion_mnp_2005.pdf 
 

COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN INFORMACIÓN Y ESTADISTICA 
(CHIHUAHUA) (CHIAPAS) (GUANAJUATO) (JALISCO) (NUEVO LEÓN) (SONORA) (VILLAHERMOSA) 

(REGIÓN LAGUNERA) 
 
 
TEMARIO: 
23. Administración de Recursos Humanos 
24. Servicio Profesional de Carrera 
25. Administración Pública 
26. Derechos y Obligaciones de los Servidores Públicos 
27. Derecho laboral burocrático 
28. Concepto de laudo 
29. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
30. Relaciones Laborales 
31. Licitaciones Públicas del Gobierno Federal 
32. Procedimientos de Contratos de Servicios y Adquisiciones 
33. Procedimientos de Contratos entre Dependencias o Entidades. 
34. Pago a Proveedores y Prestadores de Servicios y Servicios Personales 
35. Formulación de Cuentas por Liquidar Certificadas 
36. Formulación de Informes Financieros 
37. Presupuestos 
38. Egresos y Comprobación 
39. Cuenta Pública 
40. Comportamiento del Ejercicio 
41. Operaciones ajenas, no presupuéstales 
42. Beneficios a los Derechohabientes del ISSSTE 
43. Organización 
44. Responsabilidad de los Servidores Públicos 
 
BIBLIOGRAFÍA: 
31. Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos 
• Título Tercero 
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• Capítulo III. Del Poder Ejecutivo  
• Titulo VI. Del Trabajo y de la Previsión Social 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/50_D_1696_29-09-2008.pdf 
32. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado  
• Titulo Primero 
• Artículos 5 y 6 
• Titulo Segundo 
• Capítulo III 
• Artículos 38 y42 
• Capítulo VII 
• Artículo 46 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/PR/Leyes/28121963(1).pdf 
33. Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
• Título primero: Disposiciones Generales 
• Articulo 2 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/leydelservicioprofesionaldecarrera.pdf 
34. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
• Titulo Primero: Capitulo Único (Disposiciones Generales) 
• Artículos 1 y 2 
• Titulo Segundo: Capítulo I 
• Articulo 8 
http://www.normateca.gob.mx///Archivos/34_D_1048_22-08-2006.pdf 
35. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo I 
• Articulo 2 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH.pdf 
36. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
• Título Primero (Disposiciones Generales) 
• Capítulo único 
• Artículo 1 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/14.pdf 
37. Ley General de Bienes Nacionales 
• Capítulo II:  
• Sección Quinta 
• Articulo 85 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/267.pdf 
38. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
http://www.itcm.edu.mx/itcm06/html/info/LeyISSSTE.pdf 
39. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
• Título Primero: Disposiciones Comunes para los Sujetos Obligados 
• Capítulo I 
• Artículo 1. 
http://www.ifai.org.mx/transparencia/LFTAIPG.pdf 
40. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
• Título Primero: Disposiciones Generales 
• Capítulo I 
• De las Definiciones, Interpretación y Plazos 
• Articulo 2 
• Título Tercero  
• Capítulo l 
• Sección VI 
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• De la Clave Presupuestaria 
• Articulo 28 
http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFPRH.pdf 
41. Reglamento Interior de la SAGARPA 
• Titulo Primero: Capitulo II 
• Articulo 3 ero 
http://www.sagarpa.gob.mx/reglamento/reglamento.pdf 
42. Clasificador por Objeto de Gastos 
• Capitulo 1000 (gastos personales)  
http://www.sigma.gov.bo/php/PDF2008/05CLASIFICADOPOROBJETODELGASTO2008SIN.pdf 
43. Elaboración del código de Ética para los Servidores Públicos Administrativos. 
http://www.sagarpa.gob.mx/dlg/bajacaliforniasur/Informacion/Acerca_de/Leyes%20Normas%20y%20Reglame
ntos/Codigo_%20de_%20Etica.doc 
44. Manual de presupuesto de egresos de la federación 
http://www.cefp.gob.mx/intr/edocumentos/pdf/cefp/cefp0512006.pdf 
45. Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/presentacion_mnp_2005.pdf 
 
NOTA: Los temarios que se encuentran así como los que no están es esta presentación debe ser 
verificados en la cuenta personal de “Trabaja en” de cada candidato entrando a la plaza que le 
corresponda. 


